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Inquisición general. Consejo de Inquisición. 
Leyes orgánicos. 

i . E N T R E las providencias que resultaron 
del nuevo exámen de la bula de 2 ¿e agosto 
fué la de dar á la Inquisición la forma de tri-
bunal colegiado permanente, con un gefe ge-
neral de quien pendiera la jurisdicción de to-
dos y cada uno de los inquisidores. Entonces 
(y no antes) fué promovido al destiro de inqui-
sidor general de la corona de Castilla Fr. To-



mas de Torqueraada, que solo había sido uno 
de tantos nombrados en la bula de febrero de 
1482. 

1. En breve de 17 de octubre de 1/(83 se le 
nombró también inquisidor general de la co-
rona de Aragón, y las facultades amplísimas 
de su empleo fueron confirmadas por Inocen-
cio VIII en 11 de febrero de i / | 86 , y por los 
otros pontífices que huvó durante su vida. El 
éxito acreditó á la elección : parecía casi im-
posible haber otro tan capaz de llenar las in-
tenciones del rey Fernando para multiplicar 
confiscaciones; las de la curia romana para 
propagar sus maximas jurisdiccionales y pe-
cuniarias; y las de los proyectistas de la In-
quisición y de sus autos de fé para infundir 
terror. 

3. Inmediatamente creó cuatro tribunales 
subalternos en Sevilla, Cordova, Jaén , y un 
pueblo ¿e la Mancha nombrado entonces Vi-
llar cal y despues Giudadreál. Trasladó luego 
á Toledo este último t r ibunal , y permitió que 
por entonces prosiguieran exerciendo su ofi-
cio de inquisidores en diferentes obispados 
de la corona de Castilla los frailes dominicos 
que habían obtenido antes título pontifical. 

4. No duró mucho , porque luego experi-
mentó falta de sumisión en los que no eran 
subdelegados suyos , y no paró hasta extin-
guirlos para que huviese unidad de dirección 
en la maquina. Era consiguiente desearla tam-
bién en la egecucion, y para ello se necesita-
ban constituciones. Torquemada lomó desde 
luego por asesores y consejeros suyos á los 
jurisconsultos Juan Gutierrez de Chabes y 
Tristan de Medina. 

5. Pero los reyes conociendo el grande ín-
teres de su real-hacienda en el modo de gover-
nar el establecimiento, crearon un consejo 
real llamado de Inquisición, nombrando por 
presidente perpetuo y nato al inquisidor ge-
neral que por tiempo fuese, y por consejeros 
á don Alonso Carril lo, obispo electo de Maz-
zara de .Sicilia; Sancho Velazquez de Cuellar, 
y Poncio de Valencia, doctores en derechos. 

6. Por consecuencia los consejeros tenían 
voto decisivo y definitivo en todos los asun-
tos dependientes de la potestad real, aunque 
solo consultivo en los de jurisdicción espiri-
tual que residía toda en el inquisidor general 
por las bulas pontificias. 

7 .Grandes controversias han ocurrido en este 



punto muchas veces entre inquisidores gene-
rales y consejeros de la suprema, y se han 
escrito por una parte y por otra fuertes ale-
gatos ; pero no he visto ninguno que aclare 
la dificultad, porque los escritores no acerta-
ron á distinguir bien las dos clases de nego-
cios del consejo; y siendo clérigos los conten-
dientes por ambos partidos, prevalecia en ellos 
el sistema de suponer relativo al poder ecle-
siástico quanto permitiera la defensa del punto 
en cuestión. 

8. Disminuyendo el numero de negocios 
pendientes del poder soberano temporal, los 
consejeros disminuían sin conocerlo el de sus 
victorias. Si huvieran estudiado bien la his-
toria del consejo, y los principios de la ver-
dadera jurisprudencia civil y canónica, no hu-
vieran perdido tantos recursos; pues hubiesen 
reducido á bien corto numero los negocios, 
para cuya decisión fuera necesaria la jurisdic-
ción pontificia de los inquisidores generales. 

9. Toiquemada encargó á sus dos asesores 
formar cjnstituciones de govierno de la In-
quisición, con presencia de lo escrito por Ni-
colás Eiimric en el siglo xiv, y de los informes 
que les diesen los prácticos. Convocó una 

junta general de inquisidores de los quatro 
tribunales creados, á la qual habian de asistir 
sus dos asesores y los consejeros reales; y 
verificada en Sevilla, se promulgaron en ella, 
dia 29 de octubre de 1484, las primeras leyes 
del establecimiento español con el nombre de 
Instrucciones. 

10. Yo poseo copia deellasydelasdemas que 
se fueron haciendo sucesivamente hasta el año 
i 5 6 i , con muchas de las particulares poste-
riores ; y creo que los amantes de la historia 
gustarían de tener impresa esta coleccion de 
leyes crueles, hijas del fanatismo y de la su-
perstición; pero no permitiendo mi plan co-
piar ahora literalmente los artículos de la Ins-
trucción primitiva , daré una idea de todos á 
fin de hacer conocer el espiritu que dominaba 
y dirigia. 

El primero disponía el modo con que se 
había de anunciar en cada pueblo el esta-
blecimiento del tribunal de la Inquisición, 
conforme á lo practicado en Sevilla. Esto deve 
bastar para que se conozca la usurpación de 
poderes y el abuso de los usurpados. 

El segundo mandaba publicar en la Iglesia 
un edicto con censuras conlra los que ha-

1 . 



biendo apostatado no se delatasen dentro del 
termino de gracia, y contra los impedienles 
del Santo-Oficio. 

El tercero señalaba treinta dias de termino 
de gracia para delatarse á sí mismos los lie-
reges, si querían librarse de la confiscación 
de bienes , bien que con sujeción á peniten-
cias pecuniarias. 

El quarto, que las confesiones voluntarias 
de los que se delatasen á sí mismos dentro del 
termino de gracia fuesen por escrito, en au-
diencia de los inquisidores por testimonio de 
notario, y de modo que respondiesen á todas 
las preguntas y repreguntas del inquisidor 
sobre lo confesado, y complices,6 de otras 
personas de cuyas apostasias tuviesen noticia 
ó sospecha. He aquí convertida la gracia del 
confitente en persecución de otros. 

El quinto, que no se diera en secreto la ab-
solución al que se delataba, excepto el ñnico 
caso de que nadie hubiese sabido su caída en 
el error ni se recelase publicidad. — N o es 
necesario discurrir mucho para conocer la 
crueldad del artículo, pues se sonrojaba en 
auto publico de fe al que manifestaba volun-
tariamente su pecado. ¡ Cuan al contrario pro-

cedió Jesu Cristo con la muger adultera, con 
ja Samaritana y con la pecadora publica! 
Este artículo fué manantial de oro para la 
curia romana , pues millares y millares de 
cristianos nuevos acudieron al papa , ofre-
ciendo su confesion sencilla de lo paiado y 
proposito para lo futuro si les absolvía en se-
creto , para lo qual obtenian breves pontifi-
cios. 

El sexto, que parte de la penitencia del re-
conciliado fuese la privación del egercicio de 
todos los empleos honoríficos, y del uso de 
oro, p la ta , per las , seda V lana fina, de ma-
nera que todo el mundo conociera la infamia 
en que se habia incurrido por el crimen de la 
heregía. Disposición terrible y que solo sirvió 
para enriquecer á la curia romana con peti-
ciones de breves de rehabilitación, hasta que 
se mandó á petición de los reyes por el papa 
Alexandro VI , en 17 de setiembre de 1498 , 
que la facultad de rehabilitar perteneciese al 
inquisidor general, bien que aquel pontifice 
añadiese la injusticia de anular todas las con-
cedidas hasta la fecha. 

El séptimo encargaba poner penitencias pe-
cuniarias á los confitentes voluntarios cono 



cidos con el renombre de espontáneos, para 
defensa de la santa fé católica. Esto indica la 
voluntad del rey Fernando acerca del esta-
blecimiento de la Inquisición. 

El octavo, que el confitente voluntario que 
acudiere con su confesion espontánea despues 
de pasado el termino de gracia, no se libre 
de la pena de confiscación de bienes, en que 
por derecho habia incurrido el dia de su cri-
men de apostasia ó heregía. Esta disposición 
demuestra la codicia del rey, y qual había 
sido su verdadero fin y objeto en la funda-
ción del Santo-Oficio. 

El noveno, que si las personas menores de 
veinte anos se espontaneában pasado el ter-
mino de gracia , y constaba que habian in-
currido en el error por enseñanza de sus pa-
dres , se les impusieran penitencias leves. Pero 
¿ cuales se creian leves por aquellos hombres 
de piedra fria? Las de llevar por uno ú dos 
años sambenito público, y asistir con él todos 
los dias festibos á la misa popular , á las pro-
cesiones, y otras cosas tan sonrojosas ó mas 
que esta. 

El décimo, que los inquisidores, al recon-
ciliar, declarasen el tiempo en que el absuelto 

EaipiÉ sssa» 
fueron incalculables. 

El d é c i m o , 

eiliacion con « r d a d e r o 
pueda conceder pon.endole 
cárcel perpetua- Dejo i la consrderacon de 
j ; lectores el conocer qual sea la propor-
ción que haya entre crimen y pena^ 

maren concepto de que es fingtda la con„er 
T n del penitente del articulo anter.or, no 

le concedan la reconciliación , stno ^ 
d e c l a r e n p o r # í o p « ^ , y l o c o n d e n ® 
como 4 tal á la pena de r e l a j a n ; esto « a 
l . d e s e r e n t r e g a d o a a p s t . c . a r e a o r . o a 
I ) a para que le haga n*or.r en las tos . H e 
a u n , pues, pendiente la « d a , dé la arbrtra-

r iedaddel juicio de los inquisidores 
que el infeliz preso porfié persuadiendo estar 
arrepentido. 



El i3° , que si un absuelto á consecuencia 
de confesion espontanea se jactase de haver 
ocultado crímenes, ó si por procesos resul-
tase que había cometido mas que los confesa-
dos , se le prendiese y condenase como peni-
tente ficto. La segunda parte es cruel , porque 
podia haver padecido el confitente algún ol-
vido. 

El 14o , que si el convicto está negat ivo , 
aun despues de la publicación de testigos, sea 
condenado como impenitente. Este artículo 
llevó á las llamas millares de personas; lo prime-
ro porque se reputaron convictas 110 estandolo, 
y hecha publicación de testigos, la que no es 
sino de declaraciones sin saberse de quien y 
t runcadas ; lo segundo porque, aun haviendo 
dos ó tres testigos conformes, intervenía m u -
chas veces la calumnia , y muchas mas la inte-
ligencia equivocada , lo que no podia probar 
ni persuadir el infeliz preso, porque no se le 
confiaba el proceso. 

El i5°, que si hay semiplena prueba contra 
el negativo, se le dé tormento : si confiesa 
en él , y despues ratifica su confesion fuera 
de la to r tu ra , se le castigue como á convicto: 
si se desdice, se le pueda repetir el tormento 

como haya justo motivo conforme á derecho, 
y si n o , se le imponga pena extraordinaria. 
La crueldad de Tepetir el tormento fué pro-
hibida , pasados algunos tiempos, por el con-
sejo de Inquisición. Sin embargo huvo inqui-
sidores tan duros de corazon que atormenta-
ban dos y mas veces, fingiendo ser una sola, 
porque al acabar la primera vez, escribían 
que suspendían la tortura con pretexto de 
continuarla quando conviniese. 

El 16o, que no se dé á los procesados copia 
integra de las declaraciones de los testigos, 
sino solo noticia de lo que estos declaran con-
tra él , ocultando las circunstancias por donde 
se pueda venir en conocimiento. Este artí-
culo bastaría por sí solo para hacer detestable 
el tribunal de la Inquisición. Que no se co-
munique el proceso en sumario es tolerable; 
pero negarlo también en p l e n a r i o / e s cerrar 
las puertas de una defensa exacta y arreglada 
á los autos. 

El 17o, que los inquisidores examinen por 
sí mismos los testigos si no están impedidos : 
esto es ju s to , pero imposible de cumplirse 
mas que rarísimas veces, porque los inquisi-
dores y los testigos pocas veces están en un 



mismo pueblo. Es indispensable que un comi-
sario del Santo-Oficio examine y reciba de-
claraciones por testimonio de otro que haga 
de notario. Como ambos juran de guardar 
secreto, solo hay el inconveniente de que los 
subalternos de todo tribunal criminal suelen 
padecer la preocupación de que logran mayor 
estimación quando sus diligencias justifican 
delito, que en el caso contrario , por lo qual 
peligra la exactitud del sentido de las palabras 
pronunciadas por un testigo poco advertido. 

El i8°, que asistiesen los dos inquisidores á 
la tortura de un reo, ó por lo menos uno ; á 
no ser que haya tal impedimento que sea for-
zoso cometer á un tercero el recivimiento de 
las declaraciones en caso de tortura ¿ No t u -
viera sido mejor establecer que nunca se diera 
tormento? 

El 19", que citando al ausente por edictos 
con la asignación de termino , y no compare-
ciendo el citado, se le pudiese condenar como 
herege convicto. Esto es injustísimo, pues ca-
ben mil casualidades de ignorar el citado sus 
emplazamientos; y aun cuando los haya lle-
gado á entender , la no presentación solo 
prueba miedo de las cárceles, y no confesion 
de culpa. 

C A P . v i . — ART. 1. i3 

El 10", que si por libros ó procesos resul-
taba haber sido herege algún d i funto , se le 
formase causa hasta condenarlo por herege, 
exhumar su cadaver, confiscarle los bienes , 
y despojar á los herederos de la herencia. 
Dígaseme ahora si el celo de la fé dictaba 
esta ley contra un muerto que ya no se podia 
convertir, 6 sí la codicia unida con el deseo 
de infundir terror y de hacerse temible. Yo 
no hallo con que comparar tal barbarie sino 
con la que unos papas del siglo x usaron en 
Roma, desenterrando cadaberes de sus ante-
cesores y condenando á la infamia su me-
moria. 

El 21o, que la Inquisición tuviese lugar en 
los pueblos de señorío como en los realengos; 
y si los señores populares negaban el auxilio, 
se procediese contra ellos por censuras y de-
mas penas. Esto proporcionó á los inquisido-
res oeasion de satisfacer su vanidad, humi-
llando y sonrojando á los señores de vasallos 
y á sus justicias, haciéndoles sufrir peniten-
cias sonrojosas bajo el pretexto de impedien-
tes del Santo-Oficio. 

El 22o, que si el condenado á la relaxacion 
dexaba hijos menores de edad, los reyes les 
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darían por limosna algo de los bienes confis-
cados al pad re , sin perjuicio de lo cual los 
inquisidores buscasen personas honestas que 
reciviesen á dichos hijos, les sustentasen y 
les enseñasen la doctrina cristiana. Aunque 
he leido muchísimos procesos antiguos, no 
he visto en ninguno la noticia de diligencias 
hechas por los inquisidores á favor de los hi-
jos infelices de un condenado. La pobreza y 
la infamia eran su patrimonio, y así perecían 
¡numerables familias españolas en los diez úl-
timos años del siglo xv y en los ciento del 
siguiente. 

El 23°, que si algún herege reconciliado sin 
confiscación en el termino de gracia tubiese 
bienes provenientes de otra persona confis-
cada, no se creyese extendida la gracia á 
ellos. Lamesquindad que descubre semejante 
providencia demuestra mas y mas la codicia 
que había servido de móvil para el estableci-
miento. 

El 24°, que los esclavos cristianos del re-
conciliado sin confiscación consigan su liber-
tad, pues con esta limitación havia hecho la 
gracia el rey. 

F.1 25% que los inquisidores, y demás indi-

viduos del Santo-Oficio, no reciviesen regalos 
bajo las penas de excomunión mayor, priva-
ción de oficio, restitución de lo recivido, y 
una multa de cantidad doble. 

El 26o, que los inquisidores viviesen en paz 
v armonía, sin pretender el uno preferencia 
sobre los otro», aun quando tuviese los po-
deres del ordinario diocesano ; y si ocurriese 
motivo de disputas, las decidiera en secreto 
el inquisidor general. Por este artículo veni-
mos en conocimiento de que algún obispo 
daba sus poderes á uno de los inquisidores. 
Esto era injustísimo, pues disminuía el nu-
mero de los jueces, y por desgracia quitaba 
el único en quien solia haber imparcialidad, 
justificación, luces y humanidad, muy supe-
riores á los inquisidores pontificios , que pa-
recía complacerse en confirmar al tiempo del 
plenario la mala opinion formada contra el 
reo en el sumario. 

El 27o , que los inquisidores celasen el cum-
plimiento de las obligaciones de los subal-
ternos. 

El 28o, dejaba en el prudente arbitrio de los 
inquisidores la decisión de lo que no constase 
prevenido en los artículos anteriores. 



11. Si analizamos bien los veinte y ocho ar-
tículos de la constitocion inquisitorial, ó si 
la consideramos en globo , siempre vendremos 
á descubrir por último resultado que todo el 
éxito bueno ú malo de las causas pendia del 
modo de formar los procesos y de las opinio-
nes particulares de los jueces, quienes forma-
ban concepto de ser ó no herege un proce-
sado por inducciones, analogías y consecuen-
cias de algunos bechos ó dichos aislados, re-
feridos muchas veces en términos exagerados. 
Estando como estaban los jueces preocupados 
contra el infeliz acusado ¿cuales habían de 
ser las resultas ? La hoguera de que solo se 
libraba uno que otro astuto hipócrita. 

12. Esta constitución fué adicionada mu-
chas veces , aun en los primeros tiempos del 
establecimiento, particularmente con las ins-
trucciones acordadas en Sevilla , en 9 de 
enero de i485 ; en Valladolid, á 7 de octubre 
de 1488; en Toledo y Avila, año 1498; y en 
Valladolid, año I56I : pero nunca se alteró 
la sustancia del orden de proceder, ni el es-
píritu de arbitrariedad cruel que se descubre 
por el tenor de la constitución. Siempre que-
daba el reo sin medios de hacer su verdadera 

defensa; siempre los jueces se ponían de parle 
de la sospecha de la heregía para darle valor 
de prueba. ¡ Institución inhumana con apa-
riencias de celo religioso! 

A R T I C U L O I I . 

Establecimiento de la Inquisición moderna en 
Aragón. Motines en Zaragoza. 

1. Una constitución tan injusta y c rue l , 
puesta en manos de hombres que creían pres-
tar obsequio á Dios quemando millares de 
hombres (como san Pablo había indicado de 
otros algo semejantes ) , no podia menos de 
hacer odioso el establecimiento en todo el 
reino. Así lo fué en sumo grado, como testi-
fican Juan de Mariana en su historia, con 
presencia de papeles antiguos; y mucho me-
jor y mas originalmente Lorenzo Galindez de 
Carbajal, consejero y cronista coetáneo de los 
reyes Fernando é Isabel; ademas de constar 



por la relación de los mayores fanáticos y 
ciegos apasionados de la Inquisición, corno 
Andrés Bernaldez , capellan del inquisidor 
general Deza. Pero lo que mas acredita esta 
verdad es lo sucedido en la corona de Ara-
gón. ¿Cuan bárbaro parecería el estableci-
miento á los subditos del rey Fernando, 
cuando resistieron de mil modos ( aun sin 
exceptuar los criminales ) el adoptarlo en Ara-
gón , Cataluña, Valencia, Mallorca, Rosellon, 
Sardeña y Sicilia ? 

i . En todos estos reinos liabia Inquisiciou 
desde el siglo x m ; y aunque habia perdido 
mucho de su vigor, no tanto que fuera ociosa. 
En el año I 8 I 3 he visto por mi mismo en Za-
ragoza varios procesos antiguos, particular-
mente uno del año 1482 contra Francisco de 
Clemente y Violante de Calatayud, su muger, 
padres de Mosen Felipe de Clemente, proto-
notario del reino, y micer Manente asesor de 
los inquisidores de Huesca, Balbastro y Lé-
rida, citó varios en su obra de hi genealogía 
de los cristianos nuevos de Aragón, escrita 
el año 1507. 

3. Parecia verosímil que los Aragoneses 
acostumbrados á sufrir este tribunal habían 

de recivir con absoluta sumisión el que ahora 
se formaba colegiado con las constituciones 
nuevas; pero no fué asi : la confiscación de 
bienes no habia surtido efecto por favor de 
los fueros aragoneses; y la ocultación de tes-
tigos no habia sido universal, sino solo en 
los casos de amenazar la muerte contra ellos, 
conforme á las bulas de Urbano IV, expedida 
en 28 de julio de 1262. Cuanto seria el hor-
ror que concebirían á la nueva Inquisición se 
demuestra por los efectos. 

4. Sin embargo el rey Fernando celebró 
cortes de su corona de Aragón en la ciudad 
de Tarazona, en el mes de abril de 1484, y 
acordó el establecimiento en una junta pa r -
ticular de personas escogidas por Su Mages-
tad. En su consecuencia Fr . Tomas de Tor-
quemada nombró por inquisidores del arzo-
bispado de Zaragoza á Fr. Gaspar Iug la r , 
religioso dominico,y al doctor Pedro Arbues 
de Epila , canónigo de la iglesia metropoli-
tana. 

5. El rey libró cédula real para que las au-
toridades les prestasen auxilio, y así lo pro-
metieron con juramento en i 3 de setiembre 
¿e aquel ano el gran justicia de Aragón y otros 



varios magistrados; pero no por eso cesó la 
contradicción, antes bien se generalizó hasta 
merecer el renombre de nacional. 

6. Contribuyó mucho á e¿o estar en perso-
nas de cristianos nuevos los principales em-
pleos de la corte de Aragón : Luis González, 
secretario principal del rey en lo respectivo á 
i a C o r o n a d e A r í>gon; Mosen Felipe de Cle-
mente , protonotario de aquel re ino; Mosen 
Alonso de la Caballería, vice-canciller; y Mo-
sen Gabr.el Sánchez, tesorero mayor delrey 
seguían siempre á este, y eran hijos de judio! 
cuyos padres ó abuelos habian sido castiga-
dos por la Inquisición. Estos y otros varios 
poseedores de grandes dignidades y empleos 
tuvieron hijas , hermanas y sobrinas que ca-
saron con caballeros de la primera nobleza 
aragonesa , y son ascendientes de muchos 
grandes de España actuales. Con este motivo 
teman poder, y consiguieron q u e la diputa-
ción representante de la nación aragonesa 
recurriese al papa y al rey contra la intro-
ducción, embiando embaxadores, procurando 
al mismo Lempo que el justicia de Araron 
hbrase provisiones para que á lo menos^no 
surtieran efecto las confiscaciones de bienes 

c ap. v i . — ART. I I . 21 

como contrarias á los fueros del reino, pues 
confiaban que sin ellas duraría muí poco el 
tribunal. 

7. Mientras los Aragoneses mantenían sus 
diputados en las cortes de España y Roma , 
los nuevos inquisidores Arbues y Iuglar, jun-
tos con Juan de Gomedes , vicario general del 
arzobispado, é inquisidor ordinario por el 
arzobispo de Zaragoza don Alonso de Ara-
gón , hijo del rey Fernando, joven de diez y 
seis años, condenaron á varios cristianos nue-
vos , declarándolos hereges judaizantes , y 
consta en particular por los procesos mismos 
que yo lié visto en Zaragoza originales, año 
i 8 i 3 , que en mayo y junio de I485 cele-
braron dos autos públicos y solemnes de fé y 
entregaron á la justicia secular muchos des-
graciados para la muerte de fuego. Estos cas-
tigos irritaron mas y mas los ánimos de los 
cristianos nuevos aragoneses que previeron 
sucesos iguales á los de la corona de Castilla, 
donde para entonces habia muchos millares 
de victimas sacrificadas en solos tres años de 
la existencia de tan horrible tribunal gover-
nado por frailes y clérigos insensibles. 

8. Entre tanto sus comisionados a la corte 



de Jos reyes ( de donde conoeian habia de 
pender la verdadera resolución por deferen-
cias de la de Roma ) daban avisos poco satis-
factorios. Proseguían en la corte del rey la 
solicitud el tesorero Gabriel Sánchez, su her-
mano Francisco, dispensero del rey, y los 
otros empleados que cité ántes. Estos seguían 
correspondencia reservada en el asunto con 
Pedro Cerdan, Guillen Ruiz de Moros, Mar-
tin Gotor , lugar-teniente del corregidor de 
Zaragoza, Galacian Cerdan, Luis de San-
tangel y Miguel Coscon, caballeros nobles, 
pero originarios de judíos ; y todos estaban 
protegidos por don Juan Ximenez de Urrea, 
señor de Aranda ; don Lope su hi jo, primer 
conde; don Blasco de Alagon, señor de Sas-
tago, y otros que con el tiempo entraron en 
la intriga, y fueron procesados por la Inqui-
sición. 

A R T I C U L O I I I . 

El primer inquisidor de Aragón es asesinado. 

t Viendo los Aragoneses inútiles todas las 
diligencias, formaron concepto de que, con 
venia matar uno ó dos individuos de la In 
quisicion para infundir t e r ror , creyendo que 
con este suceso y la seguridad que habia de 
q u e la nación en general recivia con disgu o 
Restablecimiento, no habría quien quisiera 
ser inquisidor, y que el rey mismo se ame-
d r e n t a r " , recelando conmociones generales de 

Castilla y Aragón. 
2 N o conocían bien á su monarca m a l a 

nación castellana. Esta , naturalmente sufri-
dora v sumisa , no se subleva sino quando 
^ L d e s personages le dan grandes 
I q u e l entre sus poquísimas - t u d e s tenia la 
J i l de una fortaleza regxa, con la qual y su 
prudencia maquiavélica fué stempre respe-
t o y temido de amigos, enemigos y ubdi-

o Apovado el proyecto , se trató de buscar 



asesinos que matasen al doctor Pedro Arbues 
d e E p d a , inquisidor principal de Zaragoza 
con animo de hacer despues otro tanto con é 
asesor Martin de la R a g a , Pedro Francés, 
diputado del reyno, y otros. 

3. Para comprometer á todos los cristianos 
nuevos y facilitar la egecucion, determinaron 
los principales directores del asunto en Za-
ragoza imponer una contribución voluntaria 
pagable por todos los Aragoneses descendien-
tes de judíos; y con efecto consta de los pro-
cesos formados en la Inquisición de Zaragoza 
contra Sancho de Paternoy, Juan de Abadía 
y otros, que don Blasco de Alagon, señor de 
Sastago, recívió diez mil sueldos provenien-
tes de parte de esta contribución para favo-
recer á los homicidas del maestro Epila, nom-
bre con que designaban entonces al inquisidor 
Arbues. 

4- Del proceso formado año i5g2 contra 
el famoso Antonio Perez , secretario de estado 
del rey Felipe I I (que también lie leído ) , re-
sulta que habiendo tratado el fiscal de'atri-
buirle origen judio , hizo poner una sentencia 
de relajación pronunciada contra un Juan 
Perez, natural de la villa de Ariza, en i3 de 

noviembre de 1489, en que se afirmaba que 
había contribuido con los de Calatayud para 
los gastos del citado asunto. 

5. En el proceso de Juan de Pedro Sán-
chez, quemado en estatua día 3o de junio 
de 1486, consta que ( ademas de haber sido 
autor del proyecto ) fué depositario de qui-
nientos florines para pagar el asesinato. 

6. Se encargó de dirigir la egecucion Juan 
de Abadía , noble de Aragón , pero descen-
diente de judíos por linea femínína. La pro-
curaron Juan de Esperaindeo y Vidal de Uranso 
su criado, natural de un pueblo francés de la 
Gascuña, Mateo Ram, Tristan de Leonis, 
Antonio Gran y Bernardo Leofanle. Queda-
ron inútiles sus diligencias muchas veces : el 
inquisidor Pedro Arbues de Epila llegó á tras-
lucir el proyecto, y se preparó para evitarlo 
con precauciones que disminuyeran su peligro. 

7. De las declaraciones de algunos reos , y 
particularmente de la de Vidal Uranso, gas-
cón (que contó el suceso lata y metódica-
mente ) , resulta que uno de los defensivos 
del inquisidor eran cota de malla ó vestido 
de fierro interior, oculto con la chupa y con 
la sotana clerical, un casquete ó cerbellera 

II. 3 
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también de fierroú acero en la cabeza, oculta 
con un gorro sobrepuesto. También consta 
que quando le mataron en la iglesia déla Sede 
estaba él arrodillado junto á una de las co-
lumnas del templo, donde ahora está el pul-
pito del lado de la epistola, y tenia cerca de 
su persona el farol que habia llebado á la 
iglesia, y una cachiporra arr imada á la co-
lumna. Allí estaba de rodillas mientras otros 
canónigos rezaban en el coro los maitines des-
pués de las- once de la noche del dia i 5 de 
setiembre de i485- Juan de Esperaindeo le 
dió una fuerte cuchillada en el brazo izquier-
do. Vidal de Uranso (prevenido por Juan de 
Abadía de dar los golpes por el cuello m e -
diante hallarse noticioso del defensivo dé l a 
cerveüera ) dió por detras uno tan fuerte 
que h i /o saltar al suelo las barrillas del fierro 
de la cerveüera ¡ J la herida hecha en la ca-
beza fué tan grande, que de ella ( y no de 
otras que también recivió Arbues) resultó la 
muerte pasadas veinte y quat ro horas dia diez 
y siete del citado setiembre. 

8. En el diez y seis se publicó el suceso, y 
las resultas fueron tan contrarias á las espe-
ranzas, que todos los cristianos de la plebe no 

descendientes de judios ( suponiendo por au-
tores del crimen á los que descendian de ellos ) 
se amotinaron contra estos y los buscaban 
divididos en tropeles para matarlos. El motín 
creció sobre manera y liuvieran sido inume-
rables los desastres, sino porque corriendo de 
á caballo toda la ciudad el joven arzobispo 
don Alonso de Aragón (h i jo no legitimo del 
rey Fernando ) pudo contener á los amotina-
d o s , prometiendo que los culpados serian 
perseguidos y sufririan la pena de su a roz 
crimen. 

A R T I C U L O I V . 

Historia de la beatificación del primer inquisi-
dor de Aragón. 

1. Todos los conjurados y sus protectores 
entraron en miedo , y por una reacción con-
traria producida por el inquisidor Iuglar y 
otros se aclamó el tribunal de la Inquisición 
como bueno v aun necessario contra los cris-
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tianos nuevos de origen hebreo. El rey Fer-
nando supo sacar partido de las circunstan-
cias, y consolidó su establecimiento. El y la 
reina Isabel consideraron útil honrar la me-
moria del difunto con demonstraciones pa r -
ticulares que contribuyeron mucho á formarse 
Opinión de santidad del inquis idor , la qual 
con el tiempo le produjo ser venerado en los 
altares, habiendo sido beatificado y declarado 
márt ir por el papa Alexandro VII , en 17 de 
abril de 1664. Hicieron fabricar un sepulcro 
magnifico, el qual se colocó, d i a 8 de diciem-
bre de 1487 , con los ocho versos siguientes : 

¿Quis ¡acet hoc tumulo? Alter fortissimus lapis , 
Qui arcet virtute cunctos á se iuda;os: 
F.st enim Petras sacer firmissima petra 
Sapra quam Deus edificavit opus . 
O s a r a u g u s t a , gaude beata q u s 
Martirum decus ¡bi sepol tum babes. 
Fugite bine retro, fugite cito, iudaii. 
N a m fugat pretiosns pestem hyacinthus lapis. 

Los quales versos quieren decir en sustancia : 
« ¿Quien descansa en este sepulcro? Una se-
« gunda piedra fort íáma cuya virtud aleja de 
" sí á todos los judíos; pues el sacerdote Pe-
« dro es la piedra fortísima sobre la qual 

« D ios ha edificado la obra (de la Inquisición). 
« ¡O Zaragoza feliz! Alegrate de tener sepul-
« lado aquí al que es gloria de los mártires. 
« Y vosotros , ¡ o judios ! huid de aqui , lmid 
« pronto , porque la piedra preciosa del ja -
« cinto tiene virtud de auyentar la peste. » 

La estatua de piedra hecha por orden de 
los reyes para el citado sepulcro tenia esta ins-
cripción : Reverendus magister Petras de Epi-
la, huius sedis canonicus, dum in heréticos ex 
officio constanter inquirit, hic ab eisdem con-
fossus estubi turnulatus, amo Domini 1483, 
die i 5 septembris. — Ex imperio Ferdinandi 
et Elisabeth in utraque Hispania regnantium. 
Quiere decir : « El reverendo maestro Pedro 
o de Epila, canónigo de esta santa iglesia, 
« egerciendo con constancia el oficio de inqui-
« sidor contra los hereges, fué matado por 
« ellos mismos en este propio sitio de su se-
« pulcro, dia i5 de setiembre del año I485. 
„ — Este monumento se ha hecho por orden 
« de Fernando é Isabel, reyes de las dos Es-
n pañas. » 

3. Debajo de la estatua se puso un relieve 
que representaba parle de la historia. Se con-
serva todavia en la capilla que hay ahora en 

3 . 



el templo mismo con advocación del santo, 
cerca del parage del sepulcro, y permanece la 
inscripción que decia : Eadem Elisabeth His-
paniarum regina, singulari in perpetuum pie-
tate, ejus confessori vel potiüs martiri, Petro de 
Arbues suá impensd construí mandavit. Lo qual 
equivale á decir en castellano : « La misma 
« reina Isabel mandó construir para memo-
« ria perpetua éste monumento á su confesor 
'•< ( ó por mejor decir al márt i r ) Pedro Arbues, 
« por un efecto de su piedad singular. » 

4. Para los que extrañen el dictado de con-
fesor de la reina, que se da en la inscripción 
á Pedro de Arbues , devo advertir que los 
reyes Fernando é Isabel dieron honores y tí-
tulo de confesor suyo á todo inquisidor; y por 
eso Fr. Tomas de Torquemada está designado 
muchas veces con el epíteto de confesor de los 
reyes. 

5. Verificada la beatificación del inquisidor 
Arbues, la construcción de su capilla, y la 
traslación de sus cenizas á ella, se puso en 
la sepultura primitiva una lapida grande con 
la inscripción que ( a u n q u e difusa ) creo de-
ver copiar por las leyes de la historia. Sisle, 
vialor. Locum adoras ubi beatus PetrusdeAr-

bues duobus fere iaculis iacuit; cui Epila or-
turn, hcec metrópolis canonicatum dedit. Sedes 
apostolica primum inquisitorem fidei patrem 
elegit ; ob cuius ardorem iudeis exossus ab 
ípsis iugulatus híc mártir occubuit anno i485 : 
serenissimi Ferdinandus et Elisabeth marrno-
reum extruxére mausoleum ubi miraculis cla-
ruit. Alexander Vil, pontif ex maximus, numero 
sanctorum martirum et beatorum adscripsit die 
17 aprilis anni 1664. Rcserato sarcophago, 
sacri ciñeres sub altari capellai ( sexaginta 
quinqué dierum spatio ex eodem tumulo fabri-
catce à capitulo) solemni ritu et .veneratione 
translati fuerunt die vigessirna tertia septein-
bris anno millessimi sexcentessimi sexagessimi 
quarti. » 

La qual pessadisima inscripción traducida 
en español quiere decir : « Caminante , parate 
« aqui. Estas adorando el silio en que dos 
« heridas mortales dejaron próximo á espi-
<• r a r al beato Pedro Arbues, á quien Epila 
.. dió su primera luz , y esta iglesia metropo-
« litana un canonicato. La sede apostólica lo 
« eligió para primer padre inquisidor de la 
« fé. El zelo encendido de ella le hizo abor-
» recible á los judios. Estos le degollaron, v 



« él murió aqui mártir, año i485. Los sere-
« nisimos Fernando é Isahel le erigieron un 
« mausoleo de mármol en el qual su memoria 
« se hizo ilustre con maravillas. El sumo pon-
« tifice Alexandro VII lo beatificó y colocó en 
« el numero de los santos mártires á 17 de 
« abril de 1664. Descubierto el sepulcro se 
« construyeron con sus propios materiales 
« una capilla y un altar por el cabildo en el 
« termino de sesenta y cinco dias; y las sa-
« gradas cenizas del mártir fueron traslada-
<. das con grande veneración y solemnidad al 
« sitio que está bajo de la ara del altar de 

dicha capilla, dia 23 de setiembre del mis-
« mo año 1664. » 

6. La beatificación de san Pedro Arbues fué 
obra de los inquisidores. Cuando se habia 
borrado ya la memoria de los justos motivos 
de aversión nacional al establecimiento; cuan-
do habian pasado siete generaciones, y las 
últimas estaban imbuidas desde su infancia 
en ideas contrarias á las de sus progenitores 
del siglo xv; cuando todo lo de inquisición 
sonaba santo; cuaudo no habia valor en per-
sona alguna para decir lo contrario; cuando 
nadie podia testificar contra lo que se deseaba 

por ignorar la verdad de los acaecimientos 
oculta en los procesos mismos de Zaragoza, 
ó porque peligraba el bien estar de los que la 
supiesen reservadamente en virtud de papeles 
coetáneos pero inéditos. Entonces fué cuando 
los inquisidores creyeron haber llegado ya el 
caso, por largos tiempos apetecido, de cano-
nizar á san Pedro Arbues. Conocian bien que 
una de las cosas que habian de contribuir mas 
al aumento de autoridad y de respeto á su 
tribunal seria ver colocado en los altares á 
uno de los primeros inquisidores españoles. 
No era idea nueva : los inquisidores france-
ses habian hecho lo mismo con Pedro de Cas-
tronovo, abad cisterciense, matado, año 1204, 
en Narbona por los Albigenses; y los inqui-
sidores dominicos otro tanto con su fray Pe-
dro de Verona en Italia, pocos años despues./ 
Es cosa rara que los tres mártires inquisido-
res de Francia, Italia y España, se llamasen 
Pedro. 

Desde los primeros tiempos se habian pro-
curado preparar materiales para este grande 
objeto. El inquisidor don Diego García de 
Trasmiera escribió la vida de san Pedro Ar-
bues, poco tiempo despues de la beatifica-
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cion ; y publicó por apendice de su obra un 
papel que dixo ser copia de una declaración 
jurada becba por Blas Galvez, vicario del lu-
gar de Aguilon en Aragón, y capellan del 
doctor Martin Garcia, vicario general del ar-
zobispado de Zaragoza por el arzobispo don 
Alonso de Aragón (despues consejero de la 
Inquisición y obispo de Barcelona ). El inqui-
sidor Trasmiera refirió que la citada declara-
ción jurada se habia hecho año 149o a n t e e l 

doctor Oropesa, vicario general de Zaragoza; 
pero esto depositivo es incierto, porque del 
contesto mismo resulta citado el año de no-
venta como ya corrido; y caso de que Blasco 
Galvez hiciese alguna declaración jurada en 
el asunto, era forzoso convenir en que la co-
pia posehida por Trasmiera fué infiel, aña-
dida y adulterada en varias especies para per-
suadir mejor la justa causa de canonizar al 
i n q u i s i d o r Arbues, pero inventadas infeliz-
mente por quien carecía de toda crítica, y 
capaz de ser creídas únicamente por perso-
nas excesivamente ignorantes y sencillas. 

9. Cuenta el buen clérigo ú se finge haber 
contado que el inquisidor Pedro Arbues se le 
había aparecido varias veces en los años 1487 

y siguientes , y habladole las diferentes extra-
vagancias que manifestó, de las quales al-
gunas son dignas de observación. 

10. Supone que Pedro Arbues daba á la 
reina Isabel título de madre del arzobispo don 
Alonso; y esto no es creíble, porque no lo 
fué , y el rey Fernando había tenido este hijo 
ántes de casar con la reina Isabel. 

11. Se dice que el aparecido encargaba á 
Blasco Galvez decir al arzobispo que digese á 
los reyes que no desbaratasen la Inquisición , 
pues él aseguraba que por solo haberla esta-
blecido habian conseguido ya sillas en el cielo 
entre las de los mártires, lo que también ha-
bia sucedido á algunos grandes de España 
que seguian la corte dé Sus Majestades.—Pre-
scindo del descuido de dar tratamiento de 
Magestad á los reyes Fernando é Isabel, que 
no lo tuvieron jamás, habiéndoseles dado solo 
el de Alteza; pero no puedo ni devo prescin-
dir de la superchería con que se fingió la sal-
vación eterna del rey Fernando V y su colo-
cacion entre los mártires, cuando nunca sufrió 
martirio distinto del de su ambición. Se co-
noce con demasiada facilidad el objeto de la 
ficción, cuando se da por mérito para pre-



mios eternos la fundación de un tribunal san-
guinario y enemigo de la humanidad por sis-
tema ; contrario á la dulzura y caridad de 
.Tesu Cristo, á sus mandamientos, consejos y 
egemplos, y diametralmente opuesto á lo que 
resulta del santo Evangelio, por mas que se 
discurran conciliaciones de los testos con la 
opinion inquisitorial de Roma. 

12. También encargaba el beato al capellan 
Galvez decir al arzobispo que prosiguiese la 
Inquisición sin hacer caso de los que opina-
sen en contrar io; porque Dios se lo premia-
r í a , disponiendo que fuese querido por aquel 
á quien él tenia miedo entonces. — Parece 
que la persona designada en esta última ex-
presión era el rey Fe rnando , padre del arzo-
bispo. Pero ¿porque no se aparecía el beato á 
los reyes y al arzobispo, para decirles estas 
cosas? ¿Porque había de buscar para instru-
mento u n capellan del vicario general , que 
carecía de acceso y aun talvez de conoci-
miento personal de los reyes ? 

13. Tampoco quiso el beato aparecerse á 
los inquisidores sus colegas, pero encargo al 
capellan Galvez decirles que ya tenian pre-
paradas en el cielo sillas gloriosas entre los 

mártires , por la constancia con que sostenían 
la Inquisición ; y que 110 debían dudar de ha-
ber hecho bien en enviar á las llamas las 
muchas personas condenadas por el los; pues 
todas , menos u n a , estaban condenadas al in-
fierno. — ¡ Que lastima no haber designado 
qual era esta ! Ya sabíamos entonces la sal-
vación eterna de uu condenado por la Inqui-
sición ! ¿Y entre quales mártires estarían las 
sillas de los inquisidores de aquel tiempo? 
¡Fanat ismo, fanatismo ! ¡ cuanto daño has he-
cho á los hombres! ' 

14. Encargó igualmente decir á los inqui-
sidores que hiciesen quitar de los caminos los 
cuartos y fracmentos de los cadaveres de los 
homicidas suyos , y no dejasen ni aun el polvo 
de las cenizas de los que habían quemado , 
sino que mandasen á los torreros recoger todo 
y arrojarlo al rió E b r o , porque así no caería 
tanta piedra en el reino. 

15. ¿ Puede llegar á mas la estupidez aunque 
se junte con la superstición? Con que el beato 
no sabia que su encargo devia dirigirse al juez 
secular por cuya sentencia se habían egecu-
tadolas quemas, los descuartizamientos y la 
colocacion de las cenizas de unos y de los 
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miembros de otros en los caminos , despues 
de entregados por los inquisidores ¡os reos! 
Pero lo mas gracioso es que quitándolos de 
allí y arrojándolos al rio , no habría en Es-
paña tantas tempestades que despidiesen pie-
dra contra las mieses. Yo desafio á todos los 
físicos, naturalistas y químicos, para que B 
fuerza de analizar y formar composiciones y 
descomposiciones de todos los cuerpos de los 
meteoros, me descubran la afinidad de las 
cenizas de un quemado por la Inquisición con 
la formación de nuves, truenos, rayos, cen-
tellas , piedra y granizo en todo el reino. Tai-
vez tiene conexion con el texto la práctica de 
los que se dicen brujos y hechiceros, que para 
preparar sus pretendidos hechizos y malefi-
cios buscaban miembros de cadaveres de per-
sonas matadas por mano de verdugo. A pro-
porciondelo qne han ido creciendo las luces, 
ha disminuido el numero de los que creían 
esas necedades. El autor de la declaración del 
capellan Galvez vivía satisfecho de que el 
beato Pedro Arbues no había recibido en el 
cielo instrucción contraria á la creencia del 
influxo de las cenizas de los quemados para las 
tempestades de piedra y granizo. 

16. Dijo también al capellan Galvez que 
qualquiera hombre ó muger devia encomen-
darse á Dios, á María santísima y al glorioso 
san Sebastian, de quien él era muí devoto.— 
No tengo nada que decir contra encargo tan 
piadoso; pero no puedo atinar á que propo-
sito se quería traher esto en la declaración, 
sino es que en Aguilon se quisiera fundar en-
tonces una cofradía que por aquellos tiempos 
se fundó en casi todos los lugares de la Es-
paña, á honor de san Sebastian, con ocasion 
de haber cesado en su día una peste general, 
según se creyó; de cuyas resultas aun ahora 
suele haber procesión con imagen del santo 
en muchos pueblos. 

17. No parece tan humilde otro encargo 
que se dice haber hecho el beato ; pues según 
la declaración de Galvez, se declaró abogado 
y protector contra la landre, bajo cuyo nom-
bre se denotaba cierta epidemia muy propa-
gada en fines del siglo xv. Galvez ( ó él que 
fingió su declaración) cuenta haberle dicho 
Pedro Arbues que se libraría de ella qual-
quiera que acudiese á su sepulcro, y arrodi-
llado en el, hiciese la señal de la cruz, orase á 
Jesu Cristo y á Maria santísima, y despues 



digese : Ruega por mi, bienaventurado Pedro 
Arbues, para que yo sea digno de las prome-
tas de Ciisto. ¿ 

18. Se conoce con evidencia que se trataba 
de ir preparando milagrilos para la causa de 
beatificación ; y por eso prosigue despues el 
bendito clérigo Galvez, diciendo que habien-
do padecido por espacio de muchos años la 
enfermedad habitual de quebradura, y hecho 
inultimente varios remedios , se encomendó 
muy de veras y con devocion humilde al pa-
trocinio del bienaventurado Pedro Arbues, y 
logró curarse por su intercesión. — Es lasti-
ma que no se llamen por testigos de curacio-
nes milagrosas en los procesos de canoniza-
ción á los médicos y cirujanos que huviesen 
asistido á los enfermos. Leeríamos algunas 
especies graciosas en sus declaraciones. 

19. Por fin llegó el dia de la beatificación, 
y los inquisidores españoles se consideraban 
llenos de gloria por tener en los altares un 
Español de su instituto. Entonces aspiraron 
á mas. Quisieron que se canonizara también el 
instituto mismo. Trataron de que se celebrase 
todos los años en las iglesias de España, con 
oficio y misa propios una fiesta solemne inti-

t u l ada la Fundación del Santo-Oficio de la In-
quisición, por el mismo rumbo con que se 
celebraban la catedra de san Pedro en Anlio-
quia , la catedra de san Pe'dro en Roma, la 
invención de la cruz , el triunfo de la cruz , 
la fundación del culto de santa Maria la Mayor, 
ó de las Nieves, la de Guadalupe, la del Pilar 
de Zaragoza, la de Loreto, Nuestra Señora 
dé la s Mercedes, la Virgen del Carmen, la 
Dedicación de la iglesia del Salvador y otras 
varias de igual naturaleza. 

20. Llegó el asunto á estar tan avanzado , 
que se ha visto en los archibos de Alcala de 
llenares un egemplar de la misa propia y ofi-
cio divino propio compuestos á prevención 
para el caso de quf la congregación de ritos 
aprovára el proyecto. No se verificó ; talvez 
porque los inquisidores no gastaron el dinero 
que se necesitaba en Roma para vencer las di-

ficuldades de la curia. 
a i . Pero vease á la iglesia de España en 

peligro de haber dado culto a la fundación 
del establecimiento mas horrible y mas con-
trario al espíritu dulce, benigno y cobpasivo 
del santo Evangelio que por tantas partes res-
pira caridad, fraternidad , tolerancia, sufri-
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miento y moderación con los malos, tanto y 
mas que con los buenos; que no permite re -
putar por herege á nadie hasta despues de dos 
amonestaciones precedidas del convencimien-
to de su error ; que aun para despues no pone 
mas pena que la excomunión; y q u e solo por 
alegorías mal entendidas y peor aplicadas se 
cita para justificar los excesos de rigor con 
que son tratados los hereges. 

22. Mas extraño parece que los inquisido-
res españoles no aclamasen á san Pedro Ar-
bues por patrono y protector de la Inquisi-
ción , y por tutelar de la congregación de mi-
nistros del Santo-Oficio. Sin duda los frailes 
dominicos tuvieron bastante influjo para im-
pedirlo , por estar ya fundada la misma con-
gregación bajo el patrocinio del otro inquisi-
dor santo mártir fray Pedro de Verona. No 
venció el mártir mas antiguo por no ser fraile 
dominico, sino abad del Cister, cuyos mon-
ges abandonáron el oficio de perseguir here-
ges. Tampoco el mas moderno por ser clérigo 
secular, cuya clase se compone de personas 
aisladas. El mártir del tiempo intermedio era 
miembro de una corporacion poderosa con los 
Papas, y constante en el proposito de inqui-

rir contra los hereges, considerándolo virtud 
heroica heredada de santo Domingo de Guz-
man. Esta constancia hizo confundir la orden 
mililar de caballería fundada en Narboha, 
bajo el nombre de Milicia de Cristo, con la 
tercera orden de penitencia fundada por santo 
Domingo; y estas dos con la congregación 
de familiares del Santo-Oficio , intitulada 
Congregación de san Pedro mártir-, cuyas cir-
cunstancias reunidas dieron ocasion á que la 
cruz de la divisa ó venera de los inquisidores 
y subalternos fuese la misma que usaban los 
frailes dominicos, y que forma en nuestros 
tiempos el escudo de armas de su instituto. 

A R T I C U L O Y. 

Castigo de los culpados en el asesinato como 
reos de heregía. 

1. Mientras tanto que los reyes Fernando é 
Isabel trataban de honrar la memoria del in-
quisidor Arbues, y de preparar materiales 
para su beatificación (aunque talvez sin pre-



veérla), los inquisidores de Zaragoza traba-
jaban incesamente para indagar aulores y 
cómplices directos del homicidio, y castigar 
á todos como hereges judaizantes, ó como 
sospechosos de serlo é impedientes del Santo-
Oficio. No es ponderable cuantas familias hi-
cieron desgraciadas. En poco tiempo reunie-
ron doscientas y tantas victimas. Vidal de 
Uranso (uno délos homicidas ) declaró cuan-
to sabia del suceso , y su exposición sirvió 
de base para indagar las personas culpadas. 

2. El reino de Aragón se llenó de luto al 
ver morir lanías en las llamas , y recivir 
muerte prolongada en los calabozos olro nu-
mero mayor. Apenas liuvo familia noble de 
primero , segundo y tercer orden, que por lo 
menos no sufriera el sonrojo de ver un indi-
viduó suyo salir en auto publico de fé con el 
hábito infamante de penitenciado. Qualquiera 
indicio el mas leve se reputaba prueba de com-
plicidad ; y baste saber que los actos mismos 
de hospitalidad exercidos con qualquiera fu-
gitivo se interpretaron crimen digno de aquel 
castigo. 

3. Don Jaime Diez de Aux Armendariz, 
señor de la villa de Cadreita (caballero muy 

ilustre de Navarra , y progenitor de los du-
ques de Alburquerque por linea femenina) 
fué penitenciado por solo haber admitido en 
su casa de Cadreila una noche á Garcia de 
Moros el mayor, Gaspar de Santa Cruz, Mar-
tin de Santangel, y otros que huian de Zara-
goza por la causa del líemicidio. Lo mismo 
ciertos caballeros ilustres de la ciudad de Tu-
dela de Navarra que dieron allí favor á Juan 
de Pedro Sánchez, también fugitivo; se lla-
maban Fernando de Montesa , Juan dé Ma-
gallon, Juan de Carriazo, Fernando Gómez, 
Guillermo Forbas , Juan Vázquez, Juan y 
Martin de Aguas. 

4. No es extraño se sonrojase á todos es-
tos , quando no se tuvo reparo en hacer otro 
tanto con un sobrino carnal del rey Fernan-
do V. Con efecto don Jaime de Navarra, hijo 
de la reina dona Leonor, y de su marido Gas-
tón de Foix, y conocido unas veces con e¡ 
dictado- de Infante de Navarra, y oirás con 
el de Infante de Tudela, fué llevado preso á 
los calabozos de la Inquisición de Zaragoza , 
y despues penitenciado por haber hecho favov 
á unos que huian de Aragón. 

5. ¿Y pudo el rey Fernando V sufrirlo ? Si; 



porque quería mal á su sobrino. No lo igno-
rarían los inquisidores quando se atrevieron 
á tanto. 

6. A vista de un egemplo tan elevado na -
die se admirará de saber que fueron peniten-
ciados don Lope Ximenez de Vrrea, primer 
conde de Aranda; don Blasco de Alagon, se-
ñor de Sastago; don Lope de Rebolledo, don 
Pedro Jordán de Urries, Juan de Bardagi, 
Beatriz Santangel, muger de don Juan de Vi-
Jlalpando , señor de Sisamon ; Mosen Luis 
González , secretario del rey; don Alonso de 
la Caballería , vice-canciller del reino; don 
Felipe de Clemente, protonotario de Aragón; 
don Gabriel Sánchez , tesorero general del 
rey ; Sancho de Paternoy ; Alfonso Da ra y 
Pedro la Cabra , vecinos de Zaragoza ; Fer-
nando de Toledo, penitenciario de la iglesia 
metropolitana ; don Luis de la Caballería, 
canónigo y dignidad de camarero de la mis-
ma ; Hilaría Ram , muger de Alfonso Liñan; 
Mosen Luis de Santangel, Juan Doz, Pedro 
de Silos, Galacian Cerdan, y otros muchos 
caballeros ilustres de Zaragoza , Tarazona , 
Calatayud, Huesca y Balbastro. 

7. Juan de Pedro Sánchez fué quemado en 
estatua y no en persona por haber huido á 
Francia. Estaba en Tolosa refugiado ; y An-
tonio Agustín, caballero ilustre de Zaragoza, 
que llegó á ser vice-canciller de Aragón, pa-
dre del inmortal don Antonio, arzobispo de 
Tarragona, y de don Pedro, obispo de Hues-
ca , y suegro del duque de Cardona, don Fer-
nando Folc, díó motivo á que fuese peniten-
ciado por la Inquisición su hermano Pedro 
Agustin. Fué el caso que , llevado de un zelo 
indiscreto , el estudiante Antonio Agustin pi-
dió , de acuerdo con otros Españoles, que 
Juan de Pedro Sánchez fuese preso; tomó 
testimonio y lo enrió á su hermano Pedro 
Agustin, con carta para los inquisidores de 
Zaragoza. Pedro comunicó el asunto á Mosen 
Guillermo Sánchez, hermano del fugitivo, y 
otros tres amigos comunes, quales eran Juan 
de Fatas notario de Zaragóza, Pedro Cel-
dran , y Bernardo Bernardi : los cinco lleva-
ron á mal los procedimientos de Antonio 
Agustin; acordaron no entregar por entonces 
la carta ni el testimonio á los inquisidores, 
y escribir á Tolosa, encargando al referido 
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Antonio Agustín desistir de la queja dada 
contra Juan de Pedro Sánchez, y consentir 
en que se le pusiera en libertad. Antonio lo 
hizo as í ; Juan salió libre; lo avisó á su her-
mano Pedro, y entonces este dió á los inqui-
sidores la carta y el testimonio. El Santo-
Oficio, suponiendo á Juan todavia preso, ex-
pidió letras requisitorias para su conducion 
á Zaragoza : la justicia de Tolosa respondió 
que ya se le habia dado libertad, y se igno-
raba su paradero. Los inquisidores averigua-
ron todo lo sucedido; prendieron á los cinco 
amigos ; los pusieron en cárceles secretas y 
los penitenciaron en auto publico de fé , á 6 
de mayo de 1487 , condenándoles á estar de 
pié durante una misa pública y solemne, co-
mo impedientes del Santo-Oficio, y sospe-
chosos de judaismo con sospecha leve; inha-
bilitándoles para oficios honrosos y beneficios 
eclesiásticos por el tiempo de la voluntad de 
los inquisidores. ¿ De donde se sacaría la sos-
pecha de judaismo ? 

8. Mas horroroso es el suceso de Gaspar 
de Santa-Cruz. Habia huido también á Tolosa 
do Francia, donde murió despues de haber 

sido quemado en estatua en Zaragoza. Un 
hijo suyo fué preso por los inquisidores co-
mo impediente del Santo-Oficio, por haber 
auxiliado la fuga de su padre. Los inquisido-
res le afrentaron en auto publico de fé , y le 
condenaron á llevar testimonio de la conde-
nación del difunto Gaspar , presentándolo á 
los frailes dominicos inquisidores de Tolosa, 
requerirles que desenterrasen el cadaver y lo 
hiciesen quemar, y traher testimonio de ello 
á Zaragoza. Lo hizo el h i jo , y j o me estre-
mezco de horror al escribir esta noticia, no 
sabiendo si es posible llegar á mas la barba-
rie de los inquisidores, y la vileza de un hijo 
que podia escusarlo no volviendo á España. 

9. Juan de Esperaindeo y los demás reos 
principales del homicidio fueron arrastrados 
por las calles de Zaragoza : se les cortaron 
las manos; despues fueron ahorcados; sus 
cadaveres descuartizados, y ; ¡s trozos pues-
tos en los caminos público? Juan de la Aba-
día se mató en la cárcel la víspera del supli-
cio; pe ro 110 se omitieron por eso las ceremo-
nias de la justicia, como si estuviese vivo. A 
Vidal de Uranso no se cortaron las manos 
hasta despues de muerto, en premio de haber 
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confesado todo con claridad, mediante habér-
sete prometido gracia. A esto se reduce la que 
le hicieron, por que tal suele ser el cumpli-
miento de las promesas que se hacen en la In-
quisición á los presos, para que confiesen lo 
que se les imputa á ellos , y lo que se supone 
que saben de otras personas. 

ro. Las espadas con que se hizo el asesi-
nato del inquisidor Arbues fueron colgadas 
en el templo de la Sede de Zaragoza , donde 
permanecieron por mucho tiempo, así como 
las inscripciones de todas las personas que-
madas y penitenciadas. Estas inscripciones so-
lian ser puestas con letras muy grandes, en 
lienzo , teniendo encima pintadas las l lamas, 
que indicaba haber sido condenado al fuego 
el sugeto de quien se trataba; ó una cruz de 
san Andrés en figura de aspa con color de 
fuego, que demostraba haber sido peniten-
ciada la persona. Las mismas inscripciones 
solian ser designadas vulgarmente con el 
nombre de mantctas ó san-benitos. Algún 
tiempo despues se quitaron de la iglesia las 
inscripciones de ciertos caballeros ilustres de 
Zaragoza, en virtud de bulas pontificias cuyo 
cumplimiento permitió por gracia especial el 

rey Fernando V; y los inquisidores lo lleva-
ron á mal , tanto que conmoviendo los áni-
mos de algunos cristianos viejos de la Ínfima 
plebe, ocasionaron alboroto popular que casi 
llegó á motín general, diciendo ser esto con-
tra la pureza de la religión católica. Tanta es 
la fuerza del fanatismo, quando se te fomenta 
por personas de alto carácter, interesadas en 
ofuscar la verdad y pervertir las ideas. 

11. Las demás mantetas fueron elebadas á 
mayor altura para evitar la diversión de los 
jóvenes indiscretos, que leyéndolas, publica-
ban especies contrarias al decoro de las fami-
lias, no porque huviese,causa justa para ello, 
sino porque las preocupaciones vulgares pro-
ducían efectos perniciosísimos; ya suponien-
do pertenecer Jas inscripciones á familias dis-
tintas que usaban los apellidos de personas 
quemadas ó penitenciadas ; ya recordando 
respecto de las verdaderas las noticias olvida-
das y dignas de olvidarse. 

12. No puede haber causa justa para que el 
honor de una familia sea inferior, porque 
haya tenido la desgracia de haber sido que-
mado ú penitenciado un individuo de ella. 
Tal vez seria inocente aunque apareciese cul-

\ 
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pado en un proceso de Inquisición formado 
contra todas las reglas del derecho natural y 
divino. Yo he leido mas de treinta procesos 
de aquella famosa causa , y bastaría imprimir 
qualquiera de ellos para que se detestase la 

Inquisición mas que ya se detesta en todas las 
naciones cultas, sin excluir la España donde 
ha vuelto á renace* esta hidra monstruosa; 
pero aun cuando el castigado fuese cierta-
mente reo, la razón natural y la buena polí-
tica dictan que su desgracia no trascienda ja-
mas á los individuos inocentes de la familia. 

i3. No es menos cruel ni menos injusto 
disminuir el honor de las familias porque ten-
gan origen judio. Todos descendemos de uno 
de t res , ó de gentiles idolatras, ó de Moros 
mahometanos, ó de profesores de la ley mo-
saica : el menos honroso es el que mas nos 
queremos apropiar por trastorno de ideas, á 
saber el de los idolatras, porque al fin estos 
no solo adoraban dioses falsos, sino que sa-
crificaban victimas humanas con desprecio de 
la racionalidad, cuando los mahometanos y 
los judíos reconocen por único Dios el ver-
dadero criador universal, que jamas han de-
gradado á la humanidad, sacrificando lasper-

sonas de sus semejantes á una divinidad fin-
gida. Fué necesario que huviera Inquisición 
para confundir también estas nociones tan 
conformes á la razón natural, y tan útiles a la 
sociedad humana. 

A R T I C U L O V I . 

Resistencia de todas las provincias de la corona 
de Aragón á recibir la Inquisición moderna. 

T. La resistencia de los habitantes de Zara-
goza para recibir el nuevo tribunal se verificó 
también en casi todos los pueblos y provin-
cias de la corona de Aragón. En Teruel linvo 
tumultos muy considerables, y fué necesario 
todo el tesón del rey Fernando para extinguir-
los y vencer : lo que no se verificó hasta el 
mes de marzo de 14^5, en virtud de reales 
órdenes muy terribles dadas en Sevilla , á 7 de 
febrero. Lo mismo y en el propio tiempo su-
cedió en la ciudad y arzobispado de Valencia, 
sin mas diferencia que la de haver sida aqui 
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los caballeros, señores de vasallos , quienes 
havian hecho la principal oposicion ; y no lo 
extraño por el temor de quedarse sin ellos, 
cuyo recelo les hizo también oponerse á la 
expulsion de moriscos en el reinado de Fe-
lipe III. 

3. La ciudad y obispado de Lérida , y por 
su excmplo los demás pueblos de Cataluña 
tuvieron mayor constancia. No pudo el rey 
sujetarlos hasta el año 1487. 

3. Aun entonces la ciudad de Barcelona se 
disting uio, sosteniendo que no devia recono-
cer á Torquemada ni á ninguno delegado suyo, 
á pesar de las bulas de Sixto IV é Inocen-
cio VI I I , mediante privilegio que dijo tener 
de impedir el exercicio á quien careciese de 
título de inquisidor especial creado en singu-
lar para Barcelona. El rey venció el obstáculo 
escribiendo al papa quien, no obstante que á 
11 de febrero de i486 , había confirmado el 
nombramiento de inquisidor general hecho 
por Sixto IV, libró nueva bula en 6 de fe-
brero de 1487, diciendo que confirmaba á 
fray Tomas de Torquemada por inquisidor 
General de los reinos de Castilla v Leon, 

Aragón y Valencia, principado de Cataluña y 
demás dominios de los reyes Fernando é Isa-
bel , y á mayor abundamiento le nombraba 
por inquisidor especial de la ciudad y obis-
pado de Barcelona, con facultades de exercer 
su oficio por medio de subdelegados de su 
satisfacción, á cuyo fin destituía los inquisi-
dores antiguos , particularmente a los varios 
que allí designa Su Santidad; autorizando á 
los obispos de Cordoba y de León y al abad 
de San Millan de Burgos , para hacer egecutar 
esta providencia sin embargo de apelación. 

4. El mismo empeño necesitó el rey para 
Mallorca, donde no comenzó la Inquisición 
hasta 1490, para Sardeña que la recibió en 
1492, y para Sicilia donde se admitió mas 
tarde, y todo despues de tumultos y de otras 
muchas pruebas de general desagrado. 

5. La verdad mas constante de nuestra his-
toria es haverse puesto la Inquisición contra 
la voluntad de los habitantes de todas las pro-
vincias, menos la de los frailes dominicos y 
algunos clérigos interesados ó fanáticos. 

6. El numero de estos y de los frailes ha 
crecido notablemente desde aquella época, y 

a r- j 7 9 
j u J ¿ ( i 



5 6 H I S T O R I A DE LA I N Q U I S I C I O N , 

por eso parece que ahora es general la opi-
nión contraria : mas Ja verdad histórica no 
pende de su asenso ni de su contradicción. 
Aun volveremos á ver nuevos testimonios de 
la verdad en tiempos posteriores. 

C A P I T U L O VII. 

A U M E N T O D E LAS P R I M E R A S C O N S T I T U C I O N E S 

D F L S A N T O - O F I C I O , Y RECURSOS Q U E DE SUS 

R E S U L T A S H U V O A R O M A . 

A R T I C U L O Io . 

Aumento de constituciones. 

I . E L inquisidor general Torquemada con-
sideró necesario aumentar las constituciones 
déla Inquisición, y promulgó,á 9 de enero de 
I485 las once cuyo contenido se reducía á lo 
siguiente. 

Primera, que en cada tribunal subalterno 
huviera dos inquisidores letrados de buena 
fama y conciencia, los mas idoneos que se 
pudiesen hal lar , á lo menos u n o , y fiscal, 
alguacil, notarios y demás oficiales necesa-
r ios, dotados con sueldo para que no reci-
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biesen derechos por su trabajo en las causas 
de oficio, bajo la pena de privación , y n o Se 

permitiera tener empleo los criados de los 
inquisidores. 

Segunda, que si algún empleado recibiese 
regales , fuese privado de oficio. 

Tercera, q i i e se tuviera en Roma un le-
trado de buen seso para agente de los nego-
cios de la Inquisición, pagandole con el pro-
ducto de los bienes confiscados. Este artículo 
da bastante á entender haver sido muchos ó 
talvez continuos, los recursos que se hacían á 
Roma contra los procedimientos de la Inqui-
sición. 

Quarta, que l o s contratos celebrados án-
tes del año i 4 7 9 p o r aquellas personas á quie-
nes posteriormente se hubiesen confiscado sus 
bienes fuesen eficaces; pero si se averiguare 
ficción de contrato ó de antelación de fechas 
el reo reconciliado sufra cien azotes y se le 
marque la cara con hierro ardiendo; el cri-
minal no reconciliado pierda todos sus bienes 
a favor del fisco , y quede su persona sujeta . 
a la libre noluntad del soberano. 

Quinta, que los señores populares que ha-
bían dado asilo en sus pueblos á los fugiti-

vos entreguen al fisco todos los bienes reci-
bidos en confianza; y si ellos pusieren de-
manda contra el fisco, alegando créditos del 
cargo de los procesados por heregía, el fiscal 
les demande por los bienes no manifestados. 

Sexta, que los notarios de la Inquisición 
tengan libros de registro donde asienten las 
notas relativas á bienes de los procesados. 

Séptima, que los receptores de bienes de 
la Inquisición vendan los embargados cuya 
conservación perjudique, y reciban los pro-
ductos de los conservados arrendando los 
raices. 

Octava, que cada receptor cuide los bienes 
pertenecientes á su Inquisición , y, si hay en 
su territorio algunos pertenecientes á o t r a , lo 
avise al receptor que corresponda. 

Nona, que los receptores no hagan secues-
tro de bienes de nadie sin orden escrita del 
t r ibunal ; y aun con ella deve llevar un al-
guacil , y depositar los bienes en tercera per-
sona con inventario. 

Decima, que el receptor dé á los inquisi-
dores y demás empleados sus sueldos adelan-
tados por tercios, para que tengan que comer 
v no se vean en necesidad de recibir dadi-



H I S T O R I A D E LA I N Q U I S I C I O N , 

vas; y asimismo pague todos los gastos del 
Santo-Oficio con él producto de bienes con-
fiscados, porque así era la v o I l l n I a d ( l e j o s 

Undécima, que los inquis¡dorcs ^ 

como e s dicte su prudencia en los casos no 
incluidos en las constituciones, consultando 
a los reyes las ocurrencias graves. 

a. El tenor de estos artículos indica bas-
ante quan crecido había sido ya el numero 

de confiscaciones; pues se consideró forzoso 
establecer reglas de govierno para los bienes 
y contratos. Deve notarse que no se atendiese 
ya tanto al modo de formar procesos como 

régimen de caudales. La materia de bienes 
confiscados dio bastante ooupaeion. Los revés 
lucieron muchas veces gracia de ellos á la mu-
g e , h.jos, o parientes del desgraciado; en 
otras ocasiones concedían pensiones sobre sus 
productos, y en otras libraban cantidades 
determinadas contra el receptor general. 

- Esto junto á la mala administración del 
Santo-Oficio, á la natural inclinación de to-
dos de ocultar bienes ocultables como dineros 
} alhajas, y á la circunstancia de ser comer-
ciantes ó artistas el mayor numero de cristia-

nos uuevos habiendo pocos hacendados en-
tre ellos, vino á parar en que los receptores 
pagando los libramientos expedidos por los 
reyes , llegaron á carecer de lo necesario para 
los sueldos. 

4. Por eso mandó Torquemada, en 27 de 
octubre de 1488, que no se cumplieran las 
libranzas reales sino despues de satisfacer 
sueldos y gastos del Santo-Oficio, sobre lo 
qual pediría á Sus Magestades expidiesen real 
cédula, la qual 110 consta que se consiguiera; 
v en cierta manera indica lo contrario la or-
denanza que el mismo Torquemada hizo año 
de 1498, por la que consta que á causa de 
faltar dinero para los sueldos imponían los 
inquisidores á los reconciliados penitencias 
pecuniarias á favor del fisco del Santo-Oficio, 
lo que prohibió el inquisidor general para lo 
sucesivo. La experiencia hizo ver que los pro-
ductos 110 alranzaban á los gastos , á causa 
del numero excesivo de presos pobres y de 
los enormes dispendios del agente de Roma. 

5. Los reyes pidieron al papa que adjudi-
case al Santo-Oficio una canongia en cada 
una de las iglesias catedrales y colegiatas de 
España, lo que concedió el papa en bula de 
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2 4 de noviembre de I 5 O I ; y AUNQUE H U V O 

muchas reclamaciones, llegó á verificarse á 
fuerza de repetir bulas y breves, de modo 
que aun ahora mismo posehe la Inquisición 
esa renta. Los receptores viendose oprimidos 
con la falta de caudales para sueldos y gastos 
mortificaban á muchos con demandas de re-
vindicacion de bienes que habían sido pro-
pios de personas condenadas á confiscación 
diciendo haver sido enagenados en fraude del 
fisco. 

6. Esto multiplicó tanto las quejas que d 
consejo mismo de Inquisición tuvo que librar 
real cédula de acuerdo con los reyes, en 27 de 
mayo de 1491, mandando á los receptores no 
incomodar á terceros posehedores de bienes 
enagenados ántes de 1779, conforme á la cons-
titución primitiva ; y I10 habiendo esto bas-
tado, fué forzoso volverlo á mandar en real 
prohibición de 4 de junio de Í 5 O 2 . 

7- No es extraño que Jos receptores acu-
diesen á medios injustos de aumentar el cu-
mulo de bienes, quando los inquisidores mis-
mos disminuían el capital, disponiendo á su 
arbitrio y sin permiso de los reyes, de los bie-
nes raices del fisco con tan enorme abuso que 

t 

Sus Magestades se quejaron al papa , quien 
les prohibió bajo de excomunión mayor, en 
breve de 18 de febrero de 149$, hacerlo así 
en adelante sin licencia de los soberanos, los 
quales en su consecuencia indagaron ser bas-
tantes las cantidades defraudadas por los in-
quisidores, lo comunicaron al sumo pontífice, 
y este libró nuevo breve, á 26 de marzo de 
1496, dando comision á don fray Francisco 
Ximenez de Cisneros, arzobispo de Toledo , 
para liquidar y exigir lo defraudado. 

8. Da colera el ver que los reyes creyesen 
necesario acudir al papa para recobrar lo 
suyo defraudado por sus propios vasallos; 
pero por otra parte contribuye mucho el su-
ceso para conocer lo pronto que empezaron 
los inquisidores á abusar de su poder, acre-
ditando así lo antipolítico del establecimiento 
en todo sentido. 

g. Los inquisidores tenían tanto menos dis-
culpa , quanto mayor cuidado habían tenido 
los reyes de asegurarles su conmoda manuten-
ción , aun para los casos en que sufrieran re-
traso de paga de sueldos, pues, á instancia 
dé Sus Magestades , libró el papa, en 6 de 
febrero de 1486, una bula mandando que los 



inquisidores y demás empleados del Santo-
Oficio gozasen prebendas y beneficios sin re-
sidir.en sus iglesias. Este privilegio experi-
mentó grandes contradicciones de parte de 
algunos cabildos catedrales , pero el favor de 
los reyes hizo que se renovasen y repitiesen 
bulas pontificias, hasta que por fin se allana-
ron todas las dificuldades, limitando el pr i -
vilegio á cinco años , y poniendo á los inqui-
sidores generales en precisión de pedir nueva 
bula en cada quinquenio , lo qual no fué otra 
cosa que enriquecer la curia romana con los 
dineros de la expedición quinquenal, que aun 
duraba en el año de 1808. 

10. No habiendo bastado las dos ordenan-
zas de 1484 y 1485 , para governar el esta-
blecimiento, añadió Torquemada otras nue-
vas de acuerdo con el consejo de la suprema, 
en 27 de octubre de 1488 , en quince artícu-
los, cuyo tenor se r ^ u c e á lo que sigue : 

i°. Que se obserben las constituciones de 
1484, excepto en cuanto á bienes confiscados 
sobre los quales se esté á las reglas de de-
recho. Ya dejamos manifestado lo que acae-
ió en este punto . 

2o. Que todos los inauisidores procedan de 

un mismo modo en las causas, porque la 
falta de uniformidad tiene inconvenientes. 
Esto se mandó por causa de los inquisidores 
de la corona de Aragón, que arreglándose al 
estilo antiguo hacían cosas no conformes al 
sistema moderno. 

3 o . Que no se dilate la prosecución de los 
procesos, con el motivo de esperar entera 
probanza, supuesto que la causa de heregía 
es de tal naturaleza que aun quando esté sen-
tenciada en favor del procesado, se puede pro-
mover de nuevo si despues se adquieren prue-
bas. Esta disposición supone que los inquisi-
dores habían abusado de su oficio, dilatando 
las causas de los infelices presos con pretesto 
de esperar pruebas. Si no las tenían ántes , 
páfcjue habían hecho la prisión? A pesar de 
esta ordenanza yo lie visto proceso de persona 
presa en la Inquisicon de corte que ha estado 
suspenso tres años y algunos meses , poi 
aguardar en pleñario la ratificación de un tes-
tigo del sumario residente despues en Ame-
rica, á donde se remitió su declaración para 
el objeto. El infeliz preso experimentando di-
laciones enormes, y 110 s.\biendo el motivo, 
reclamaba muchas veces que se. sentenciará 
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SU causa; pero ni esto se hacia, ni se le reve-
laba el motivo de lo contrario, con lo que 
su dolor crecía con peligro de una desespera-
ción de que no hay un exemplar solo. 

4°- Que por quanto no en todas las Inqui-
siciones hay letrados de confianza con quie-
nes consultar los procesos para sentencia, los 
inquisidores hagan copiarlos quando esten 

' conclusos , y remitan copia autentica por me-
dio del fiscal al inquisidor general, para que los 
mande ver por letrados del consejo de Inqui-
sición ó por otros de su confianza; los quales 
consulten. Despues de esta constitución se in-
trodujo el estilo de tener letrados titulares á 
quienes se nombraba por consultores del San-
to-Oficio : se les llamaba siempre que había 
procesos en estado de sentencia; pero cojno 
su voto era consultivo, y los inquisidores 
prevalecían disintiendo, vino el proyecto á 
ser casi del todo inútil. Se remedió en parte 
mandándose por cartas acordadas, que los 
inquisidores no egecuten auto de prisión ni 
sentencia definitiva , sin consultar primero al 
inquisidor general y consejo de la suprema, 
remitiéndoles el proceso original. Este era el 
último estado del asunto, y por eso no hay 
apelaciones ni necesidad de ellas. 

5°. Que no se permita á personas de fuera 
tratar con los presos, excepto á los sacerdo-
tes que los inquisidores consideren oportuno 
para consuelo de aquellos y descargo de sus 
conciencias; y los mismos inquisidores visiten 
las cárceles de quince en quince dias, ó des-
tinen personas de satisfacción que lo hagan 
y provean lo necesario para presos. Esta or-
denanza puede ser rigorosa en sí misma , pero 
aun seria tolerable si se permitiese á sacer-
dotes entrar en conversación con los presos : 
mas el rigor llegó á lo sumo en esta parte 
con el tiempo; pues el mayor de los males 
de las prisiones del Santo-Oficio es la sole-
dad continua que llega á ser insoportable y 
capaz de matar por medio de la hipocondría, 
origen frecuente de la desesperación y del 
despecho. Despues de tomar á los presos la 
confesion,¿ porque se les ha de prohibir co-
municación? ¿No se les da en todos los tribu-
nales, aun quando sean reos de estado? 

6 o . Que cuando se reciben declaraciones 
de testigos no esten presentes mas personas 
que las precisas, porque conviene el secreto. 
Este secreto es el alma del sistema inquisito-
rial. Sin él no seria tan terrible, ni triunfa-



lian la arbitrariedad , la ignorancia, la su-
perstición , el fanatismo y las pasiones per-
sonales de los jueces y subalternos. Sin él sus 
procesos serian, poco mas ó menos, como los 
que forman los obispos y sus vicarios gene-
rales contra sus clérigos indiciados de cri-
men. Sin el quedarían sin nota de infamia de 
derecho ni de hecho casi todos los procesados 
en la Inquisición. Sin él los inquisidores mis-
mos serian hombres sociales como los demás, 
y no sospechosos de perseguidores y de dela-
tores como ahora son, de manera que siem-
pre se habla con liento en su presencia. 

7°. Que las escrituras y papeles de Inquisi-
ción eslen donde los inquisidores residen y 
secustodien en arca, cuya llave tenga el nota-
rio del tr ibunal, bajo privación de oficio. Es-
tas escrituras y papeles de que se trata en el 
artículo eran los procesos. Si estos se huvieran 
formado conformeáderecho,¿en que arca po-
drían caber los procesos de tantos millares de 
personas como iban sacrificadas ya en i/,8S? 
Es útil fixar la consideración en esto , por-
que prueba el artículo en una manera indi-
recta lo pequeños que por entonces eran los 
procesos : y con efecto yo he visto en Zara-

goza, año I S I 3 , lodos los de trescientas y 
tantas personas castigadas de resultas del ase-
sinato del inquisidor san Pedro Arbues, y casi 
todos ellos están formados en hojas de quar-
tilla, sin embargo de lo q^al los mas no lle-
gan á quarenta hojas. Pero ¡ que procesos ! La 
delación, un certificado de prisión, confesion 
del r e o , acusación del fiscal , respuesta ver-
bal del preso, y sentencia : he aqui un cre-
cido numero : otros tienen la declaración de 
algunos testigos que confirman la delación ; 
y así se disponía de la vida , honra y bienes 
de hombres ilustres y de ciudadanos útiles. 

8 o . Que si los inquisidores de un distrito 
prenden á quien esté procesado también por 
los de o t ro , se remitan al de la prisión todos 
los demás procesos. Esto se ha continuado 
siempre; y por eso en los últimos tiempos, 
aun antes de la prisión , el tribunal que tenía 
información sumaria digna de atención y ca-
paz de producir auto de prisión , solia escri-
bir á los otros tribunales preguntando sí ha-
via en sus secretarias algo escrito contra el 
sujeto de la Sumaria, y habiéndolo solia pe-
dirlo con segurirad casi absoluta de que se le 
remitiría sin competencia. 



9°. Que cuando en una Inquisición haya 
p peles útiles á o t r a , se le remitan con el 
nuncio a expensas de lo que los recibe. 

i o . Que por cuanto no hay cárceles bas-
antes para q„e perseveren en ellas los peni-
enciados a cárcel perpetua, se pueda permi-

tir a cada uno su propia casa, bajo la comi-
s e , o n de castigarle conforme á derecho, si 
saliere. ¡ Q u e enorme necesitaba ser el numero 
de .ales penitenciados para llegar á este ex-
t remo! Ya llegará la ocasion de que forme-
mos el calculo , y creo que su resultancia 
causara tanta compasion como escandalo y 
asombro. J 

Que los inquisidores celen mucho so-
bre la egecucion de las sentencias en la parte 
que prohiben á los hijos y nietos de conde-
nados tener empleos honoríficos y usar ves-
tidos y adornos de o r o , p l a l a , piedras, seda 
y ana fina. He aquí ,,n Zelo bastante opuesto 
a la candad cristiana, que se recomienda por 
crueldad contra los inocentes hijos y nietos 
de las victimas de un tribunal sanguinario. 

12°. Que á los de corta edad no se admita 
a reconciliación ni se les permita abjurar 
hasta los catorce años si es varón , y doce si 

es hembra ; y si ellos buvieren abjurado an-
tes , lo ratifiquen despues. Esto era porque 
así se habilitaban los inquisidores á reputar 
por relapsos á los jóvenes , si volvían al er-
ror. ¿ No es horr ible que todo cuanto se dis-
curriese hubiera de ser para multiplicar las 
condenaciones? 

i3°. Que 110 se paguen los libramientos 
reales expedidos sobre los bienes confiscados 
sin que ántes se satisfagan sueldos y gastos 
del Santo-Oficio. Ya queda escrito lo que 
ocurría en este punto . 

i4°. Que se suplique á los reyes manden 
hacer en cada pueblo de tribunal de Inquisi-
ción un circuito quadrado con sus casillas, 
donde habite cada uno de los penitenciados 
á cárcel, con una capilla donde se les diga 
misa alguna vez , para que dure poco tiempo 
la providencia indicada de que habitasen en 
sus casas propr ias ; previniendo que las casi-
llas fuesen tales que pudiera el penitenciado 
egercer en ellas su oficio y ganar de comer, 
excusando á la Inquisición los grandes gastos 
que ahora causan. Este artículo es el origen 
de los edificios que en las provincias se sue-
len llamar casas de penitencia , contiguas á 
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las del tribunal de Inquisición; y el contesto 
nos demuestra cuan poco inclinados a la con-
miseración estaban los autores de las orde-
nanzas ; pues apenas habian escrito una que 
la indicaba , se arrepintieron y la declararon 
interina. Mas zelo tenian de la diminución de 
gastos del Santo-Oficio. 

i5°. Que los notarios fiscales, alguaciles y 
demás oficiales sirvan por sí mismos los em-
pleos y no por substitutos. 

i i . No bastaron estas ordenanzas ni las an-
teriores para evitar los abusos; y deseando 
quitar la ocasion, Torquemada convocó á 
nueva junta general de inquisidores en Toledo, 
y de sus ressultas publicó en Avila, con fecha 
de a5 de mayo de 14g8 , cuartas constituciones 
en diez y seis artículos reducidos á lo siguiente. 

i". Que en cada tribunal haya dos inquisi-
dores, uno jurista y otro teológo , y no pro-
cedan uno sin el otro á pronunciar decretos 
de prisión, tormento y comunicación de las 
declaraciones de los testigos , porque son co-
sas muy graves. La providencia de que uno 
de los inquisidores fuese teológo , fué por ex-
cusar calificadores ; pero el tiempo hizo ver 
que devian ser juristas los dos para entender 

bien la formación y prosecución de los pro-
cesos. Los calificadores no hacen falta sino 
solo para decir como teológos dogmáticos si 
la proposicion delatada es ó no here'tica; y si 
las circunstancias de persona, tiempo, lugar, 
ocasion y tono en que la proposicion herética 
fué pronunciada ó escrita dictan que su au-
tor era ó no herege, con conocimiento de te-
ner declarado lo contrario la santa madre 
Iglesia. Los calificadores daban su dictamen 
dos veces: primero en sumario á la vista de 
la información ; y su censura suele influir 
mucho para decretar ó no prisión; la segunda 
vez en plenario, antes de sentencia, despues 
de concluso el proceso, para ver si las res-
puestas de! reo y lo demás obrado hacen va-
riar la censura del sumario; y esta segunda 
influye notablemente para la sentencia defi-
nitiva. He aquí porque ninguno devia ser ca-
lificador sin ser un gran teológo dogmático 
muv instruido en las decisiones de los conci-
lios, en las opiniones antiguas de los padres 
de la Iglesia, en la liturgia y en toda la his-
toria y disciplina eclesiástica. Por desgracia 
casi todos los calificadores eran teológos es-
colásticos que no habian leído un libro bueno, 
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y muchas veces calificaban de herética una 
proposicion sostenida por los santos padres 
de los primeros siglos , y no condenada ja-
mas , procediendo así en virtud de su igno-
rancia, solo porque se opusiese á las prácti-
cas y opiniones de los siglos modernos. 

2o. Que los inquisidores no permitan á los 
empleados armas vedadas, sino en casos de 
oficio, y no admitan sus demandas en casos 
civiles, sino solo en las criminales.—Este artí-
culo sirvió poco ú nada. Los inquisidores pro-
siguieron protegiendo á los dependientes del 
tribunal. Se subsiguieron muertes, quime-
ras , pleitos odiosos, discordias de familias, 
sonrojo de magistrados y otros infinitos da-
ños, que daré á conocer en parte con otro 
motivo ; pero los inquisidores constantes en 
el sistema de aumentar su imperio jurisdic-
cional, abusaron de las censuras, del secreto 
de sus papeles , y del terror que infunde su 
empleo, hasta vencer, lo que por último con-
seguían en la gracia del soberano, aun quan-
do la virtud de la justicia quedase violada 
y sus ministros desairados, pues se hizo 
á los inquisidores generales adoptar la idea 
de que el honor del cuerpo inquisicional pen-

día de que se declarase que siempre tenian 
razón; y como el inquisidor general es un 
personage que tiene acceso al rey, aprove-
chaba los momentos que veia favorables. 

3o. Que no prendan á nadie sin suficiente 
prueba del delito, y sentencien pronto el pro-
ceso por loque resulte, sin dilatarlo por la es-
peranza de mayores justificaciones—Esto se 
hallaba prevenido anteriormente como hemos 
visto ; y la renovación de la ley supone la de-
sobediencia de los egecutores : otro tanto 
vino á suceder en adelante según tengo indi-
cado ; pero es muy gracioso el encargo de no 
prender sin preceder pruebas, quando para 
el año de 1498 en que se decia eso , iban ya 
sacrificadas mas de ciento catorce mil quatro-
cientas y una personas , y por consiguiente 
otras tantas familias, á saber diez mil dos-
cientas y veinte quemadas en persona, seis 
mil ochocientas y sesenta quemadas en efigie 
ó estatua por fuga de las personas; y noventa 
y siete mil trescientas veinte y una peniten-
ciadas con confiscación de bienes , sin mas 
prueba las mas de dicho numero , que la de-
lación de un mal intencionado, ó de quien es-
taba sufriendo tormento para que declarase 



quienes sabia ó presumía que hubiesen judai-
zado ; y quando mas había dos ó tres decla-
raciones de esta misma naturaleza, discordes 
en la narración de los hechos, ó de su tiem-
po , lugar, y demás circustancias. El numero 
que he designado de victimas es mucho me-
nor que el verdadero, como se conocerá bien 
quando yo refiera todo el calculo formado y 
los datos en que se funda. 

4o. Que en los procesos contra difuntos se 
absuelva pronto quando no hay entera pro-
banza del crimen, y no se dé auto de sobre-
seer por esperarla mayor ; pues los hijos y las 
hijas reciben gran daño no encontrando casa-
mientos por el peligro de la litispendencia. 
—Aquí se aparenta humanidad; pero no la te-
nían los fanaticos : si la tuviesen, no procesa-
rían á ningún difunto que huviese recibido 
los sacramentos, muerto como cristiano y 
enterradose en la iglesia. E ra necesario ser 
caníbales y mas avaros que el del Evangelio 
para desenterrar un muer to , infamar su me-
moria , quemando sus huesos con una efigie 
suya, y confiscar los bienes que posehian sus 
hijos inocentes, ó talvez otras terceras per-
sonas por compra. 

5 o . Que aun quaudo falte dinero para los 
sueldos, no se impongan mas penitencias pe-
cuniarias que las que se impondrían si los 
sueldos estuviesen pagados.—Esto se hallaba 
también ya prevenido, pero se dejaba la carne 
en la boca del lobo. y así no se hacia caso de 
las ordenanzas quando los inquisidores po-
dían cohonestar sus determinaciones. 

6 o . Que no conmuten la penitencia de cár-
cel ni otra personal en pecuniaria, sino en 
ayunos, limosnas, peregrinaciones y otras 
personales, quedando reservado al inquisidor 
general el dispensar del uso del sambenito, y 
el habilitar á los hijos y nietos del condenado 
para vestidos honrosos.—Esta ordenanza su-
pone la existencia del propio abuso en los in-
quisidores por cobrar sus sueldos, siendo así 
que gozaban prebendas eclesiásticas ; pero 
posteriormente se reservó al inquisidor gene-
ral todo lo relativo á conmutaciones y dis-
pensas. 

70. Que los inquisidores miren mucho co-
mo admiten á reconciliación á los que con-
fiesan su culpa despues de presos , pues ha-
biendo ya pasado tantos años despues que hay 
Inquisición, se conoce su contumacia.—Este 
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artículo es uno de aquellos que manifiestan 
bien el espíritu del establecimiento y la pro-
pensión á quemar hombres , pues respira in-
humanidad. ¿No admiteDios á penitencia los 
pecadores que se arrepienten á la hora de la 
muerte? 

8o . Que los inquisidores castiguen con pena 
pública á los que constase que son testigos 
falsos—Para entender bien este artículo con-
viene saber que hay dos modos de ser testigo 
falso, uno calumniando, otro negando saber 
hechos 6 dichos hereticales sobre que sean 
preguntados en causa de otro infeliz contra 
quien se está procediendo : he visto en mu-
chos procesos castigar á los de esta segunda 
clase, cuando otros te? tigos citan al que niega; 
pero á los de la primera, rarísima vez: ni casi es 
posible hacer constar que uno ha sido testigo 
falso calumniante, porque el infeliz reo nece-
sita adivinar quien habia sido testigo, y aun 
quando acierte, no se lo digere. 

9°. Que en ninguna Inquisición haya dos 
personas parientes ni uno criado de o t ro , 
aun cuando los oficios sean distintos. 

io°. Que en cada Inquisición haya archivo 
de escrituras coa tics llaves en poder de los 

dos notarios y del fiscal; y el notario infiel 
sea privado de oficio y condenado á otras pe-
nas que merezca.—Este artículo corrige ya la 
ridiculez de la ordenanza que mandó hacer 
arca. Sin duda los procesos de diez y ocho 
años necesitaban archivo , aun cuando fuesen 
poco voluminosos. La noticia dada de los cas-
tigados lo convence. 

II*. Que el notario no reciba declaraciones 
de testigos sin estar presente el inquisidor : y 
los que asistan á las ratificaciones como per-
sonas honestas, no seaníndividuos de la Inqui-
sición. — Este articulo solo podía practicarse 
con los testigos que declarasen en el pueblo de 
la residencia del inquisidor; y aun así no se 
podia observar en Madrid, porque los inqui-
sidores trabajaban las horas de tribunal en 
ver procesos, y lo demás del día en lo que 
les ocurriese de estudio privado. El estilo era 
dar comision á comisario del Santo-Oficio 
para examinar testigos. 

12°. Que los inquisidores vayan luego á 
hacer Inquisición general en los pueblos en 
que no esté hecha. 

13o. Que en los negocios arduos consulten 
con el consejo, enviando los procesos, cuya 



remesa executen siempre que lo mande dicho 
consejo. 

J f ; Q ; e , h a f a P a r a , a s m u g e r e s cárcel apar-
tada de la de los h o m b r e s . - E s t a ley supone 
abusos que hicieron necesaria su promulga-

' y a u n a s í se cortaron todos. De 
cuando en cuando se han verificado casos pa r -
f c u ares que hat ian p o c o honor al tribunal. 

i 5 . Q«e los oficiales trabajen seis horas , 
tres por la mañana y t res por la t a rde , v s 

^ ^ ' - i n q u i s i d o r e s quando estol lo 

de ^rab~ S X V I n s o ' ° havia tres horas 

de t rabajo , y eran po r la mañana. 

i6° . Que los inquisidores, despues de reci-
D L a ° i R S O S - E I J U R A M E N T ° E N P R — 

del hscal , hagan a éste ret i rarse y no le per-
mitan presenciar la declaración. 13. Ademas hizo algunas instrucciones par-
ticulares ^ t i v a s á cada uno de los destinos 

dé l a ! ° P a r a m e í ° r c o m P b m i e n t o 
de las intenciones del govierno. A todo em-
pleado se manda prometer con juramento que 
guardara secreto de cuan to viere, oyere óen-
e n d - e ; al inquis idor , que no esté jamos á 

asconun preso; al alcaide de las cárceles. , 
que no permita anad ie hablar con la persona 

presa y reconozca la comida por si va en ella 
oculto algún papel. 

i4- Estas fueron las últimas ordenanzas de 
f ray Tomas de Torquemada. Pero don fray 
Diego Deza , su sucesor , añadió la quinta 
instrucción en Sevilla, en 17 de junio de i 5 o o , 
en siete artículos, de los quales el cuarto 
encargaba no prender á nadie por cosas leves, 
como blasphemias que las mas veces se dicen 
por ira : el quinto, que en los casos en que se 
creyere que puede haver lugar á compurga-
ción canónica, el reo jure delante de doce tes-
tigos , y estos declaren despues si creen que 
aquel ha dicho verdad.El sexto, que cuando 
alguno abjura como sospechoso con sospecha 
vehemente, prometa no juntarse con hereges, 
perseguirlos cuanto estuviese de su par te , 
delatarlos á la Inquisición, y cumplir su pe-
nitencia, consintiendo que se le castigue c o -
mo relapso, si faltare á ella. El séptimo en-
cargaba lo mismo al que abjura como herege 
formal. No necesitan comentario estos dos 
artículos para conocer la crueldad de su dis-
posición , cuando se sabe que el relapso era 
sentenciado á relajación, esto es á la muerte 
de fuego, aun cuando se arrepintiese, 



A R T I C U L O I I . 

Opinión de los contemporáneos sobre la Inqui-
sición de España. 

i . He aquí las leyes con que comenzó el 
Santo-Oficio de España, las quaies in t e rp re -
tadas y egecutadas por unos hombres acos-
tumbrados á mirar tranquilamente y con frial-
dad la muerte de los hombres en las llamas 
produgeron mas desastres en los primeros 
años á la nación española, que muchas g u e r -
ras juntas ; hicieron emigrar mas de cien mil 
familias útiles, á países extrangeros, y saca-
ron de España para Roma algunos millones 
de reales de vellón, en precio de bulas pon-
tificias y viages de los interesados. Aun lo6 
cristianos viejos temblaban al ver un rigor 
tan excesivo : y , aunque guardaban el silen-
cio pavoroso de quien rezela ser comprehen -
dido en la persecución, han llegado á nues-
tros dias algunos testimonios de que la nación 
desaprobaba el modo con que se procedía en 

asuntos de tan grandes intereses como son las 
vidas de las personas, la honra y los bienes 
de las familias , la prosperidad ó la desgracia 
civil de toda una monarquía. 

2. Fernando del Pulgar, coetáneo á los su-
cesos, manifestó su opinion en la Crónica 
que escribió de los reyes fundadores de la 
Inquisición, diciendo que algunos parientes 
de los presos ó condenados reclamaron, di-
ciendo que aquella Inquisición y egecucion 
era rigorosa mas de lo que devia ser , é que 
en la manera que se tenia de hacer los pro-
cesos y en la egecucion de las sentencias , los 
ministros mostraban pasión de odio. Mas 
claro habló en cartas particulares escritas al 
cardenal Mendoza, entonces arzobispo de Se-
villa, sosteniendo que el crimen de la heregía 
no devia ser castigado con pena capital, sino 
con multa pecuniaria, como lo habia defen-
dido san Agustín , tratando de la causa de los 
donatístas, y de las leyes promulgadas acerca 
de ellos por los emperadores Teodosio I y 
Honorio I , su hijo ( i ) . 

( i ) Paramo, Crónica <lelos reyes catol., p. 2 , c a p 73; 
oarta 21 dé las impresas en la obra de Claros Varones de 
Castilla; S. Agustín . epist. 5o y 100 de las ediciones an-
tiguas ; 127 y 1S7 de la de los padres de S. Mauro. 



3. Juan de Mariana, escritor bien severo, 
confiesa en su Historia general de España, 
que la forma de proceder en los castigos pa-
reció á los naturales muy pesada , y que so-
bre todo extrañaban que los hijos pagasen los 
delitos de los padres ; que se ocultasen las 
personas del delator, y testigos y no se carea-
sen con el r eo , ni hubiese publicación de pro-
ceso conforme á derecho y á la práctica de 
todos los otros tribunales : que se admiraban 
todos de que se impusiera pena de muerte , y 
se lamentaban de la privación de hablar , la 
qual era consecuencia de la mult i tud de es-
pías puestos de intento en las ciudades, vi-
llas y lugares, para observar y comunicar 
todo á la Inquisición, lo qual esclavizaba por 
el temor á todos ( i ) . 

4- No es extraño que se multiplicasen las 
victimas de manera que su numero mismo 
sea testimonio eterno de que no liabia tiempo 
ni aun para formar proceso, cuanto menos 
para proseguirlo conforme á derecho. Para 
dar una idea de tan importante verdad, basta 
contar lo sucedido en el principio de la In-

(1) Mariana, Historia de E s p a ñ a , l i l ) . 2 4 , cap. 17. 

quisicion de Toledo. Habiéndose trasladado 
allí, en mayo de I485 , el tribunal que liabia 
estado en Villareal (hoy Ciudadreal), y p u -
blicadoseel edicto de gracia, con termino de 
cuarenta dias , se espontanearon muchos cris-
tianos nuevos, confesándose reos del crimen 
de heregía judaica. Pasado el plazo, los in-
quisidores publicaron otro edicto, mandando 
á todos delatar dentro de sesenta dias, y 
despues otro tercero que señalaba treinta, 
bajo graves penas, durante el qual hicieron 
comparecer ánte sí todos los judíos rabis de 
la sinagoga de Toledo ; les hicieron prometer 
con juramento arreglado á la ley de Moisés, 
que darían noticia de todas las personas que 
supiesen profesar el judaismo despues de re-
cibido el baptísmo, para cuyo cumplimiento 
les conminaron con varias penas, y entre ellas 
la capital en ciertos casos; y ademas les man-
daron poner en la sinagoga excomunión del 
rito mosaico contra los que no delatasen lo 
que supieran en este punto. 

5. Esta providencia multiplicódelaciones en 
sumo grado; y , pasados los noventa dias del 
segundo y tercer edicto, los inquisidores co-
menzaron á procesar con tal vehemencia, que 

II. 8 



para el domingo dia 12 de febrero de 1486, 
ya celebraron un auto de fé , sacando en él 
75o personas de ambos sexos á reconcilia-
ción con penitencia pública, todas descalzas, 
en cuerpo , con una vela en las manos. 

6. Las notas del escritor coetáneo y testigo 
de vista, dicen que cuando iban á la catedral 
para oir sentencia, lloraban á grandes gritos 
por el sonrojo que padecían á la vista de nn 
concurso extraordinariamente numeroso de 
los pueblos de la comarca, en los quales se 
liabia anunciado de oficio quince dias ántes 
por pregones piíblicos. Muchas personas eran 
constituidas en dignidad y empleos honorífi-
cos. En el domingo 2 de abril, segundo auto 
de fé con novecientas personas; en el domin-
go 7 de mayo, ot ro tercero con setecientas 
cincuenta ; en el miercoles 16 de agosto que-
maron á veinte y cinco; en el dia siguiente 17 
á dos clérigos; y en 10 de diciembre nove-
cientos y cincuenta penitenciados. 

7. Finalmente liuvo aquel año en Toledo 
veinte y siete quemados en persona, y tres 
mil y trescientos penitenciados, que son tres 
mil trescientos veinte y siete procesos forma-
dos , seguidos y sentenciados despues de los 

tres términos de quarenta, sesenta y treinta 
dias, es decir desde mitad de octubre del año 
inmediato anterior. ¿Seráposible que los pro-
cesos fuesen bien formados, y los reos bien 
defendidos, no habiendo para seguir las cau-
sas mas de dos inquisidores con dos notarios ? 

8. Fórmese concepto por estos principios 
de la Inquisición de Toledo, sin hecliar en ol-
vido el testimonio de Mariana sobre la de Se-
villa, en 1481, en que se quemaron dos mil 
personas , mas de dos mil efigies de otros au-
sentes, y fueron penitenciados diez y siete 
mil; y se vendrá en conocimiento de la lige-
reza y crueldad con que se disponía de la vi-
d a , de la honra , de los bienes y de las per-
sonas y familias. 

A R T I C U L O I I I . 

Recursos á Roma. Conduela de esta corte. 

1. No es de admirar que se hiciesen tantos 
recursos á Roma, y que , cuando veían los in-
teresados que se les inutilizaban los unos, 
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Recursos á Roma. Conduela de esta corte. 

1. No es de admirar que se hiciesen tantos 
recursos á Roma, y que , cuando veían los in-
teresados que se les inutilizaban los unos, 



discurriesen otros con diferente nombre para 
tentar fortuna. La curia romana no perdía 
nada en esto, porque la expedición de breves 
le producía mucho dinero. Ya hemos visto lo 
que sucedió en cuanto á las apelaciones, y la 
mala fé con que se frustraban despues de 
grandes gastos de los apelantes. 

2. No fué menos inconsecuente la corte de 
Roma en punto á conceder absoluciones par-
ticulares del crimen de la heregía judaizante. 
Ninguno acudió con su dinero á pedir abso-
lución en la penitenciaria pontificia, que no 
la obtuviese, ó comision para que otro ab-
solviese, mandando que no se incomodase á 
los absueltos. 

3. Reclamaron los inquisidores con apoyo 
de los reyes Fernando é Isabel. Se libraron 
breves anulando los otros , ó limitando los 
efectos á solo el fuero interno, de manera 
que resultaban engañados Jos infelices que 
habian dado su dinero , al mismo tiempo que 
para no retraer de iguales solicitudes produc-
tivas de oro español , se discurría nueva clau-
sula que poner en las nuevas gracias que se 
obtuviesen, faltando en esto á las promesas 
que se hacían á los reyes de no dar lugar á 

C A P . V I I . — A R T . N I . 

tales recursos. En fin un circulo continuo de 
prometer y de faltar á lo prometido en favor 
de los reyes é inquisidores, y otro de conce-
der gracias á las personas particulares, y de 
anular sus efectos, fué maxima constante 
de Roma durante los treinta primeros años 
del establecimiento español. Algunos casos de 
que voy á dar noticia confirmarán esta verdad. 

4- El crecido numero de quemados , en los 
quátro primeros años del establecimiento, ex-
citó en muchos judaizantes el deseo de re -
conciliarse con tal que lo pudieran conseguir, 
salva su honra y su hacienda. Hicieron al 
papa Inocencio VIII esta solicitud, y Su San-
tidad libró un breve, dia 15 de julio de 1485, 
habilitando á los inquisidores para que sin 
embargo de las reglas generales del derecho 
eclesiástico y real establecidas sobre penas y 
penitencias de los hereges , pudiesen admitir 
á reconciliación secreta los que la pidiesen de 
propio movimiento ántcs de ser procesados (i). 

5. El rey Fernando se opuso á esta resolu-
ción por los obstáculos políticos que se dice 

( i ) Ra iua ldo , Acales eclesiásticos , año 1 4 8 3 , cout i -
Cuando a Baronio. 



T)0 H I S T O R I A V E LA I N Q U I S I C I O N , 

haber manifestado ( yo creo serian económi-
cos ) , y el papa determinó que aquel breve 
no tuviera efecto sino respecto de las que 
designaran los reyes. Por esta razón sin duda 
concediendo el papa , en 14 de febrero de 
1486 , á los inquisidores facultad de absolver 
en secreto á cincuenta hereges, pnso la con-
dición de que lo hiciesen á presencia de los 
reyes. 

6. En 3o de mayo repitió lo mismo para 
cincuenta personas, y , haciendo en el inme-
diato dia 3 i igual gracia á otros tantos, no 
puso por condicion precisa la presencia de los 
reyes; contentándose con que se les diese no-
ticia de quienes eran los cincuenta agracia-
dos. En 3o de junio expidió Su Santidad un 
breve para cincuenta, y en 3o de julio para 
otros tantos , previniendo que habian de ser-
los reyes quienes tendrían el derecho de seña-
lar las personas, y que las designadas goza-
rían el privilegio , aun quando huviera ya en 
el Santo-Oficio informaciones recividas con-
tra ellos , añadiendo que la abjuración de los 
agraciados no obstaría á los hijos para obte-
ner beneficios ; y que seria sin incurrir en 
infamia ni nota ; cuya gracia extendía Su 

Santidad aun á los muertos, de manera que 
los inquisidores pudiesen desenterrar los ca-
dáveres de los que huviesen muerto incursos 
en la censura, absolverlos de ella , enterrar-
los en sepultura eclesiástica, y declarar su 
memoria exenta de la nota de infamia. 

7. Con el tiempo se multiplicaron estas bu-
las en España, aunque muchas veces los in-
quisidores las dejaban sin egecucion , recla-
mando contra ellas. 

8. No negaremos que fueron efecto de los 
abusos de la curia romana por ganar dinero, 
contra lo prometido á los reyes y á la Inqui-
sición ; pero ¡ ojala que caso de abusar de su 
situación los Romanos, lo hiciesen siempre de 
semejante modo! Pues al fin el resultado era 
favorable á la humanidad, conservando á los 
suplicantes y sus descendientes honor y bienes. 

9. No reflexionaban los unos ni los otros 
que si havia justa causa para proceder beni-
gnamente con los que obtenían estos breves, 
aunque ya estuviesen procesados en la Inquisi-
ción , resultaba que los inquisidores debían 
hacer lo mismo sin necesidad de bulas con 
todos los demás de iguales circunstancias. 
¿ Porque no lo haciau? ¿No es esto testimonio 



HISTORIA D E LA I N Q U I S I C I O N , 

evidente de fines particulares distintos del 
zelo que se aparentaba por la pureza de la 
religión? Bien lo confirma el modo con que 
se condugeron para cortar otro exceso de la 
curia romana que nos da también en su con-
ducta confirmación de que, aun cuando hacia 
cosas buenas, no era porque lo fuesen, sino 
porque le valían dinero. 

10. Habiendo algunos recelado que los in-
quisidores les procesasen como judaizantes, 
acudieron al papa diciendo que ya habian con-
fesado su pecado de heregía en el tribunal 
secreto del santo sacramento de la peniten-
cia y siendo absueltos por su confesor; cuya 
certificación presentaban á los inquisidores 
para que no les mortificasen. El Santo-Oficio 
consultó al papa Sixto IV, quien dirigió cierto 
breve á don Iñigo Manrique, arzobispo de 
Sevilla, juez de apelaciones de Inquisición, 
diciendo que ya estaba prevenido por los su-
mos pontífices sus predecesores, que solo ex-
cusaban de proceso las confesiones y abjura-
ciones hechas ánte notario, con promesa ju-
rada de no volver á caer en el crimen de la 
heregía, bajo las penas impuestas en derecho 
contra los reincidentes ó relapsos. 

cap . v n . — ART. m . 

11. Noticiosos de la resolución algunos ju-
daizantes hicieron esta confesion ánte notario 
en forma , 'y acudieron á la penitenciaria pon-
tificia, pidiendo ser absueltos por el papa ó 
por su penitenciario mayor , ó por otro comi-
sionado de Su Santidad. La penitenciaria con-
descendió y espidió breves , inhibiendo á los 
inquisidores de España de incomodar ni pro-
cesar á los así absueltos. 

12. El Santo Oficio reclamó, consultando 
que , si se daba lugar á esto , apenas habría 
personas que no imitasen el egemplo y que-
darían impunes los hereges por este medio in-
directo. El papa Inocencio VIII respondió en 
10 de noviembre de 1487 , que la absolución 
recibida servia solamente para el fuero de la 
conciencia. 

13. Si esto era cierto,' ¿paraque se habian 
librado por la penitenciaria las inhibiciones 
contra los inquisidores? ¿Porque se engañaba 
á los suplicantes recibiendo de ellos tanto di-
nero por la expedición de unos breves inúti-
les ? ¡ O curia romana! ¡ que de daños has he-
cho á la religión con tu codicia ! Sin ella talvez 
seria católica toda la Europa. 

i/1,. Viendo su peligro entonces muchos 



Españoles tomaron el partido de pasar per-
sonalmente á Roma, huyendo de lo que les 
amenazaba en España. Fueron bien admiti-
dos porque llevaban dinero; y se absolvió á 
doscientos y treinta, sin mas castigo que pro-
hibirles volver á España sin licencia expresa 
de los reyes ; y así lo avisaron los comisarios 
del sumo pontífice al inquisidor general es-
pañol , en 10 de setiembre de 1488, para que 
lo tuviesen entendido. 

15. No puedo menos de alegrarme de la 
buena suerte de aquellos Españoles; pero 
choca desde luego la inconsecuencia de los 
Romanos , y la fecundidad de medios indi-
rectos con que atrapaban dinero aparentando 
no contravenir á los antecedentes del asunto. 

16. Mayor conformidad, aunque con injus-
ticia, manifestó A l e x W r o V I , en el breve 
que libró á 12 de agosto de i493> diciendo 
estar noticioso que Pedro, jurado y egecutor 
de Sevilla; Francisca su muger, y otros de 
dicha ciudad y su arzobispado, habian sido 
procesados, y , convencidos legítimamente de 
heregía y apostasia, habían obtenido del papa 
Sixto IV letras para ser absueltos, y reconci-
liados secretamente por comisionados ponti-

ficios distintos de los inquisidores; en cuya 
virtud uno de los cgecutores del breve se ha-
bía propasado hasta el extremo de formar 
procesos contra los inquisidores mismos, in-
hibiéndoles con censuras sin haberles reque-
rido , de lo qual se liabia seguido escandalo 
grande y daño enorme á la causa de la In-
quisición; para cuyo remedio mandaba el 
papa que sin embargo del citado breve y de 
las absoluciones, reconciliaciones é inhibi-
ciones hechas en su vir tud, procediesen los 
inquisidores contra los mencionados Pedro, 
Francisca y cómplices, como si tal breve no 
se huviera expedido. 

17. No habiendo esto bastado á contentar 
á los inquisidores, expidió Alexandro en 12 
de marzo de 1494 , otro breve dirigido á los 
reyes Fernando é Isabel, en el qual haciendo 
la misma relación, expresaba que el egecutor 
del breve de Sixto IV habia sido el arzobispo 
de Evora; que los inquisidores habian pro-
nunciado sentencia definitiva, declarando á 
los reos por hereges fugitivos, y condenan-
dolos á la relajación; en cuya virtud sus es-
tatuas habian sido quemadas y sus bienes 
aplicados al fisco; pero que esto 110 obstante 



algunos de 10 S condenados, queriendo dar á 
a absolución del arzobispo de Evora mas va-

lor del que correspondía por derecho, p r e -
tendían inutilizar la sentencia de los inquisi-
dores y recuperar los bienes confiscados : en 
vista de todo lo qual dixo Su Santidad que 
tema presente haber expedido su predecesor 
Inocencio VIII un breve anulando todos 
cuantos él y Sixto IV huviesen librado para 
absoluciones é inhibiciones en forma part i -
cular distmta de la establecida para govierno 

de los inquisidores y de los ordinarios dio-
cesanos : po r lo q„al conformándose con 
aquella disposición, mandaba que las senten-
cias dadas contra los dichos reos fuesen fir-
mes, en cuanto estuviesen conformes con las 
reglas del derecho, y se pusiesen en egecu-
cion tanto contra los herederos de los proce-
sados y sus bienes cuanto contra los conde-
nados mismos. 

18. Así salieron del paso los curiales á costa 
c e l o s infelices que habían gastado crecido 
caudal para seguir las muchas instancias que 
necesitaron en virtud de la bula de 2 de agosto 

l 4 8 3 > Presentada en enero de 1484 al a r -
zobispo de Evora. 

19. Pero no por eso se abstuvieron de con-
ceder posteriormente nuevas absoluciones , ó 
facultad para darla en secreto á cuantos acu-
dían pidiéndola, como sino supieran que ha-
bian de resultar inútiles en caso que los in-
quisidores reclamasen. Con efecto reclama-
ron , y , deseosos de cortar radicalmente lá 
práctica , imploraron la protección de los 
reyes Fernando é Isabel. 

20. Estos soberanos expusieron al papa ser 
útil dejar á los inquisidores expedito el egér-
ciciode su jurisdicción, sin que se les impi-
diese por los medios indirectos de las abso-
luciones secretas , ni por las rehabilitaciones 
de las revocadas que habian comenzado á 
verse, ni tampoco por exenciones de jur is-
dicción inquisitorial que también empezaban 
á concederse; en vista de lo cual Alexan-
dro VIexpidió, en 29 de agosto de 1497, otro 
breve concediendo cuanto los reyes propo-
nían { y declarando que las absoluciones da-
das en otra forma sirvieran solo para el t r i-
bunal reservado de la conciencia. 

a i . Las exenciones de que se habla en este 
breve habian sido una de tantas minas de oro 
español descubiertas v beneficiadas por los 
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Romanos, con motivo del establecimiento de 
la Inquisición. Desde sus primeros tiempos 
habian acudido al sumo pontífice muchos 
cristianos nuevos, exponiendo ser verdade-
ros católicos, pero que por descender de ju-
díos recelaban que algunas personas mal in-
tencionadas les persiguiesen, delatándoles á 
los inquisidores como sospechosos de lieregía 
judaizante; por lo qua l , para precaver su pe-
ligro , pedían el privilegio particular de ser 
exentos de la jurisdicción de los inquisidores. 

11. En la curia romana se les hacia pagar 
muy bien su pretensión, según costumbre 
suya; peío por fin se les concedía el privile-
gio. Sixto IV libró algunos. Inocencio VIII le 
imitó; pero los inquisidores reclamaron , y el 
papa mandó; en 27 de noviembre de 1487, que 
cuando alguno presentase bulas del privile-
gio, se suspendiera su cumplimiento y se in-
formase á Su Santidad , quedando entretanto 
suspenso también el proceso. 

23. No dándose los inquisidores por satis-
fechos , expidió breve distinto en 17 de mayo 
de 1488 , en el cual dijó el papa que hacién-
dose cargo de los grandes obstáculos que cau-
saban al oficio de Inquisición las exenciones 

de jurisdicción y las absoluciones ocultas, 
mandaba publicar en las iglesias catedrales 
un edicto para que todos los privilegiados en 
los dos puntos acudiesen dentro de un mes á 
practicar las diligencias necesarias conforme 
á derecho ánte los inquisidores, y de lo con-
trario estos pudieran proceder contra ellos, 
como si no se huvieran conseguido el privi-
legio, y castigarlos con la pena de relapsos si 
constase haber incurrido en la heregia des-
pues de la absolución privilegiada. 

24. A pesar de todo esto los Romanos pro-
siguieron ganando dinero en conceder privi-
legios de exención, aunque les constase que 
no habian de surtir efecto, porque al fin de-
vía prevalecería Inquisición, y las otras bulas 
que dejaban expedito á los inquisidores el uso 

de su potestad. 
2 5 . Juan de Lucena, consejero del rey Fer-

nando en su consejo de Aragón, se quejó 
amargamente de eso en el ano i5o2, con mo-
tivo de una causa suya y otra de un hermano 
suyo, sobre las quales escribió al rey, en 26 

de diciembre de i5o3 ,una carta larga, pero 
digna de leerse por lo que informa en el 
asunto. 



26. Procediendo los inquisidores con exce-
sivo rigor, y discurriendo siempre los Roma-
nos como ganar dinero á título de benigni-
dad, no hay que admirar que acudiesen á Ro-
ma cuantos pudiesen por los medios que se 
creyesen efectivos y no reprobados aun por 
regla general. Uno de ellos fué el de recusa-
ciones. Muchos acudian al papa, diciendo que 
á pesar de lo mandado en bulas pontificias, 
no podian llevar en paciencia el ser juzgados 
por los inquisidores á causa de hallarse preo-
cupados estos contra la inocencia de los su-
plicantes , y tenerles ojeriza , odio y mala vo-
luntad por las razones particulares que cada 
uno exponía. 

27. Don Alonso de la Caballería, vice-can-
ciller de Aragón , caballero muy distinguido 
de Zaragoza, y uno de los que mas favor 
tuvieron del rey Fernando , era descen-
diente de judíos , y fué procesado como sos-
pechoso de heregía judaizante, y cómplice de 
la muerte dada en el templo de la Seo al ca-
nónigo inquisidor Pedro Arbucs de Epila; 
acudió al papa recusando á los inquisidores 
de Aragón , al inquisidor general y al obispo 
juez de apelaciones; y el papa expidió breve 

á 28 de agosto de 1488, inhibiendo á todos y 
avocándose el conocimiento de la causa. 

28. Los inquisidores representaron ser in-
ciertas las causas de recusación. Sin embargo 
el papa insistió en el precepto por medio de 
segundo breve de 20 de octubre. Sin duda ar-
ribó á tanto por sus grandes riquezas y por 
la protección del rey. Hé visto en el año i 8 i 3 
su proceso, y se conoce bien que los pr ime-
ros inquisidores no dejaron de tener respetos 
humanos al favor, pues habia bastante prueba 
de que don Alonso fué uno de los que mas 
parte tuvieron en el consejo y proyecto de 
matar á san Pedro Arbues , y que fué uno de 
los que contribuyeron con dinero á buscar 

asesinos que lo egecutasen. 
29. Hay hombres felices por casualidad, y 

don Alonso lo fué; pues no solamente salió 
bien en la causa, sino que elevó su familia 
hasta el grado de enlazarla con la del rey ca-
tólico. Hijo de judios, nieto de abuela que-
mada como liercge judaizante, viudo de mu-
ger penitenciada en la Inquisición de Zaragoza, 
reconciliado y absuelto él mismo por cautela, 
casó en segundas nupcias con dona Isabel de 
Haro; tuvo dos hijos y dos hijas que casaron 
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coa personas de las primeras familias del reino 
de Aragón. Su p r i m f enito don Sancho de la 
Caballería, procesado en la Inquisición de 
Zaragoza por sodomita, contrajo matrimonio 
con dona Margarita Cerdan, hija del señor 
de Cas telar; y don Francisco de la Caballe-
r ía , hijo de don Sancho, casó nada menos 
que con dona Juana de Aragón, nieta del rey, 
hermana del conde de Ribagorza, y prima 
del emperador Carlos V. De allí descienden 
los duques de Villa-Hermosa y otros grandes 
de Aragón. 

3o. Don Pedro de Aranda , obispo de Ca-
lahorra, también hizo recurso extraordinario 
al papa, defendiendo la memoria, honra , fa-
ma, sepultura eclesiástica y bienes de don 
Gonzalo de Alonso, su difunto padre , natu-
ral de Burgos, contra quien habian formado 
proceso los inquisidores de Valladolid. [Ha-
biendo discordado estos en su sentencia, el 
papa mandó en I3 de agosto de I 4 9 3 , que 
reéivierán el proceso don Iñigo Manrique, 
obispo de Cordoba, y Juan de san J u a n ' 
prior del monasterio benedictino de Vallado-
lid ó uno de ellos con inhibición de los in-
quisidores y del ordinario, y pusieran en ege-
cucion la sentencia qHc pronunciasen. 

3i . No podían los inquisidores mirar con 
indiferencia estos egemplares y otros seme-
jantes ; acudieron al consabido asilo de los 
reyes; y el papa Alexandro VI expidió bula 
en i 5 de mayo de I5O2, diciendo liabersele 
manifestado por parte de los reyes que á pe-
sar de que los inquisidores procedían siempre 
justamente y sin pasiones, concediendo á los 
procesados termino para probar su inocencia, 
y sentenciando con mas misericordia que r i -
gor, sin embargo muchos reos estorbaban el 
egercicio de la justicia con recusaciones , de 
que se seguía recurrir á la silla apostólica, 
pidiendo avocacion de causas y comisiones en 
favor de personas distintas de los inquisido-
res , lo cual producía gran daño, porque mu-
chos eludían así el zelo del Santo-Oficio : en 
consecuencia de todo lo cual, para poner re-
medio á estos abusos, mandaba Su Santidad 
que el inquisidor general actual y sucesores 
conocieran por sí mismos todas las causas en 
que hubiese habido hasta entonces, y en ade-
lante hubiera recusación de inquisidores, y 
librasen inhibición contra todos los jueces 
que tuviesen en aquella época conocimiento 
de procesos del Santo-Oficio en virtud de co-



misiones apostólicas, las guales desde luego 
revocaba. 0 

32- Como si esto no bastara, libró nuevo 
breve en 3i de agosto, autorizando al inqui-
sidor general para conocer por medio de sub-
delegados, evitando la remesa de procesos, y 
Ja traslación de presos desde las islas y otros 
territorios distantes de la corte que por en-
tonces no tenia residencia fija. 

33. Qualquiera conocerá la injusticia de 
una providencia que inutilizaba los gastos y 
'lempo de los procesos de recusación ó de 
avocacion de causas pendientes ánte jueces 
comisionados del papa. Pero esto no era obs-
táculo en Roma para complacer á los reyes-
los curiales recivirian considerable cantidad 
por la expedición de los dos breves, y queda-
ban satisfechos de que no por eso se cerraba 
la puerta de los recursos al papa. Sucedió asi 
electivamente , porque á pesar de las dos bu-
las se acudió frecuentemente á Roma con va-
n o s motivos. 

34- Entre ellos era el de pedir rehabilita-
ciones defama. Como una de las penas del 
«rimen de la heregia era la infamia, y esta 
produce la inhabilidad para dignidades , ho-

ñores, y empleos regios y públicos de esti-
mación, muchos penitenciados acudieron á 
Roma pidiendo la gracia de rehabilitación 
para estos objetos, con dispensa de esta parte 
de su pena. Los Romanos la concedían por-
que les valia dinero, sin reparar en que se 
habian de digustar los inquisidores y recla-
marían. La inmoralidad curial vencia este 
obstáculo , previendo que las concesiones 
vendrían á ser ineficaces como las otras de 
que hemos hablado. 

35. Con efecto los reyes Fernando é Isabel, 
excitados por el i n q u i s ™ r general, pidieron 
al papa que irritase las rehabilitaciones con-
cedidas y las-dispensas de pena y penitencia. 
Condescendió Alexandro T I , expidiendo , en 
17 de setiembre de 1498, una bula por la qual 
anulaba todas qüantas estuviesen concedidas 
por sí mismo y por sus antecesores, aña-
diendo que si desde aquella fecha en adelante 
fueren expedidas algunas gracias de esta cla-
se , pudieran los inquisidores reputarlas nulas 
é ineficaces con el vicio de obrepcion ó sub-
repción. 

36. No obstante que todo esto se dirigía á 
que los Españoles pendiesen de la Inquisi-



cion exclusivamente, los Romanos admitie-
ron el mismo año en su corte, por segunda 
vez, á muchos fugitivos que pedian ser allí 
reconciliados. Fijaron su domicilio en Roma, 
y , habiendo dado posteriormente motivo de 
ser procesados, huvo delante de la basilica 
de san Pedro, en 29 de julio del citado 
año 1498, un auto de fé con doscientos 
y cincuenta Españoles judaizantes , como 
en el año 1488, á presencia del arzobispo 
de Reggio , governador de Roma, Juan de 
Cartagena, embajador de los reyes de Espa-
ña ; Octaviano, obi™o de Mazara, referen-
dario del papa; Domingo de Jacobacis y Ja-
cobo de Dragat i , auditores apostólicos de 
causas; fray Pablo de Monelio, religioso do-
minico, genoves, maestro del sacro palacio, y 
fray Juan de Mauleon, religioso franciscano 
español, penitenciario del papa por lo respec-
tivo á la nación española, y viendo todo desde 
unas tribunas el sumo pontífice Alexandro VI. 
Se les impuso entre otras penitencias el salir 
vestidos con el hábito afrentoso nombrado 
sambenito. Despues de absueltos y reconcilia-
dos con la iglesia católica , entraron de dos 
en dos á orar en el templo de san Pedro; de 
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allí fueron en procesion al de Santa Maria de 
Minerva. Dejaron los sambenitos, y se reti-
raron á sus casas, sin llevar por mas tiempo 
ningún signo exterior de penitenciados por 
el Santo-Oficio. 

37. El papa lo avisó á la Inquisición de Es-
paña , en 5 de octubre, para que lo tuviera 
entendido, advirtiendo que una de las penas 
impuestas liavía sido la de no poder volver á 
España sin permiso especial de los reyes. No 
era verosímil que se les concediese, porque 
Fernando é Isabel estando en Zaragoza, dia 
2 de agosto de aquel ano , havian prohibido 
la entrada de todos los refugiados en Roma, 
conminándoles con pena de muerte y perdi-
miento de sus bienes (1). 

38. Finalmente para que se conozca que no 
hay ramo en que la corte de Roma no hiciera 
especulación mercantil del uso y del abuso 
de la potestad y de las opiniones del tiempo, 
baste saber que admitía recursos de adminis-

(1) Burcardo, Diarios de Roma, citado por Rainaldo, 
en l o s Anales. 

Recopilación de algunas leyes y bulas , impresas en 
T o l e d o , año x55o , ley 7. 



trar tierras y bienes pertenecientes á iglesias 
ó corporaciones eclesiásticas ; porque á los 
penitenciados se interpretaba su sentencia de 
manera que la infamia les inhibiese de admi-
nistrar ó arrendar bienes algunos; y así cons-
ta en la coleccion de bulas de la Inquisición 
,nn breve pontificio en que no se permite, á los 
cristianos nuevos penitenciados por la Inqui-
sición, tomar en arrendamiento los bienes y 
frutos de las iglesias. 

39. He' aquí la conducta de la corte de Ro-
ma con los reyes , con los inquisidores y con 
los cristianos nuevos. Jamas negó á ninguno 
las bulas que le pedia, pero el último resul-
tado era por lo común la desgracia del menos 
poderoso. Infiel á las promesas que hacia en 
favor de los reos y de los inquisidores, lo era 
mucho mas á los perseguidos en la irritación 
de gracias concedidas. 

/,o. Fecunda en inventar oeasion de nuevos 
recursos , logró multiplicar los de apelacio-
nes , absoluciones penitenciales, absoluciones 
secretas ánte notario, absoluciones en Roma, 
exenciones de jurisdicción, recusaciones, avo-
caciones de causas, rehabilitaciones de fama 
y memoria, dispensas del cumplimiento de 

penitencia, y otras muchas cosas de este jaez, 
pero inmoral y pérfida en sus mismas conce-
siones, las irritaba quando los reyes querían, 
porque ya estaba sacado el dinero , único 
norte de su conducta. ¿Podrá ser esto creíble 
de la secretaria del gefe espiritual de la igle-
sia católica? 

41. Leanse las bulas citadas en este capí-
tu lo , y forme qualquiera su concepto y opi-
nion sobre los quales fueron los objetos que 
se proponía Roma en desear y proteger el es-
tablecimiento de la Inquisición de España; si 
era el celo de la pureza de la religio» católica; 
ó descubrir y beneficiar una mina de oro ca-
paz de enriquecer como enriqueció á Roma 
empobreciendo La España. 

II. 1« 



C A P I T U L O VIH. 

E X P U L S I O N DE LOS J U D I O S : PROCESOS CONTRA 

O B I S P O S ; C O M P E T E N C I A S DE J U R I S D I C C I O N ; 

M U E R T E DE T O R Q U E M A D A ; N U M E R O HE SUS 

V I C T I M A S ; P R O P I E D A D E S D E SU P E R S O N A , V 

CONSECUENCIA DE E L L A S . 

A R T I C U L O I o . 

Expulsión de los Judíos. 

i . L o s reyes Fernando é Isabel conquista-
ron , año 1/192, el reyno de Granada, que 
proporcionó á la Inquisición nuevas victimas 
con la conversión fingida ó poco firme de mu-
chos Moros que, persuadidos de no poder 
llegar á ser personas de importancia sin pro-
fesar la religión cristiana, recibieron el bau-
tismo y despues reincidieron en la secta de 
Mahoma. 

1. Juan Navagiero, embajador de Venecia 
a Carlos V, dixo en su Viage de España, que 
los reyes Fernando é Isabel prometieron que 
la Inquisición 110 se metería con los moriscos 
(esto es con los cristianos nuevos converti-
dos del mahometismo) por espacio de los 
quarenta primeros años, y que á pesar de la 
promesa se puso en Granada tribunal de In-
quisición , con pretesto de que muchos sos-
pechosos de judaismo havian fijado allí su do-
micilio. Pero aquel escritor padeció equivo-
cación : consta positivamente que los reyes 
solo prometieron no incomodar á los cristia-
nos moriscos por cosas leves; lo qual se les 
cumplió aunque no tanto que no necesitasen 
varías veces reclamarla real promesa. El in-
quisidor general nunca negó la carta orden 
de inhibición contra los inquisidores de Cor-
dova que extendían su jurisdicción á Grana-
d a ; y asi se observó hasta el año 15a6, en 
que se puso allí tribunal del Santo-Oficio con 
los motivos que se dirán á su tiempo. 

3. En el mismo año 1/192 fueron expelidos 
de España los Judíos no bautizados, en lo que 
tuvo grande intervención el inquisidor gene-
ral Torquemada con todos los individuos del 



Santo-Oficio, por lo que no puedo excusar 
algunas noticias. Se 1« imputaba culpa de 
fomentar la apostasia de los bautizados, y se 
les atribuyeron muchos crímenes no solo con-
tra cristianos viejos, sino contra la religión, 
y aun contra la tranquilidad pública. Se ci-
taba la ley del código de las Partidas, dada 
por el rey Alfonso X , ano i a55 , en que se 
decia tener los Judíos costumbre de robar ni-
ños cristianos y crucificarlos en el día de vier-
nes santo para escena semejante á la de Jeru-
salem; el egemplar de sanio Domingo de Val, 
niño infame de Zaragoza, crucificado en i a5o; 
el robo y ultrages de la hostia consagrada en 
Segovía, año 1406; la conjuración de Tole-
do , minando y llenando de pólvora las calles 
por donde había de pasar la procesion del 
Corpus, año 1445; la del lugar de Tabara 
entre Zamora y Benavente, poniendo abrojos 
de fierro en las calles por donde havian de 
andar cristianos descalzos, clavando puertas 
é incendiando casas en que habitaban estos; 
el robo y crucifixión de un niño cristiano en 
Valladolid, año 1452; el caso igual en un 
pueblo de señorío del marques de Almarza, 
eerca de Zamora, en 1454 ; el otro semejante 
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sucedido en Sepulveda, obispado de Segovia, 
en 146b; el caso de los ultrages hechos á la 
cruz en el campo llamado puerto del Gamo, 
entre las villas del Casar y de Granadilla, 
obispado de Coria, en 1488; el robo del niño 
de la villa de la Guardia, provincia de la Man-
cha, en 1489, y su crucifixión en 1490; el 
conato de igual crimen evitado por la justicia 
en Valencia ; y otros casos semejantes con 
muchas muertes de cristianos atribuidas á 
judios médicos, cirujanos y boticarios, en 
abuso de sus oficios, particularmente la del 
rey Enrique III por su medico don Mair. 

4. No sabemos que fé merecerían las prue-
bas de tantas imputaciones; pero aun quando 
todas fuesen ciertas, no se necesitaba expe-
lerlos del reyno, sino tratarlos bien y darles 
estimación, despues de castigar á los reos 
singulares, como se hace con los cristianos 
quando cometen homicidios ú otros crímenes. 
El desprecio y las persecuciones que liabian 
sufrido de parte de los "cristianos devia pro-
ducir naturalmente un deseo de venganza y 
un odio permanente. Quitada la causa, cesa-
rían sus efectos, como se ve ahora en las di-
ferentes monarquías modernas ilustradas de 
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Ja Europa, donde todos los Judíos son habi-
tantes útiles, buenos y pacíficos, porque no 
se Ies persigue ni sonroja. 

5. Los Judíos de España noticiosos de lo 
que les amenazaba y persuadid os de cortar su 
peligro con dinero, prometieron á los reves 
Fernando é Isabel contribuir con treinta mil 
ducados para gastos de la guerra de Grana-
da, ofreciendo conducirse á satisfacción del 
govierno, y arreglarse á las leyes del reyno 
sobre I,abitar barrios separados y cercados 
y retirarse ántes de anochecer, y abstenerse 
del egercicio de ciertos destinos con los cris-
tianos. Los reyes se inclinaron á condescen-
der : lo supo Torquemada, y este fanático 
tuvo la osadia de i r al cuarto de los reyes con 
un crucifijo, y decirles : Judas vendió una 
vez al Hijo de Dios por treinta dineros de pla-
ta :. Vuestras Altezas piensan venderlo segunda 
vez por trema mil: ea, señores; aquí le tenéis ¡ 
vendedto ( i ) . Los reyes ofuscados por el fana-
tismo del fraile promulgaron una ley, en 3i 
de marzo de 1492, q u e l o t l o s , 0 s J u ( , ¡ o s ^ 

ambos sexos salieran de España ántes de 3i de 

(x) Posseviuo , Aparato sacro ea la palabra Thomas. 

julio de aquel mismo año, bajo pena de muerte 
y confiscación de bienes ; que ningún cris-
tiano les ocullase pasado el termino, bajo 
igual confiscación ; y que aquellos vendieran 
sus bienes raices, pudiendo sacar sus mue-
bles menos o ro , plata y dinero, el qual.de-
via extraerse en letras de cambio ú mercade-
rías de licito comercio (1). 

6. El inquisidor destinó predicadores que 
les exortasen á recibir el bautismo y no ex-
patriarse, sobre lo qual también expidió edic-
to ; pero habiéndose conformado muy pocos, 
los demás judíos vendían sus bienes raices tan 
baratos , que Andrés Bernaldez, cura párroco 
de la villa de Los Palacios cerca de Sevilla, 
y escritor coetáneo, dijo como testigo de 
vista en la Historia de los reyes católicos, que 
los Judíos daban una casa por un asno, y una 
viña por poco paño ó lienzo. 

7. No puede parecer extraño, siendo tan 
corlo el termino asignado para las ventas. 
¡ Que crueldad ! ¿ Era esto zelo de la religión ? 
Asi salieron de España hasta ochocientos mil 

(1) Recopilación de b u l a s y leyes, impresa en Toledo, 

año i 5 5 8 , l e y 5. 



Judíos según el testimonio de Mariana (i). 
Con esta emigración , la de muchos Moros de 
Granada para Africa, y la de cristianos para 
America, perdimos entonces dos millones de 
almas que hoy serian ocho. ¡ Infeliz política ! 

8. Bernaldez añade que á pesar de la pro-
hibición los Judíos sacaron de España mucho 
oro escondido en las albardas, jalmas, y si-
llas de sus bestias, en otras partes ocultas y 
aun dentro de sus propios vientres; pues se 
supodespues, (y resultó con ocasion de la 
muerte de algunas personas) que abollando y 
destrozando las momeas oro conocidas 
entonces con los nombi je ducados y cru-
zados, se las habían tragado con la esperanza 
de expelerlas en su excremento. 

9. Algunas embarcaciones, que llevaban ju-
díos al Afi 'ica, sufrieron una tempestad que 
les hizo venir á parar en Cartagena, con cuya 
ocasion desembarcaron ciento y cincuenta per-
sonas pidiendo el bautismo. Los bagelcs pa-
saron á Malaga , y quatrocientos Judíos hi-
cieron igual pretensión. Otros muchos fueron 
á parar en el puerto africano de Arcilla, per-

( t ) Mariana, Hist . de E s p . , l ib. 2 6 , c. 1. 

teneciente á la corona de Portugal: un cre-
cido numero recibió el bautismo. De allí vol-
vieron algunos con la misma solicitud al An-
dalucía : el citado cura historiador Bernaldez 
bautizó á ciento. En esta forma fueron vol-
viendo muchos sucesivamente desde Fez por-
que los Moros les havian robado sus alhajas 
y dinero, ademas de las violencias que hicie-
ron, matando las mugeres para sacar de sus 
vientres el oro que oyeron decir llevaban en 
ellos. 

10. Hé aquí una multitud de muertes, ofen-
sas de Dios y otras calamidades que resulta-
ron del fanatismo de Torquemada, de la co-
dicia y superstición del rey Fernando , y de 
las ideas erróneas y zelo indiscreto que hi-
cieron adoptar á la reina Isabel, aunque de 
buen corazon y de un entendimiento ilustrado. 

11. Felices los otros estados de la Europa 
donde los goviernos estuvieron libres de tan 
fanaticas sugestiones, pues no hicieron caso 
de una bula expedida por el papa Inocen-
cio VIII en 3 de abril de 1487, á petición de 
los reyes españoles , por la qual Su Santidad 
mandaba que qualquiera govierno católico, 
siendo requerido por el inquisidor general 
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prendiese á los fugi.ivos que designara y ] o s 

embiase presos á la Inquisición, bajo la Pena 
de excomunión lata en que incurriesen todos 
menos el soberano.,; Era zelo de la religión el 
perseguir al q u e con su destierro propio se 
imponía ya la pena atroz de perder la espe-
ranza de ver su amada patria? 

12. Solamente se deja ver un espíritu de 
crueldad y de fanatismo así en lo referido, 
como en el castigo quese impuso aquel mismo 
ano a doce infelices bailados en Malaga, con-
quistada de los Moros á 18 de agosté; pues 
el rey Fernando los mandó acañaverear, esto 
es matarles á saetazos de caña, cuyo suplicio 
egerciau los Moros con solos reos de lesa ma-
gestad, como cruelísimo a causa de la lenti-
tud con que caminaba la muerte á extinguir 
la vida. Otros fueron quemados (i). 

( i ) La leña , Hut. de Malaga, t. 3 , conversación 2 6 ; 
Z u r i t a , Anales de A r a g ó n , l ib. 2 0 , cap. 7 i . 

A R T I C U L O I I . 

Procesos hechos á obispos. 

i . L a bula de de septiembre de 1487 
que privó á los metropolitanos de su derecho 
de recibir las apelaciones interpuestas de las 
sentenciadas pronunciadas por los obispos 
diocesanos sufragáneos suyos juntos con los 
inquisidores pontificios, v mandó que perte-
neciesen al inquisidor general , llenó de tanto 
orgullo á Torquemada y sus delegados, que 
se creyeron superiores á los obispos. Vanidad 
ridicula que fomentada por Páramo, Carena 
y otros escritores semejantes, ha durado hasta 
nuestros días, al mismo tiempo que cada in-
quisidor está esperando continuamente con 
vivas ansias el día en que se le nombra obispo 
de qualquier parte como verdadero ascenso. 
Se podia mirar con desprecio semejante pre-
oiincion , si la experiencia no hubiese acredi-
tado que la trahian á consecuencia para mor-
tificar á los obispos, cuya dignidad querían 
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abatir. Apenas ha havido en tres siglos obispo 
de pueblo donde haya tribunal de Inquisi-
sicion, que no haya tenido que sufrir mucho 
por la insolencia de los inquisidores en los 
asuntos de honores, de etiquetas, de ceremo-
nias, de autoridad y de jurisdicción. Pero esto 
es nada en comparación de la osadía con que 
se han atrevido en diferentes épocas á formar 
procesos de heregía contra los obispos, que 
por derecho divino son los únicos jueces legí-
timos y verdaderos de ella, sin que nadie (ni 
aun el papa) pueda quitarles esta calidad que 
les dio el Espíritu Santo ( y no san Pedro) , 
según el testimonio de su compañero san 
Pablo. 

2.El insolente y fanaticoTorquemada, con 
la humildad aparente de no admitir obispa-
dos, es el primero que dio tan pésimo egem-
plo. No contento con haver obtenido del papa 
Sixto IV los breves de 25 de mayo de 1483, 
para privar del conocimiento de causas de 
Inquisición á los obispos , que por qualquiera 
linca descendieran de judíos , se propasó á 
procesar á dos de ellos, á saber don Juan 
Arias Davila , obispo de Segovia, y don Pedro 
de Aranda, obispo de Calahorra. Lo hizo sa-

ber al papa, quien led ixo , en 25 de septiem-
bre de 1487 , que su antecesor Bonifacio VIII 
habia prohibido á los inquisidores antiguos 
proceder sin comision especial pontificia con-
tra obispos, arzobispos y cardenales; por lo 
que mandaba cumplir esta decretal; añadien-
do que si de algunos procesos resultase cri-
men positivo, ú por lo menos difamación ó 
sospecha de heregía contra qualquiera consti-
tuido en alguna de aquellas dignidades , ein-
biase copia de todo á Su Santidad, en carta 
cerrada y sellada , con cuya vista se resolve-
ría en Roma lo que conviniese. 

3. La liltima clausula bastó para que Tor-
quemada prosiguiese recibiendo informacio-
nes sumarias. El papa por su parte tampoco 
miraba con indiferencia la ocasion de egercer 
su autoridad en España, y de promover pro -
cesos que valiesen dineros á su curia romana. 
Envió por nuncio extraordinario á Antonio 
Palavicini, obispo de Tornav, que ya lo ha-
bia sido de Pamplona, y despues lo fué de 
Orense y dePreneste , y cardenal de la igle-
sia romana. Este recibió en España informa-
ciones y recogió las recibidas por Torquema-
d a ; regresó á Roma, y se formalizó proceso 
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que con el tiempo dio motivo a que los dos 
obispos fuesen á la capital del cristianismo. 

4- Don Juan Arias Davila era hijo de Diego 
Arias Davila, Judio que habiéndose bautizado 
en virtud de la predicación de san Vicente 
Ferrer , había sido contador mayor de ha-
cienda de los reyes Juan II y Enrique IV. Este 
último le había hecho noble, y donado el se-
ñorío del castillo de Puñonrostro cerca del 
lu gar de Seseña, con el de varios pueblos que 
hoy componen el condado de Puñonrostro, 
con grandeza de España , poseído por sus 
descendientes desde Pedro Arias Davila, pri-
mer conde, hermano del obispo , y contador 
mayor que también fué de los reyes Enri-
que IV y FernandoV, y marido de dona Marina 
de Mendoza, hermana del duque del Infan-
tado. A pesar de todo, el inquisidor Torque-
mada hizo recibir información de que Diego 
Arias Davila habia muerto incurso en la he-
regía judaica para condenar su memoria, 
confiscar sus bienes, desenterrar sus huesos 
y quemarlos con una estatua efigie de su per-
sona. 

5. Como en este genero de causas los hijos 
del difunto son citados , don Juan Arias Da-

vila salió á la defensa , para la qual y para la 
suva propia pasó á Roma en el año i49°» n o 

obstante su grande ancianidad, pues llevaba 
como treinta años de obispo en Segovia. El 
papa Alexandro VI le recibió muy bien, y 
tanto que lo eligió, año i 4 y 4 , pa™ s o c i o d e 

su sobrino el cardenal de Monrcal, en el viage 
á Ñapóles hecho con motivo de la coronacion 
del rey<Fernando II . Volvió á Tioma, donde 
murió á 28 de octubre de i497> despues de 
obtener victoria en la causa de su padre , y 
sin que Torquemada.pudiese hacerle daño en 
la personal suya. 

6. No fué tan feliz don Pedro Arando, 
obispo de Calahorra. Era hijo de Gonzalo 
Alonso, Judio bautizado en tiempo de san 
Vicente Ferrer , y dueño que despues fué de 
la capilla de san Bartolomé de la iglesia par-
roquial de San Lorenzo.de la ciudad de Bur-
gos. Este Gonzalo tuvo la satisfacción de ver 
obispos á dos hijos suyos : el segundo fué 
don Alfonso de Burgos, arzobispo de Man-
real de Sicilia, que está enterrado en la citada 
capilla, no obstante que el historiador Gil 
González Davila escribiese pertenecer el mau-
soleo que hay en ella á nuestro don l'edro 



Aranda , el qual murió año 1498 en Roma. 
Fué obispo de Calahorra en 147S. En 1482 
era presidente del consejo de Castilla. En 1488 
ya estaba procesado en secreto por Torque-
mada, no obstante lo qual celebró concilio 
sinodal en la ciudad de Logroño, año 1492. 

7. Entre tanto el mismo Torquemada y los 
inquisidores de Valladolid formaron proceso 
contra la memoria y fama del citado Gonzalo 
Alonso su padre , intentando probar que ha-
bía muerto iircurso en la heregía judaica. 
Bastaba haver sido afortunado y rico algún 
difunto de los Judios convertidos, para que 
se buscasen arbitr ios de formar sospecha so-
bre su fé y religión. Tanta era la mala volun-
tad contra los de origen hebreo; tanto el de-
seo de mortificarles ; y tanta la codicia de atra-
par sus bienes para el fisco. Los inquisidores 
de Valladolid y el obijpo diocesano (que por 
entonces era de Palencia), discordaron en la 
sentencia. Su hijo el obispo de Calahorra, 
don Pedro Aranda, fué á Roma en 1493, y 
logró del papa Alexandro VI un breveá 13 de 
agosto de este año , cometiendo el conoci-
miento á don Iñigo Manrique, obispo de Cor-
doba, y á Juan de San-Juan, prior del mo~ 

nasterio de benedictinos de Vclladolid, para 
que los dos i ó uno de ellos-, sentenciasen la 
cansa con inhibición de los inquisidores y del 
ordinario, y egecutasen sin embargo de ape-
lación. Las resultas fueron favorables á la 
memoria de Gonzalo. 

8. El obispo se hizo tanto lugar con el papa 
que Su Santidad le dió el destino de mayor-
domo mayor de la casa pontificia, lo envió 
año 1494 a Venecia por embajador, y nom-
bró protonotario apostólico á Juan de Aranda, 
hijo natural del propio obispo, que accom-
pañó en el viage á su padre. T\"o obstante 
tanto favor se prosiguió el proceso criminal 
de fé formado contra él; fueron jueces el ar-
zobispo governador de Roma y dos obispos 
auditores de causas del sacro palacio. Don 
Pedro Aranda presentó ciento y un testigos, 
pero con tanta desgracia que todos depusie-
ron algo contra él en uno tí otro articulo : los 
jueces hicieron al papa relación en consisto-
rio secreto del viernes dia 14 de septiembre 
de 1498; el sumo pontífice de acuerdo con los 
cardenales lo condenó en privación de todas 
las dignidades y beneficios , lo degradó y re-



¡26 HISTORIA DE LA I N Q U I S I C I O N , 

dujo al estado laical, y lo mandó recluir en 
el castillo de Sant-Angel donde falleció (i). 

9. A pesar de una decisión tan terminante, 
no creo que don Pedro Aranda fuese judai-
zante, porque me parece increíble haber con-
servado en otro caso la opinion de buen ca-
tólico por tanto tiempo y con tan grande 
aplauso , que la reina dona Isabel le nom-
brase presidente del consejo de Castilla. El 
haver celebrado concilio sinodal en su obis-
pado manifiesta zelo de la pureza de la reli-
gión y de sus dogmas. El haver declarado los 
testigos algunas proposiciones ó hechos en 
contrario, no significa tanto como parece á 
primera vista ; pues consta por una multitud 
de egemplares que ayunar el domingo, abs-
tenerse de trabajo en sabado, negarse á comer 
la carne de cerdo, no gustar de la sangre de 
animales, y otras cosas como estas, bastaban 
para que un hombre fuese declarado herége 
judaizante, y esto no obstante qualquiera co-
noce hoy que son circunstancias compatibles 
con adhesión firme á los dogmas católicos. 

(1 ) B u r c a r d o , Diarios de Roma, citado por Raiualdo , 

« n los Anales ec les iás t icos , año 1 4 9 8 , n . 22. 

A R T I C U L O I I I . 

Competencia, de jurisdicción. 

1. Este triunfo del Santo-Oficio y otros ya 
conseguidos con la opresion de personas po-
derosas exaltaron basta lo sumo el orgullo 
de los inquisidores españoles, de manera que 
se atrevían á quanto se les antojaba en pun-
tos de jurisdicción, satisfechos de que siem-
pre habían de hallar apoyo en el rey Fernan-
d o , con solo decir que convenía mucho au-
torizar cada dia mas al Santo-Oficio, porque 
de lo contrario no podría conseguir el objeto 
de perseguir á los heréges y purificar el reino. 
De aquí resultaron ¡numerables competencias 
de jurisdicción con virreyes, capitanes gene-
rales, audiencias, chancillerias, tribunales 
regios, corregidores, alcaldes mayores y or-
dinarios, arzobispos, obispos, provisores, 
vicarios generales y otros jueces eclesiásticos. 

2. Rara vez dejaron de vencer, pero siem-
pre vencieron á fuerza de intrigas. Este mal 



ha durado hasta nuestros dias, siendo in-
menso el numero de los casos en que los in-
quisidores lian sonrojado publicamente á los 
magistrados, obligándoles á dar satisfacción 
de la supuesta ofensa con el humillante acto 
de asistir de rodillas á una misa solemne con 
vela, en habito de penitentes, pedir perdón, 
recibir absolución de censuras en que se les 
suponía incursos, aceptar la penitencia que 
se le imponía y prometer su cumplimiento. 
Actos vergonzosos para un magistrado, cuyo 
crimen era conservar el decoro de la jurisdic-
ción real; pero mas afrentosos para un mo-
narca que permitía envilecer á sus ministros, 
jueces y governadores. Los casos que tengo á 
la vista ocurridos en tiempo de Torquemada 
sirvieron de fundamento con otros á los in-
quisidores , para fomentar y llevar adelante 
sus insolentes maximas de autoridad y poder. 

3. El capitan generaí de Valencia hizo sa-
car de las cárceles de la Inquisición, en 1488, 
á Domingo de Santa-Cruz, preso por los i n -
quisidores como impediente del Sanlo-Oficio, 
siendo así que el delito imputado era de la 
competencia del tribunal militar, aunque se 
le supusiera condenado de antemano como 

liercge por el de la Inquisición. Este se quejo 
al rey, quien en lugar de proteger á su capi-
tan general, sujetó el asunto á la decisión del 
consejo de la suprema, lo qual era, y ha sido 
siempre, lo mismo que resolver en favor de 
los inquisidores; porque aquel constjo no 
ha perdido de vista la maxima de que (aun 
quando repruebe y castigue despues en se-
creto la conducta de los inquisidores) con-
viene darles en público la razón, para que no 
decaiga su buen credilo y por consiguiente 
su autoridad. El consejo determinó que el ca-
pitan general de Valencia compareciera en la 
cor te , y se presentara personalmente para 
dar satisfacción de su conducta , y que todos 
los que le obedecieron y le auxiliaron para la 
extracción, fuesen presos en las cárceles del 
Sanlo-Oficio. El rey avisó, en carta de 1 de 
octubre, al capitan general esta resolución. 
Ella produxó el efecto de obligar á tan alto 
personage á recibir absolución de las censu-
ras en que se le supuso incurso. 

4- No sé si seria el mismo Domingo de San-
ta-Cruz ú otro de su nombre y apellido él que 
dió motivo á igual suceso en Caller, capital 
de la isla de Sardeüa, diez años despues en 



el de 1498. El arzobispo lo habia hecho sacar 
de las cárceles de la Inquisición con auxilio 
del lugarteniente general del rey. Se siguió 
recurso de competencia de jurisdicción ; p e r o 

las últunas resultas fueron, como solían, á fa-
vor del Santo-Oficio (1). 

A R T I C U L O IV. 

Calculo de victimas de Torquemada. 

1. En 16 de septiembre de este último año 
murió fray Tomas de Torquemada, primer 
inquisidor general de España. El modo con 
que se condujo en el uso de su autoridad de-
viera bastar para que no se le nombrase su-
cesor, sino que se aniquilase tribunal tan san-
guinario y opuesto á la mansedumbre y leni-
dad evangélicas. El numero de victimas de los 
diez y ocho años de su existencia justifica 
bastante la proposicion , y me parece ser oca-
sión oportuna para formar el calculo. 

(1) Paramo, De Orig. Inq., l ib. 2 > t ¡ t . 2 , Cap. ti. 

1. Por conbinacion del resultado de algu-
nas Inquisiciones , particularmente las de To-
ledo y Zaragoza, se vé que cada tribunal so-
lia celebrar en cada año quatro autos de jé, 
quando menos por excusar los gastos de la 
manutención de muchos presos pobres; pero 
esto no basta para calcular quantas victimas 
hizo Torquemada : c-s forzoso acudir á otros 
principios. 

3. Juan de Mariana, con presencia de los 
papeles antiguos, escribió que en Sevilla se 
quemaron en el primer año de la Inquisición 
dos mil personas, y mas de dos mil estatuas; 
y que liuvo diez y siete mil penitenciados. 
Pudiera yo decir sin temeridad que otro tanto 
pasaría en las otras ciudades en el primer año 
del establecimiento de su respectivo tribunal; 
pero por moderación quiero suponer que solo 
se verificase una decima par te , puesto que 
decían ser la difamación en Sevilla mayor que 
en otras partes. 

4. Andrés Bernaldez, historiador coetáneo, 
dice que en los ocho años inmediatos, es de-
cir desde 1482 hasta 1489, ambos inclusive, 
Jiuvo en Sevilla mas de setecientos quemados 
y mas de cinco mil penitenciados, sin desí 



gnar el numero de los castigados en estatua. 
Yo quiero dar por supuesto que el numero 
de estos fuese la mitad de los sacrificados 
en persona, sin embargo de que algunas 
veces era igual ó mayor. 

5. En esta suposición huvo en cada uno de 
los años (conbinando uno con otro) ochenta 
y ocho quemados en persona, cuarenta y cua-
tro en estatua, y seiscientos veinte y cinco 
penitenciados en Sevilla, que son setecientos 
cincuenta y siete castigados. 

6. Creo que otro tanto sucedería en el se-
gundo año y siguientes de las otras Inquisi-
ciones , porque 110 descubro causa para lo 
contrario; pero no obstante solo calcularé la 
mitad por moderación. 

7. Año i524 se puso en Ja Inquisición de 
Sevilla una inscripción de la que resultaba 
que desde la expulsión de los Judios (verifi-
cada en 1492) , hasta entonces habian sido 
casi millares los quemados, y mas de veinte 
mil los penitenciados. La inscripción es del 
t e n o r s i g u i e n t e : Anuo Domirti rnillessimo qua-

dringentessimo octogossimo primo, Sixto IV 

pontífice máximo, Ferdinando V et Elisábeth , 

Hispaniarum et utriusque Sicilia; regibus ca-

tholicis, sacrum Inquisitionis officium contra 

hœreticos judaizantes ad fule i exaltationem hic 

exordium sumpsit. Ubi post iudeorum et Sa-

racenorum expulsionem ad annum usque mil-

lessimum quingentessimum vigessimurn quar-

tum, divo Carolo Romanorumimperatore, ex 

materna hereditate eorumdem tegum catholico-

rum succesore tune regnante, ac reverendissimo 

domino Alphonso Manrico, archiepiscopo his-

palensi, fulei officio prœfecto, viginti miUia 

hcereticorum et ultra nefandum hœreseos cn-

men abjuran,nt; necnon hominum fere milita 

in suis hœresibus obstinatorum postea jure pre-

vio ignibus tradita sunt et combusta, Jnoccn-

tio Vili, Alexandra VI, Fio 111, Mio II, 

Leone X, Adriano FI (qui edam dum cardi-

nali* Hispaniarum gubernator, ac generahs 

inquisitor, etinsumum pontificatum assumptus 

est), Clementeque VII, annuentibus et faven-

tibus ; domini nostri imperatoris jussu et impen-

sis, licenciatus de la Cueva poni jussit, dictante 

domino Didaco á Cortegana, archidiácono his-

palensi, anno Domini millessimo quingenlessimo 

vigessimo quarto. La qual inscripción tradu-
cida en castellano quiere decir lo que sigue: 
« Año del Señor 1481, siendo pontífice Six-

II . 
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« to IV, y reyes católicos de las Españas y de 
« las dos Sicilias, Fernando V é Isabel, tuvo 
« aqui principio el sagrado oficio de la Iuqui-
« sicion contra los heréges judaizantes para 
« exaltación de la fé. Donde despues de la ex-
« pulsión de los Judios y Saracenos hasta el 
« año i5 í4 , en que reina el divo Carlos, em-
« perador de Romanos, sucesor de dichos 
« reyes por parte de su madre, y en que es 
« inquisidor general el reverendísimo don 
« Alfonso Manrique, arzobispo de Sevilla, 
« abjuraron el nefando crimen de la heregía 
« mas de veinte mil hereges; y fueron entre-
« gados al fuego y abrasados en él, prece-
« diendo sentencias conforme á derecho cas! 
« millares de hombres obstinados en sus lie-
« regias : todo lo qual se hizo con aprobación 
« y favor de Inocencio V I I I A l e j a n d r o VI , 
« Pío I I I , Julio II, León X , Adriano VI (que 
« fué elevado al sumo pontificado siendo car-
« denal governador de las Españas é inquisi-
« dorgenera l ) , y Clemente VII. El licenciado 
« de la Cueva hizo poner por mandado y á 
« expensas del emperador nuestro señor esta 
« inscripción que dictó Diego de Cortegana, 
« arcediano de Sevilla , año del Señor 152 í. » 

C A P . V I I I . — A R T . I V . 1 3 5 

8 Yo quiero suponer solos mil quemados 
en persona , y quinientos en estatua ; corres-
ponden á treinta y dos quemados, diez y se,s 
estatuas, v seiscientos veinte y cinco peniten-
ciados, que son seiscientos setenta y tres cas-
tigados. Atribuyo á cada una de las otras In-
quisiciones solamente la mitad por modera-
ción, aunque devo creer que tas víctimas serian 
tantas como en Sevilla con corta diferencia. 

o. Los tres años de i 4 9 ° » ll*9l Y IÍ>92 i n _ 

termedios entre la narración de Bernaldez y 
la inscripción de Sevilla pueden calcularse 
iguales á los ocho de Bernaldez : pero para 
testimonio de que no me propongo exagerar, 
prefiero el numero de la inscripción porque 
es menor. Bajo estos datos voy á presentarla 
cuenta de las victimas que hizo el primer in-
quisidor general Torquemada en los diez y 
ocho años de su cruel reinado. 

io . Año 1481 la Inquisición de Sevilla tuvo 
dos mil quemados en persona , dos mil en es-
tatua , v diez y siete mil penitenciados, que 
son veinte y un mil castigados. No cuento nin-
guno de las otras provincias en ese año, por-
que si bien es creíble hubiese algunos en la 
corona de Aragón, no pertenecen al nuevo 



instituto que todavía estaba reducido á Sevi-
lla y Cádiz. 

11. Año 1482 liuvo allí ochenta y ocho 
quemados personalmente, quarenta y quatro 
en estatua, seiscientos veinte y cinco peni-
tenciados, que son setecientos cincuenta y 
siete castigados : no añado de otras Inquisi-
ciones, porque aun no estaban organizadas. 

12. Año 1483 liuvo en Sevilla otros tantos 
que el anterior, por el calculo moderado de 
los datos que antes indiqué. Comeuzaron 
aquel año los tribunales de la Inquisición de 
Cordova , Jaén y Toledo en Villareal: en cada 
una buvo por dicho calculo doscientos que-
mados en persona, doscientos en estatua, mil 
y setecientos penitenciados , que son dos mil 
y ciento castigados, y entre las tres Inquisi-
ciones seis mil y trescientos, que, unidos 
con los de Sevilla , componen seiscientos 
ochenta y ocho quemados en persona, seis-
cientos quarenta y quatro en estatua, cinco 
mil setecientos veinte y cinco penitenciados, 
que son entre todas clases siete mil cincuenta 
y siete castigados. 

13. Año 1484 en Sevilla como en el año 
anterior. En Cordcva , Jaén y Toledo , á ra-
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zon de cuarenta y cuatro quemados en pe r -
sona, veinte y dos en estatua, trescientos 
doce penitenciados : entre todas doscientos 
veinte de los primeros; ciento y diez de los 
segundos, y mil quinientos sesenta y uno de 
los terceros ; que ¡o 1 mil ochocientos noventa 
y un castigados. 

14. Año i485 las Inquisiciones de Sevilla, 
Cordova, Jaén y Toledo, como el año ante-
rior : las de Extremadura, Valladolid, Cala-
horra , Murcia, Cuenca, Zaragoza y Valencia 
(cuvo primer año de existencia fué e s t e ) , á 
razón de doscientos quemados, doscientas 
estatuas, mil setecientos penitenciados:com-
ponen mil seiscientos veinte de los primeros; 
mil quinientos y diez de los segundos; trece 
mil cuatrocientos sesenta y uno de los terce-
ros : entre todos diez y seis mil quinientos 
noventa y un castigados. 

15. Año 1486, Sevilla, Cordova , Jaén y 
Toledo, como el año anterior : las otras siete 
Inquisiciones á razón de cuarenta y cuatro 
quemados , veinte y dos estatuas , trescientos 
doce penitenciados , componen quinientos 
veinte y ocho de la primera clase; doscien-
tos sesenta y cuatro de la segunda ; tres mil 

1 2 . 
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setecientos cuarenta y cinco de la tercera; en-
tre todos cuatro mil quinientos treinta y siete 
castigados. 

16. Año 1487, las once Inquisiciones cita-
das el mismo numero que el año anterior : 
las de Barcelona y Mallorca (cuya existencia 
comenzó ahora) , á razón de doscientos que-
mados, doscientas estatuas y mil setecientos 
penitenciados. Entre todas las Inquisiciones 
componen novecientos veinte y ocho quema-
dos, seiscientos sesenta y cuatro en estatua, 
siete mil ciento cuarenta y cinco penitencia-
dos , que todos unidos suman ocho mil sete-
cientos treinta y siete castigados. 

17. Año 1488, las once Inquisiciones mas 
antiguas como antes : las de Barcelona y Ma-
llorca á razón de cuarenta y cuatro quema-
d o s , veinte y dos estatuas, trescientos doce 
penitenciados : componen seiscientos diez y 
seis de los primeros, trescientos y ocho de 
los segundos, cuatro mil trescientos sesenta 
y nueve de los terceros : entre todos cinco 
mil doscientos noventa y tres castigados. 

18. Año 1489, las trece Inquisiciones como 
el anterior : y aquí acaban los cálculos hechos 
por los testimonios de Mariana y Bernaldez. 
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19. Año 1490, comienza la cuenta por el 
resultado de la inscripción de Sevilla puesta 
en el castillo de'!Triana. Huvo en aquella ciu-
dad treinta y dos quemados, diez y seis es-
tatuas, seiscientos veinte y cinco penitencia-
dos, que hacen seiscientos setenta y tres cas-
tigados , y en cada una de las otras doce una 
mitad : las trece unidas componen trescientos 
veinte y cuatro quenados , ciento y doce es-
tatuas , cuatro mil trescientos sesenta y nueve 
penitenciados, que son entre todos cuatro 
mil ochocientos y cinco castigados. 

20. Año 1491 , y siguientes hasta 1498 in-
clusive, lo mismo; y siendo ocho estos años 
componen dos mil quinientos noventa y dos 
quemados; ochocientas noventa y seis esta-
tuas , treinta y cuatro mil novecientos cin-
cuenta y dos penitenciados, que hacen treinta 
v ocho mil cuatrocientos y cuarenta casti-
gados. 

21. Torquemada pues hizo en España, du-
rante los diez y ocho años de su ministerio 
inquisitorial, diez mil doscientos y veinte vic-
timas , que murieron en las llamas ; seis mil 
ochocientas y sesenta que hizo quemaren efigie, 
por muerte ó ausencia de la persona ; y no-
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venta y siete mil trescientos veinte y uno que 
castigó con infamia, confiscación de bienes, 
cárcel perpetua, é inhabiliddd para empleos 
con titulo de penitencia ; todas las cuales tres 
clases componen ciento y catorce mil cuatro-
cientos y una familias perdidas para siempre', 
sin contar en este numero las que sufrían una 
suerte casi totalmente igual por sus conexio-
nes de parentesco inmediato.. 

11. Si alguno reputase por exagerada la 
cuenta , forme otro calculo por las victimas 
que resultan numeradas en algunos autos de 
fé de la Inquisición de Toledo, citados en los 
años de 1486, 1487, 1488, 1490, 

1492, 1494. Por ellos verá que sin perjuicio 
de los no incluidos en el numero (manifes-
tados con la expresión de muchos ó con la de 
varios), huvo en Toledo seis mil trescientos 
cuarenta y un castigados en aquellos años, 
á razón de setecientos noventa y dos un año 
con otro : multipliquelos por trece Inquisi-
ciones, y serán diez mil doscientos noventa 
y seis por año; esto es ciento ochenta y cinco 
mil trescientos veiute y ocho en los diez y 
ocho años. 

23. Si vo hubiese igualado las otras Inqui-

siciones con la de Sevilla, resultarian cuatro-
cientos tantos mil castigados. 

24. Hé omitido también los procesados en 
la isla de Cerdeña , porque 110 se me impute 
intención de abultar, aunque también hizo 
allí victimas Torquemada, y fué origen de 
que después huviera inumerables. 

2 5. Piada hé dicho de la Inquisición de Ga-
licia , porque aun no se había fundado. Lo 
mismo sucede por lo respetivo á las islas Ca-
narias y America ; y aun Sicilia que todavía 
estaba en el antiguo sistema, resistiendo ad-
mitir el nuevo ; testimonio evidente de su 
mayor rigor y menos confianza de hacer 
buena defensa. Si contasemos como victimas 
de Torquemada todas las que despues de su 
muerte se han verificado en las Inquisiciones 
indicadas creadas por sus sucesores, quien 
podría calcular el numero? 

A R T I C U L O V. 

Persecución de Torquemada contra los libros. 

1. Su amargo zelo no se contentaba con 
perseguir á las personas; extendió su rigor a 
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venta y siete mil trescientos veinte y uno que 
castigó con infamia, confiscación de bienes, 
cárcel perpetua, é inhabiliddd para empleos 
con titulo de penitencia ; todas las cuales tres 
clases componen ciento y catorce mil cuatro-
cientos y una familias perdidas para siempre; 
sin contar en este numero las que sufrían una 
suerte casi totalmente igual por sus conexio-
nes de parentesco inmediato.. 

22. Si alguno reputase por exagerada la 
cuenta , forme otro calculo por las victimas 
que resultan numeradas en algunos autos de 
fé de la Inquisición de Toledo, diados en los 
años de 1485, 1486, 1487, 1488, i4»o, 
1492, 1494. Por ellos verá que sin perjuicio 
de los no incluidos en el numero (manifes-
tados con la expresión de muchos ó con la de 
varios), huvo en Toledo seis mil trescientos 
cuarenta y un castigados en aquellos años, 
á razón de setecientos noventa y dos un año 
con otro : multipliquelos por trece Inquisi-
ciones, y serán diez mil doscientos noventa 
y seis por año; esto es ciento ochenta y cinco 
mil trescientos veinte y ocho en los diez y 
ocho años. 

23. Si vo hubiese igualado las otras Inqui-
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siciones con la de Sevilla, resultarían cuatro-
cientos tantos mil castigados. 

24. Hé omitido también los procesados en 
la isla de Cerdeña , porque 110 se me impute 
intención de abultar, aunque también hizo 
allí victimas Torquemada, y fué origen de 
que después huviera inumerables. 

25. Piada hé dicho de la Inquisición de Ga-
licia , porque aun no se l.abia fundado. Lo 
mismo sucede por lo respetivo á las islas Ca-
narias y America ; y aun Sicilia que todavía 
estaba en el antiguo sistema, resistiendo ad-
mitir el nuevo ; testimonio evidente de su 
mayor rigor y menos confianza de hacer 
buena defensa. Si contasemos como victimas 
de Torquemada todas las que despues de su 
muerte se lian verificado en las Inquisiciones 
indicadas creadas por sus sucesores, quien 
podría calcular el numero? 

A R T I C U L O V. 

Persecución de Torquemada contra los libros. 

1. Su amargo zelo no se contentaba con 
perseguir á las personas i extendió su rigor a 



Jos libros , pues en el año I 4 9O hizo quemar 
muchas biblias hebreas, y despues en Sala-
manca mas de seis mil libros, celebrando auto 
publico de fe en la plaza de san Esteban , di-
ciendo ser todos de incredulidad judaica, he-
chicerías, magia, brujerías y cosas "supersti-
ciosas. ¡ Cuantas obras estimables perecerían 
reputadas como malas por no entenderlas! 

2. Cuarenta años ántes, poco mas ó me-
nos , había hecho igual barbarie con los libros 
de don Enrique de Aragón, marques de Vi-
llena, sin respeto á su real origen, otro fraile 
dominico llamado fray Lope de Barrientes 
confesor del rey de Castilla Juan I I , quien ' 
en premio de la crueldad y desacato con.ra 
su primo, le hizo nombrar obispo de Cuenca. 

3. La Inquisición gustó siempre de ampliar 
su poder en este ramo como en los demás. Ya 
los inquisidores antiguos de la corona de Ara-
gón habían condenado á las llamas diferentes 
obras , mas lo habían hecho por comision 
pontificia, la qual no existía en Castilla el año 
de 1490, en que Torquemada hizo este pri-
mer egemplar, cuyo principal autor fué por 
lo mismo el rey Fernando , como su suegro lo 
havia sido en el de Birrientos. 

4 . Con efecto es tan constante no haver 
tenido la Inquisición poder alguno propio 
suyo en este asunto , que los reyes católicos 
expidieron en Toledo, á ocho de julio del 
año 15o?., una pracmática-sanción, come-
tiendo á los presidentes de las chancillerias 
de Valladolid y Ciudadreal ( hoy de Grana-
d a ) , y á los arzobispos de Toledo, Sevilla v 
Granada, y á lo's obispos de Burgos, Sala-
manca y Zamora , el conocimiento de las cau-
sas y expedientes que se formasen sobre exa-
men , censura , impresión , introducción v 
venta de libros. 

5. Esto convence que aquellos monarcas no 
tuvieron intención de dar á los inquisidores 
potestad para entender en la prohibición. 
¡ Ojala hubieran seguido los sucesores el mis-
mo sistema ! Pero Carlos V, en i55o , mandó 
á don Fernando Valdes , inquisidor general , 
prohibir varios libros reprobados por la uni-
versidad literaria de Lovaina. Su hijo Felipe II 
le dió comision general en i55S ; y liavien-
dola continuado egerciendo el Santo-Oficio, 
llegó este al extremo de reputarlo derecho 
propio y característico del tribunal que los 
inquisidores titulan de la fe. 



6. Así es que dieron lugar'á que se queja-

sen como agraviados en nuestros tiempos los 

mismos inquisidores, cuando el rey Car los III 

trató de arreglar este punto en los años de 

1 7 6 7 7 1 7 6 8 , de acuerdo con el consejo de 

Castilla, para remediar el abuso que los in-

quisidores generales y el consejo de la Inqui-

sición hacían de su comision, prohibiendo 

muchos libros buenos que defendían las r e -

galías; y esto aun sin oír á los autores vivos 

catól icos, ni al defensor de los muertos, á 

pesar de haverlo mandado el papa Benedic-

to X I V . Carlos ÍII y su real consejo pensaron 

ha ver cortado el daño, mandando estas au-

diencias, y que no se publicase prohibición 

alguna sin comunicarla primero á Su Mages-

tad, por medio del ministro de estado; pero 

yo vi por mi mismo dentro del tribunal como 

se engañaron. 

7. Los inquisidores abusan del secreto con 

que se forman , prosiguen y resuelven los ex-

pedientes de calificación de libros cuya doc-

trina sea delatada en todo ú parte. No solo 

no cumplian la bula del papa ni la orden del 

rev, sino que ni aun citaban al prelado dio-

cesano para decidir. El consejo de Inquisición 

CAP. v i i i . — ART. v. 145 
resolvía por sí solo en vista de las censuras 
dadas por los teologos, llamados calificadores, 
que (generalmente hablando) eran preocu-
pados, ignorantes de la historia eclesiás-
tica y de las opiniones originales de los san-
tos padres de los primeros siglos y de los 
concilios generales y nacionales de aquellos 
tiempos en que aun no habian aparecido las 
falsas decretales, ni los papas exercian poder 
fuera de Roma , sino en pocos casos de dis-
ciplina general. 

8. La noticia que se daba al rey se convir-
tió en solo ceremonia , porque se imprimía 
primero el edicto en que se prohibían mu-
chos libros, y se remitía sin dar mas razón 
que la impresa, ni decir si estaban oídos los 
autores ó no , ni quales fueran los fundamen-
tos de los censores para calificar la doctrina. 

II . I 3 



A R T I C U L O V I . 

Caracter personal de Torquemada, y sus 
consecuencias. 

i . Todos estos daños y muchos otros mas 

fueron consecuencia del sistema que adoptó y 

dejó recomendado el primer inquisidor gene-

ral fray Tomas de Torquemada , quien por lo 

mismo murió aborrecido generalmente des-

pues de haverlo sido diez y ocho años hasta 

el estremo de no tener segura su vida. Para 

defenderse de los enemigos públicos le con-

cedieron los reyes Fernando é Isabel que lle-

vara consigo en los viages cincuenta familia-
res de la Inquisición de á caballo y doscientos 

de á pié. Para precaverse de los enemigos 

ocultos tenia en su mesa continuamente un 

hasta de unicornio que decian tener virtud 

de manifestar é inutil izar la fuerza de los ve-

nenos. Nadie se admirara de la multiplicación 

«le enemigos suyos despues de las noticias in-

dicadas , á que se agrega que aun el papa 

mismo llegó á extrañar tanto rigor, pues eran 

continuas las quejas , de manera que Torque-

mada se vió en precisión de enviar á Roma 

tres veces en distintas épocas á fray Alfonso 

Badaja , su soc io , para defenderle de las acu-

saciones que se hicieron contra su persona. 

2. E n fin l legó el caso de que Alexandro V I , 

cansado de oir quejas, quiso despojarle de la 

potestad que le havia d a d o , y dejó de hacerlo 

solamente por consideraciones políticas al rey 

Fernando, contentándose con lifirar un breve 

á 23 de junio de I494> diciendo que Torque-

mada era de mucha edad y sufría varios acha-

ques , por lo qual nombraba por inquisidores 

generales, para que procediesen juntamente 

con Torquemada y potestad igual á la suya . 

don Martin Ponce de León , arzobispo de Me-

sina de Sici l ia , residente en España, don 

Iñigo Manrique, obispo de Cordova (sobrino 

del arzobispo de Sevilla del mismo n o m b r e ) ; 

don Francisco Sánchez de la Fuente, obispo 

de A v i l a , y don Alfonso Suarez de Fuentel-

saz , obispo de Mondoñedo ( d e los quales los 

dos últimos habían sido inquis idores) , pre-

viniendo que cada uno de los cinco pudiera 

obrar por sí lo conveniente, y concluir el 



uno los expedientes comenzados por el o t ro , 
porque todos cinco havian de ser iguales en' 
autoridad. De los quatro adjuntos Manrique 
residía en su obispado de Cordova sin seguir 
la corte, por lo que no consta que egerciera 
las facultades de inquisidor general: tampoco 
las egercíó el obispo de Mondoñedo, hasta 
después de algún tiempo; pero el de Avila y 
el arzobispo de Mesina desde luego usaron de 
su comision; y aun el de Avila fué nombrado, 
ea 4 de noviembre del mismo año , juez de 
apelaciones de las causas de fé, aunque ya 
se havía mandado por punto general que to-
das perteneciesen á la jurisdicción de los in-
quisidores generales , por lo que parecía 
ocioso el breve. 

A R T I C U L O V I I . 

Familiares del Santo-Oficio. 

i . La memoria que he hecho de los fami-
liares del Santo-Oficio parece imponerme la 
Obligación de dar á conocer esta clase de per-

sonas. Quando Arnaldo, abad del Cister, des-
pués arzobispo de Narbona, promovió en la 
Galia gótica las guerras de cruzada contra los 
Albigenses, como legado del papa Inocen-
cio I I I , y estableció allí la Inquisición, se 
fundó una especie de orden de caballería nom-
brada milicia de Cristo, cuyos alumnos se a r -
maban para defender á los inquisidores de 
todo insulto, y coadyubarles en el egercicio 
de su comision. Santo Domingo de Guzman, 
que fomentó la Inquisición por sí y por me-
dio de sus frailes, instituyó despues una ter-
cera orden llamada de penitencia por él , pero 
conocida muy pronto por todos con el de mi-
licia de Cristo, porque sus individuos hacían 
lo mismo que los Narbonenses citados. Los 
inquisidores de Francia, Italia, Alemania y 
demás partes llevaban siempre consigo algu-
nos de esta orden armados, de á pié y de á 
caballo, y los daban á conocer como indivi-
duos de la fámilia de la Inquisición ; y de aquí 
les vino el nombre de familiares del Santo-
Oficio, aun que despues de canonizado el in-
quisidor san Pedro de Verona, religioso do-
minico del siglo X I I I , comenzaron á nombrarse 
congregantes de san Pedro mártir. Como los 

I 3 . 



¡>riineros inquisidores de España fueron frai-
les dominicos, y havian visto en Aragón esta 
clase de ministros de la Inquisición , adopta-
ron desde luego la costumbre como muy fa-
vorable á las ideas del nuevo establecimiento; 
ya porque autorizaba mucho sus personas , 
ya porque servían en los casos de prender los 
procesados. Para ser entonces familiares ne-
cesitaban profesar la tercera orden de Santo-
Domingo , y por esto se distinguían llevando 
en el vestido exterior la cruz del instituto 
dominicano, y despues por lo menos dcbian 
hacerse individuos de la congregación de san 
Pedro márt i r , cuyas constituciones se redu-
cían á imponer la obligación de auxiliar al 
tribunal de la Inquisición para los objetos de 
su instituto. 

2. Hemos visto que los Españoles 110 admi-
tieron con gusto el establecimiento del Santo-
Oficio; mas como una vez establecido debían 
lomarlo , huvo algunas personas sagaces que 
previeron la grande utilidad de mostrarse 
afectos, para precaverse de calumniosas di-
famaciones , que poniéndolos en estado de 
sospechosos podían producir su ruina. Tal es 
el origen de haber entrado algunos caballeros 
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ilustres en la congregación de san Pedro már-
t i r , ofreciendose voluntariamente á ser fami-
liares del Santo-Oficio. 

3. El egemplo de estos movió á los hom-
bres de clase inferior, á lo que contribuyó 
mucho la protección real; pues los reyes con-
cedieron á los familiares varias prerogativas 
y exenciones de cargas. Estas franquezas pro-
dugeron una multiplicación de familiares tan 
monstruosa como antipolítica, pues huvo 
pueblos en que los exentos eran mas que los 
sugetos á las cargas concegiles; por lo qual 
fué forzoso restringir su numero con el tiem-
po , á petición de los reinos congregados en 
cortes generales, como veremos. 

/,. Por ahora bastará observar que llevando 
el inquisidor general una guardia de doscien-
tos peones y cincuenta caballeros, es verosí-
mil que los inquisidores particulares llevasen 
en cada obispado quarenla de á pié y diez de 
á caballo en aquellos primeros tiempos, por 
identidad de causas; y vease aquí un egerci-
to inquisicional que descifra el enigma de 
como lautos caudales cuantiosísimos que se 
confiscaban entonces, no bastaban para gastos 
del tr ibunal, según se infiere de algunas cons 
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l i tac iones y cartas-ordenes y a extractadas 

y de otras q u e se c i t a r á n ; pues á la verdad 

se necesitaban m u y g r a n d e s c a n t i d a d 

sostener tanta familia armada, y , a s p ¿ 0 _ 

ñas de los m u m e r a b l e s presos en sus cárce-

l e s , a u n q u e se Ies diera escasa la comida 

C A P I T U L O IX. 

D E L MODO D E F O R M A R Y S E G U I R LOS P R O C E -

SOS D E LA I N Q U I S I C I O N E N CAUSAS DE H E -

R E C I A . 

A R T I C U L O I o . 

Delación. 

I . I M U E R T O el p r i m e r i n q u i s i d o r genera l 

T o r q u e m a d a en 1 4 9 8 , p r o p u s i e r o n l o s reyes 

al p a p a , p a r a sucesor s u y o , á d o n f r a y D i e g o 

D e z a , re l ig ioso d o m i n i c o , m a e s t r o del p r i n -

cipe de Astur ias d o n J u a n , y o b i s p o que era 

» entonces d e J a é n , habiéndolo y a sido de Z a -

m o r a y d e Sa lamanca ; p o c o t iempo despues 

lo f u é de P a l e n c i a , y n o m u y tarde arzobispo 

de Sevi l la . E l p a p a expid ió las bulas en su fa-

v o r en p r i m e r o de dic iembre d e 1498, conce-

diendo facultades d e inquisidor general para la 

corona d e Cast i l la : el electo se creyó d e s a i -
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litaciones y cartas-ordenes ya extractadas 
y de otras que se ci tarán; pues á la verdad 
se necesitaban muy g r a n d e s c a n t i d a d 

sostener tanta familia armada, y , a s perso-
nas de los inumerables presos en sus cárce-
les, aunque se Ies diera escasa la comida 

C A P I T U L O IX. 

D E L MODO D E F O R M A R Y S E G U I R LOS P R O C E -

SOS D E LA I N Q U I S I C I O N E N CAUSAS DE H E -

B E G I A . 

A R T I C U L O I o . 

Delación. 

I . I M U E R T O el primer inquisidor general 
Torquemada en 1498, propusieron los reyes 
al papa , para sucesor suyo, á don fray Diego 
Deza, religioso dominico, maestro del pr in-
cipe de Asturias don Juan, y obispo que era 

t entonces de Jaén , habiéndolo ya sido de Za-
mora y de Salamanca ; poco tiempo despues 
lo fué de Palencia, y no muy tarde arzobispo 
de Sevilla. El papa expidió las bulas en su fa-
vor en primero de diciembre de 1498, conce-
diendo facultades de inquisidor general parala 
corona de Castilla : el electo se creyó desai-



rado de no tenerlas para la de Aragón, p „ e s 

las gozaban don Martin Ponee de León, arzo-
bispo ceMesina, y don Alfonso Suarez de 
Fuentelsaz, obispo va de Lugo por traslación 
desde Mondoñedo, á pesar de que estos dos 
solo eran adjuntos ; por lo qual no aceptó el 
empleo, hasta que se le dieron las facultades 
para las dos coronas, en nueva bula de pri-
mero de septiembre de 1499, á cuyo tiempo 
}'a el citado obispo de Lugo fué nombrado 

P a l e n a a . Posteriormente Alexandro VI 
libró en 2 5 de noviembre de i 5 o i un breve 
declarando que se devian entender concedi-
das á Deza todas las facultades que havia te-
nido Torquemada. En i 5 de mayo de i5oa, 
otro para que conociera de lod¡s las causas 
en que huviese recusación de inquisidores; y 
en 3i de agosto, para que pudiese hacerlo 
por medio de subdelegados. 

2- iNo fué Deza menos rigoroso que Tor-
quemada : los alumnos del órdeh dominicano 
se creian tanto mas justos y santificados 
quanto mas imitaban la conducta de su fun-
dador en la Galia narbonense, condados de 
Tolosa, Bezieres y territorios comarcanos. 
los efectos correspondieron á su rigor, como 

veremos ; pero antes de manifestarlos por 
menor , considero conveniente dar á conocer 
el tribunal en todas las partes de sus proce-
sos, porque haviendo sido obra de Torque-
mada y de las constituciones formadas por 
él , pertenecen á su época. La noticia servirá 
de base para que no cause admiración la mul-
titud de sucesos terribles que el modo de pro-
ceder produjo en todos tiempos, aun sin ex-
cluir los modernos , en que algunos creen con 
equivocación que ya el Santo-Oficio se ocu-
paba solo en servir a la política del govierno 
español. 

3. Los procesos comienzan por delación, 
ó noticia equivalente á ella, qual es la que 
dá por incidencia una persona que hace de-
claración jurada en el Santo-Oficio con mo-
tivo diferente. Si los inquisidores no hicieran 
caso de las delaciones anónimas, y si á los 
que las hacen confirma se les intimasen las 
penas del falso calumniador, no habría la 
centesima parte de procesos : pero de todas 
se hace aprecio. 

4. Cuando la-delacion tiene firma, se recibe 
al delator declaración jurada en que se le hace 
manifestar todas las personas de quienes sepa 



ó presuma que pueden tener noticia; se les 
exámina, y las declaraciones-de aquel y estas 
forman lo que se llama información sumaria. 
¿No es injusto hacer caso de una delación anó-
nima? Alguna vez lo dige á los inquisidores 
del tribunal de la corte de Madrid , siendo yo 
secretario; pero quedaban muy tranquilos en 
su conciencia, porque solo procedían á tomar 
informes reservados sobre la conducta y opi-
niones religiosas del delatado , y no exámi-
naban testigos , sino cuando el comisario in-
formante decia que el delatado estaba tenido 
en concepto de muy libre en su modo de pen-
sar. De positivo se hacia trabajar y se ocu-
paba el tiempo que deveria ser empleado en 
dar curso á las causas de presos para despa-
charlas pronto con preferencia. 

5. Y quando la información sumaria daba 
motivos de proceder adelante ¿quien quedaba 
responsable de calumnia si el procesado pro-
baba en plenano haver ella intervenido ? Na-
die. Pues aun en las delaciones firmadas no 
se intimaba al delator el peligro de la respon-
sabilidad. 

6. Las delaciones se multipbcaban en Ja 
temporada del cumplimiento de los precep-

tos de confesar y comulgar por la Pascua de 
resurrección , á causa de que los confesores 
¡mponian esta obligación á los que decian 
haver oido, visto ú entendido cosa que fuese 
ó pareciera ser contra la f é católica ó contra 
el libre y recto egercicio del tribunal de la In-
quisición. Esto era consiguiente á los edictos 
que se publicaban en dos domingos de qua-
resma, el uno intimando la obligación de de-
latar dentro de seis dias, bajo la pena de pe-
cado mortal y de excomunión mayor en que 
incurrirían por el hecho de dejar pasar los seis 
dias sin cumplir el mandato ; y el otro decla-
rando incursos en ella á qualesquiera que 
se hallasen en el caso contra los quales se 
pronunciaban horribles anatemas, en mi con-
cepto indignas del templo, como agenas de la 
caridad cristiana. 

7. Muchos oyentes pusilánimes é ignoran-
tes entraban en escrupulo de haber callado 
algunas cosas que graduaban de sospechosas 
contra la fé á causa de su ignorancia; comu-
nicaba su escrupulo al confesor, y este salia 
del paso fácilmente prefiriendo el extremo de 
mandar la delación. Si el confesado sabia es-
cribir, la hacia por si mismo; y si no, el 

II. 14 
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confesor la egecutaba en su nombre. No se 
exceptuaban de la obligación los parientes 
mas inmediatos. Cabe mayor crueldad que de-
latar el padre al hijo; este á aquel; el marido 
á su muger; y esta á su esposo ? Pues el con-
fesor no absolvia si no se le prometía egecu-
tarlo dentro de seis dias : ¡ tanto era el fana-
tismo , tanta la superstición ! 

A R T I C U L O I I . 

Sumaria. 

1. Formado el concepto de que los hechos 
ó dichos delatados eran dignos de inquirir 
sobre su certeza, y recibida del delator de -
claración jurada con las circunstancias indi-
cadas , se examinaban los testigos citados 
como noticiosos, y á todos se hacia prestar 
juramento de secreto. 

2. Pero no hay que pensar que se les exa-
minase por el estilo común de los otros tri-
bunales. A ninguno se decia el asunto que 

motivaba su examen. A cada uno se pregun-
taba en'general ante todas las cosas, si habian 
visto ú oido cosa que fuese ó pareciera ser con-
tra la f é , etc. 

3. La experiencia me hizo saber que mu-
chas veces el testigo, ignorante del verdadero 
objeto, se acordaba de otras especies muy 
diferentes relativas á distintas personas, las 
indicaba, y se le preguntaba ya sobre ellas 
como si fueran el motivo de sa examen, sin 
pasar al verdadero hasta que se finalizara el 
indicado. La declaración casual hacia veces de 
delación; se copiaba en la secretaria del tri-
bunal , y era principio de otro proceso que 
no se habia imaginado tener. Ya se vé lo cap-
cioso de este modo de examinar testigos. 

4. Mucho mayor era el daño en el asunto 
principal, si el testigo no sabia leer ni escri-
b i r , pues se redactaban las declaraciones á 
gusto del comisario y del notario, quienes 
por lo común se inclinaban indeliberadamente 
á ponerlas de modo que comprobasen la de-
lación tanto quanto permitía la voluntaria in-
terpretación de las palabras dudosas ó pro-
nunciadas con impropiedad por personas de 
corto talento. Es verdad que se les leia su 



declaración despues de escrita, y que pasa-
dos quatro dias se les volvia á leer en presen-
cia de otros dos sacerdotes no ministros del 
Santo-Oficio, aunque juramentados de guar-
dar secreto; pero esto no mejoraba la causa, 
porque regularmente las personas rudas de-
cían que estaba bien escrito sin entenderlo, 
persuadidos de que aquellas palabras que oia 
leer significarían lo mismo que las pronun-
ciadas por ellos. 

5. Pero aun era mucho peor quando havia 
conjuración de tres personas contra otra á 
quien deseaban perder; pues delatandola una, 
y declarando conformes las otras dos, resul-
taba perdido sin remedio humano el delata-
do , porque se contaban tres testigos confor-
mes que hacían plena prueba contra qual-
quiera inocente, por el maldito secreto cuya 
fuerza ninguno era capaz de destruir , sino 
por alguna casualidad extraordinaria. 

6. Deve confesarse de buena fé que esto no 
era frecuente; pero á menudo se verificaba lo 
equivalente sin animo calumnioso por efecto 
de la ignorancia y mala inteligencia; porque 
hay muchas proposiciones, que unidas con sus 
antecedentes y siguientes, son católicas, pero 

aisladas no lo son ó no lo parecen, y los tres 
necios escrupulosos que las oyeron, fijaron 
su atención en ellas únicamente, y no en las 
circunstancias que manifestaban el verdadero 
sentido católico. 

7. Pudieran remediar parte de este daño 
los comisarios, si fuesen como devian ser ; 
pero hay poquísimos tales. Hacen de jueces 
en una parte del proceso que produce las 
consecuencias mas graves , y no convenia dar 
título de comisario del Santo-Oficio, sino al 
presbítero abogado ú por lo menos juriscon-
sulto graduado de doctor ú licenciado, para 
que supiera pesar los inconvenientes de con-
tentarse con proposiciones aisladas, y pre-
guntáse al testigo conforme á derecho todo 
quanto contribuyese á formar el verdadero 
concepto de lo que se afirma. Pero por des-
gracia casi todos los comisarios son ignoran-
tes del derecho, porque no teniendo sueldo 
ni provecho pecuniario , solian pretender la 
comisaria los clérigos que la deseaban por 

» genio de curiosidad para saber secretos de 
esa naturaleza, ó por estar exemptos déla ju-
risdicción del obispo diocesano; circunstan-
cia que se ha visto por experiencia influir 

i4-



mucho en el desarreglo de costumbres de al-
gunos comisarios y notarios del Santo-Oficio; 
tanto que de ai tomaron ocasion el autor de 
las Aventuras de Gil Blas de SantiUana y los 
escritores de otros romances, para contar su-
cesos escandalosos de algunos personages que 
introducen con el carácter de inquisidores ó 
comisarios del Santo-Oficioy de otros que 
fingían serlo , para conseguir sus ideas de 
Injuria y rapiña; cosa que no se atrevería 
ningún escritor á decir en tales obras fabulo-
sas, si la verdad histórica no huviese ofrecido 
egemplares, según aquello de Horacio: Quid 
rides ? mulato nomine ele te Fabula narratur. 

8. Tabula es calumniosa lo que cuenta el 
autor de Cornelia Bororquia, como lo demos-
tré en el primer tomo de mis Anales de la 
Inquisición de España. Mucho mas y aun mas 
detestable lo que imputó á santo Domingo el 
autor del poema francés intitulado la Guz-
manade; pero ni uno ni otro escritor se hu-
biese atrevido á tanto, si no constase (como 
efectivamente consta en los papeles del con- . 
sejo de Inquisición) que ha havido desórde-
nes y abusos de aquel genero. 

A R T I C U L O I I I . 

Calificación. 

i . Quando el tribunal vé la información 
sumaria y encuentra en ella méritos de pasar 
adelante, dirige á los otros tribunales de pro-
vincia una carta, para que si hay algo escrito' 
contra el delatado, lo remitan para acumu-
larlo ; cuya diligencia es conocida con el nom-
bre de recorreccion de registros. Hacen sacar 
en papel separado las proposiciones sospe-
chosas que los testigos dicen haver pronun-
ciado aquel contra quien se procede; y si cada 
testigo.las indica con distintas palabras ( co-
mo suele suceder ) , las repiten como si fue-
ran proposiciones pronunciadas en diferentes 
ocasiones, y dan este papel los inquisidores 
á los teologos nombrados calificadores del 
Santo-Oficio, para que digan al pié de ellas 
si merccen censura teológica; esto es si son 
hereticas, ó próximas á la lieregía, ó capaces 
de producir consecuencias hereticas; y si ellas 



dan margen á formar concepto de que quien 
las pronunció haya dado asenso á la heregía, 
ó hechose sospechoso de ella; y en este caso 
si la sospecha es leve , vehemente ó violenta. 

2. El dictamen que dieren ha de regir el 
modo de proceder en la causa contra el de-
nunciado , hasta el estado que se dice plena-
n o , en que se les comunicará todo con lo que 
haya ocurrido de nuevo capaz de confirmar 
ó reformar el dictamen dado en sumario. Los 
calificadores tienen prestado juramento de 
guardar secreto, y por consiguiente no ha -
via inconveniente verdadero en que se les 
confiase original el proceso , cuya lectura les 
daría mejor idea de las proposiciones; del 
sentido en que los testigos las suponen pro-
nunciadas ; y del tono en que estos declara-
ban : de positivo conocerían que las propo-
siciones escritas como distintas, no eran mul-
tiplicación de ellas en el delatado, sino variedad 
de palabras en los testigos; lo qual influye 
infinito en la segunda parte del dictamen , 
esto es en el concepto de los sentimientos in-
ternos del denunciado. Pero los inquisidores, 
acostumbrados á convertir en misterio su ofi-
cio , creen realzar su autoridad ocullando el 

proceso y el nombre de la persona, cuyo 
procedimiento disculpan diciendo que los ca-
lificadores dan el dictamen con mas impar-
cialidad , ignorando la persona del interesado 
y los nombres de los testigos. 

3. El mayor mal no consiste sin embargo 
en eso , sino en que por lo común los califi-
cadores son unos frailes teologos escolásticos 
ignorantes de la verdadera teología dogmá-
tica , imbuidos de falsas ideas, y muchos de 
ellos fanaticos y supersticiosos hasta lo su-
mo , que ven heregías ó peligro de ellas en 
todo lo que ignoran, por lo que infinitas ve-
ces han dado censura teologica á proposicio-
nes que se hallan en los santos.padres de los 
primeros y mas puros siglos de la religión 
cristiana. 

-4- De aquí resulta que con facilidad y con-
ciencia serena califican de herege, ó sospe-
choso con sospecha vehemente, al católico 
sabio que , por tener una lectura mil veces 
mas vasta , mas crítica, y mejor digerida que 
ellos, pronuncia proposiciones contrarias á 
la doctrina de siglos modernos, aunque sos-
tenida en los padres y concilios antiguos. Este 
ha sido el verdadero origen de las injusticias. 



del tribunal de la Inquisición en una multi-
tud inumerable de causas personales. 

A R T I C U L O IV. 

Prisión y cárceles. 

i . Hecha la calificación el fiscal pide que el 
denunciado sea preso en las cárceles secretas. 
Tres son las clases de cárceles del Santo-Ofi-
cio : públicas, secretas y medias. Se llaman 
públicas aquellas en que se pone preso al que 
resulta reo en las causas que, sin ser de fé 
ni tener relación con la heregía, pertenecen 
al conocimiento del tribunal de los inquisi-
dores por privilegio particular de los reyes 
de España, cosa que ha sido perniciosísima en 
muchos casos. Medias son las destinadas á 
los individuos ministros y dependientes del 
Santo-Oficio, que han cometido algún crimen 
ó falta digna de castigo en el egercicio de su 
respectivo destino, sin mezcla de heregía ni 
conexion con ella. En estas dos clases de car-

celes no está prohibida la comunicación con 
otras personas , sino en los casos conformes 
al derecho común de procesos criminales. Se 
titulan cárceles secretas aquellas en que se 
cierra el herege ó sospechoso de serlo, en las 
quales no se le permite comunicación con 
persona alguna, sino las del t r ibunal , en los 
casos y con las cautelas que las constituciones 
previenen, y tengo ya indicadas. 

2. Estas son las mas formidables que se 
puede imaginar; no porque sean calabozos 
profundos, húmedos, inmundos y mal sanos, 
como sin verdad escriben algunos engañados 
por relaciones inciertas y exageradas de los 
que padecieron en ellas; pues por lo común 
son buenas piezas, altas, sobre bóvedas, con 
luz, secas, y capaces de andar algo , sino por-
que ( ademas de llevar consigo la nota de in-
famia vulgar que no tiene cárcel alguna secu-
lar ni eclesiástica ) produce la tristeza mas 
imponderable por la continua soledad , la 
ignorancia del estado de su causa, la falla 
del alivio de hablar á su abogado, y la obscu-
ridad de quince horas en el invierno ; pues 
no se permite al preso tener luz desde las qua-
tro déla tarde hasta las siete de la mañana , 



tiempo capaz de producir una hipocondría 
mortal , ademas del frío que devera-mortifi-
carle, pues también se le niega fuego. 

3. Suponen asimismo algunos escritores 
que á los presos se oprimía con grillos, 
esposas, zepos, cadenas y otros generos 
de mortificación; pero tampoco es cierto, 
fuera de algún caso raro en que hubiese 
causa particular. Yo vi poner esposas en 
las manos y grillos á los pies, año 1790, 
á un Francés natural de Marsella; pero fué 
para evitar que se quitase por sí mismo la 
vida, como lo havia procurado, y aun des-
pues de aquellas precauciones y otras varias, 
lo consiguió : despues daré alguna noticia de 
su historia tragica. 

4. El tribunal decreta si hay lugar ó no á 
prisión; pero este auto es remitido al con-
sejo en consulta, y se hace lo que acuerda 
este supremo tribunal. Esta práctica comenzó 
en tiempo de Felipe II : antes no existia, y 
los desórdenes eran mayores. No deve ne-
garse que los tiempos y los desengaños han 
disminuido las crueldades. 

A R T I C U L O Y. 

Pnmeras audiencias. 

1. A los tres dias inmediatos de llevar un 
procesado á la cárcel, se le dan tres audien-
cias, nombradas de moniciones porque se le 
amonesta que diga la verdad en todo y por 
todo, sin mentir ni ocultar nada de cuanto 
él haya hecho ó dicho, ú sepa de otras per-
sonas contra la fé ; prometiéndole que , s i lo 
hace as i , se usará de piedad con é l , y sino, 
se procederá en la causa conforme á derecho. 

2. No se le dice para esto lo que consta 
del proceso , sino solo que ya sabe ó deve sa-
ver que nadie es conducido á las cárceles de 
la Inquisición, sino aquel contra quien hay 
prueba suficiente de haver delinquido contra 
la santa fé católica; y que así le será muy útil 
confesar de propia voluntad los pecados de 
esta especie, antes de dar lugar á que se le 
formalice acusación por la resultancia del 
proceso. Algunos confesaban con efecto lo 
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mismo que constaba en la sumaria ; otros 
mas, otros menos; y el mayor número res-
ponde que no les remuerde nada su concien-
cia en ese punto, pero que, si les leen lo que 
conste de las declaraciones de testigos, re-
correrán su memoria y contestaran confesán-
dolo que sea cierto. 

3. La utilidad de confesar entonces era de 
abreviar el curso de la causa, y de imponerse 
penas mas soportables al tiempo de la sen-
tencia, en caso de reconciliación. Peí o no 
havia que pensar en evitar por eso el sonrojo 
publico del auto de fé con habito penitencial 
y sambenito, la confiscación de bienes y la 
nota de infamia por consecuencia de la decla-
ración de haber sido herege formal ; y asi tie-
nen mucho de engañosas y seductivas las pro-
mesas de usar de piedad con los reos que 
confesasen volunlariamente. 

4. Se acostumbraba preguntarles también 
su genealogía y parentela, para ver despues 
por los registros del t r ibunal , si algún ascen-
diente suyo había sido castigado como reo de 
lieregía, pues todo se trahía á consecuencia 
para dar mas valor á las sospechas de haver 
asentido el reo en su cora/.on al e r ror , pre-
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sumiendo haver heredado doctrinas erróneas. 
Se les hace decir la oracion de Pater noster, 
el Credo, los artículos de la fé , los preceptos 
del decálogo , y algún otro punto de doctrina 
cristiana, porque, si manifiestan ignorancia, 
olvido ú equivocaciones , se aumenta la pre-
sunción de falta de afecto á la religión cris-
tiana. En fin están discurridas quantas intri-
gas caben en el asunto para que los infelices 
presos parezcan reos verdaderos contra la fé, 
y todo se hace aparentando compasion y ca-
ridad en el nombre de Jesu Cristo. 

A R T I C U L O VI. 

Cargos. 

1. Despues de las tres audiencias de moni-' 
r iones, el fiscal forma su pedimento de acu-
sación contra el reo, poniéndole por cargo 
lo resultante del proceso; pero, aunque solo 
haya semiplena prueba , refiere los hechos co-
mo probados; y lo peor es que, por excusar 



el trabajo de analizar con crítica el resultado, 
no reduce los artículos al numero de hechos 
declarados por los testigos con una ú otra 
variedad de palabras ó circunstancias, sino 
que, imitando lo egecutado al tiempo del ex-
tracto de proposiciones para la calificación, 
multiplica los artículos según sea la variedad 
indicada, de suerte que hay proceso en que 
deviendo ceñirse la acusación á un solo artí-
culo de haver dicho esto ú aquello contra el 
dogma, se ponen cinco ú seis artículos que 
aparentan haver pronunciado el reo otras 
tantas proposiciones hereticas ó sospechosas 
en distintas ocasiones, y esto sin mas fun-
damento que haver los testigos variado en el 
modo de contar la única conversación del 
asunto. 

2. Este modo de poner acusacionos pro-
duce fatales efectos : sirve de confusion al reo 
al tiempo de oiría leer; y, si este no es muy 
despojado de talentos y sereno, se aturde 
imaginando ser distintos los hechos , y res-
ponde al artículo tercero por egemplo, con-
tando el suceso en forma ó con circunstan-
cias diferentes que havia expresado al segun-
do , y, sucediendo lo mismo en los demás, se 

contradice talvez á sí mismo, dando al iiscal 
armas para recargar despues su acusación con 
culpas nuevas de falta de verdad en sus con-
fesiones. 

3. Sí, acabado el proceso, hay auto defé, y 
se lee el extracto, resulta engañado también 
el público, quando se le ifndica multitud de 
crímenes haviendo uno solo, para que repute 
por piadosa la sentencia en que no se impo-
nen tantas penas como parecía merecer la mul-
tiplicación de culpas ó proposiciones hereticas 
que se aparentan pronunciadas. 

A R T I C U L O V I I . 

Tortura. 

i . Lo peor y mas horrible, es que aun quan-
do el preso haya confesado en las tres audien-
cia-i de moniciones tanto ú mas que havian 
declarado los testigos, el fiscal concluye su 
pedimento de acusación, diciendo que, á pesar 
de las amonestaciones que se le han hechn 

I'J: 
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de que digese la verdad y que se usaria de 
piedad y misericordia con él, se habia condu-
cido negativo y confitente diminuto , dando 
pruebas de estar impenitente y obstinado en 
negar sus culpas, por lo qual pide que el reo 
sea puesto á cuestión de tormento. 

2. Es cierto que los inquisidores hace m t-
chos tiempos que se lian abstenido de decre-
tarlo, de forma que casi se puede reputar 
abolido por el no uso ; y el fiscal mismo sen-
liria que se decretase muchas veces, pues 
solo pone aquella solicitud por seguir el es-
tilo de sus antecesores; pero no por eso deja 
de ser barbaro -y cruel el ponerla , tanto que 
yo mismo vi temblar y horrorizarse al oir leer 
semejante petición el citado Marsellés, porque 
criticamente desde la primera audiencia havia 
confesado la verdad de haver seguido el sis-
tema religioso del naturalismo, sin creer re-
velación alguna de las leyes de Moisés ni de 
Jcsu Cristo. 

3. Este vicio proviene en parte de otro, á 
saber que, aunque se titula pedimento de acu-
sación, no es en rigor sino de posiciones, para 
que sea el reo interrogado al tenordelos artícu-
los , y así el fiscal lo escribe antes de saber si 
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el preso responderá confesando ú negando 
los artículos; lo qual es absurdo y contrario 
á la práctica general de todos los otros t r i -
bunales en que primero se presenta un pedi-
men ^ de posiciones para tomar la confesion, 
y, despues de vista y cotejada con la resultan-
cia del proceso, se hace la acusación como lo 
dicta la razón natural. 

4. Cuando los inquisidores formaban con-
cepto de que el preso estaba diminuto en sus 
confesiones , decretaban con efecto en los 
tiempos anteriores al actual ( e n que tampoco 
hay ley contraria) que fuese puesto á cues-
tión de tormento, para que confesára lo que 
se creia resultante. No me detendré á escribir 
cuantos generos de tormentos havia en la In-
quisición , pues son muchísimas las obras en 
que constan con verdad; y aseguro que en 
este punto ningún autor ha exagerado nada , 
pues he leido muchos procesos que me han 
llenado de hor ror , y que suponen almas in-
humanas y frias en aquellos inquisidores que 
presenciaban la tortura. Solo diré que llegó á 
ser necesario mandar muchas veces el consejo 
de Inquisición que á ningún reo se diese tor-
mento mas cjue una vez en una causa, y que 
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aun esto no lia bastado, p o r q u e I o s ¡ ¡ s i . 

res inventaron la execrable sofistei l de 
a - r „ „ á J o q u e ^ 

inminente peligro de muerte próxima s s e 
proseguía, según dictamen del medico de pre-
- ^ - s e h a e i a presenciar la cruel escena: 
y si el infeliz reo no moría despues en su ca-

P° r r C S U l t a S d d t 0 r m e « t o ( lo que se ve-

"néU fr?CUenCÍa)' s e I e S o l v í a ' p o l e r en e q d 0 h c o n v a l e c ¡ d o , d ¡ ¿ n d o 

antes ^ h a V ¡ a — n . a d o 
antes. Mis lectores imparciales juzgaran si 
esto era verdad. S 

5. La iniquidad era mas que cabe imaginar, 
s. se sabe que aun quando el desgraciado 
P - v e n c i e s e á los tormentos, permanecien-

decis D 0 ^ 6 5 0 - m a j a s 
decisivas en su proceso, pues acaso según las 
pruebas se le consideraba herege negado, 
impenitente, y como tal se le condenaba por 
ultimo a la relajación, es decir á la muerte de 
iuego, declarándolo convicto, porqoe la _ 
severancia en sus negaciones se interpretaba 
pertinacia; y la presunción de esta, junta con 

a prueba semi-plena de la heregía, recibía va-
lor de prueba plena. ¿ Para q« e servia pues el 
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tormentó? Para que confesára el infeliz todo 
cuanto los inquisidores querían, á fin de con-
denarle como convicto y confeso. 

6. Con efecto son muchísimos los egempla-
res de confesar mentiras como verdades en el 
tormento, y aun antes por miedo de su pa-
sión ; lo que se verificaba con mas frecuen-
cia en las causas de magia, hechizos, bruje-
rías , maleficios y pacto con el demonio, pues 
el mayor numero de mugeres y algunos hom-
bres confesaron cosas que ninguno que tenga 
sentido común puede ni deve creer, especial-
mente , despues que la experiencia y el curso 
de los tiempos han multiplicado las luces de 
la crítica en esta par te , hasta el extremo de 
que aun las personas del vulgo niegan va su 
asenso á la existencia de mágicos, hechiceros, 
brujos y maléficos , causa por la que ya no se 
hallan profesores de semejantes ficciones, 
sino rarísima vez y con gran dificultad, efecto 
sencillo y necesario de la incredulidad común 
y casi universal en este punto. 

7. A los que confesaban todo ú parte en el 
tormento se les recibia en el día siguiente una 
declaración jurada, para que se ratificasen ó 
no en lo confesado. Casi todos daban su rati-



ficacion, porque, si retractaban, se les volvia 
á poner otra vez en la tortura , y no conse-
guían el fruto de su retractación. Sin embar^ 
go de cuando en cuando havia personas ro-
bustas que se retractaban, asegurando con 
grandes indicios de verdad que havian con-
fesado el dia precedente solo por hacer cesar 
el tormento : la experiencia de su repetición 
les desengañaba tarde de la inutilidad de su 
retractación. En fin esto es un asunto en que 
no puedo proseguir, porque me horrorizo, 
pensando que nada hé leído tan contrario al 
evangelio ni á la caridad y compasion que re-
comendó Jesu Cristo, como la práctica de la 
Inquisición en este punto : y sin embargo aun 
en el siglo xvm no se ha promulgado ley ni 

decreto que lo prohiba. 

— ™ — 

/ 

A R T I C U L O V I I I . 

Acusación. 

i . El pedimento de acusación no se comu-
nica al reo por escrito, para que se haga car-

go de su contenido con reflexión lenta en su 
cárcel. El es llamado á la sala de audiencias 
donde un secretario, á presencia de los in-
quisidores y del fiscal, leva leyendo articulo 
por artículo, parando en cada uno y obligán-
dole á que responda si es verdad ó no su con-
tenido en aquel momento. 

2 v ¿No es esto sorprender al reo , para que 
ignorante de otros artículos posteriores se ar-
me por sí mismo con su respuesta repenti-
na, indeliberada, y sin tiempo de recorrer su 
memoria, un lazo en que luego se halle ligado 
quando se lean otros artículos ? 

3. Que otros tribunales procuren esta sor-
presa con los procesos por homicidio , robo 
y demás crímenes exteriores de la sociedad, 
está bien ; pero que se usen tretas vulpinas 
donde se aparenta caridad, compasion, mi-
sericordia , piedad, y zelo único de la religión 
y salvación del alma, es ageno del c r i ^ a n i s -
m o , quanto mas del estado sacerdotal de los 
inquisidores. 

4- La razón natural dicta que devieran con-
fiar al preso el pedimento por espacio de tres 
dias á lo menos, para que recorriese su me-
moria y respondiese asegurado prácticamente 



de Ja buena fé é intención de su acusador y 
de sus jueces. 

A R T I C U L O I X . 

Defensa. 

i . Acabado de leer el pedimento deposi-
ciones y acusación, preguntan los inquisido-
res al preso si quiere hacer defensa, y , caso 
de responder afirmativamente, se decreta tras-
Jado. de la acusación , y se le dice que nom-
bre abogado, á cuyo fin le dicen quienes son 
los titulares del Santo-Oficio, para que pueda 
elegir. Algunos presos han querido que fuera 
defensor suyo un abogado de su satisfacción 
distinto de los t i tulares; no hay ley que lo 
prohiba; solo se previene que el nombrado 
jure guardar secreto; pero sin embargo rara 
vez han consentido los inquisidores, si el preso 
DO insiste con tesón. 

2. De todos modos sirve muy poco tener 

buen abogado, porque no se le confia jamas 
el proceso original, ni se le permite hablar á 
solas con el reo. Un secretario saca extracto 
de lo que resulta de la información sumaria, 
poniendo las declaraciones délos testigos, mu-
tiladas 110 solo de los nombres y apellidos, 
sino*de las circunstancias de tiempo, lugar , 
y contestes, y (lo que es peor) de lo que los 
testigos mismos digan en favor del preso , 
omitiendo totalmente las declaraciones y aun 
la existencia y el examen de los que pregun-
tados , amonestados y reconvenidos con las 
citas, han permanecido constantes en decir 
que nada saben de lo que se les pregunta. El 
extracto es acompañado de la censura dada 
por los calificadores, y del pedimento de po-
siciones y acusación con las respuestas del 
reo. Esto solo se concede al abogado en la 
sala del tribunal á donde se le convoca, y los 
inquisidores le hacen prometer que despues 
de visto el expediente, defenderá al preso eu 
lo jus to , y le desengaña , si no tuviese de-
fensa , en cuyo caso le exortará á que implore 
la misericordia del t r ibunal , confesando ple-
namente y de buena fé sus culpas, nianifes-

II. : 6 



tando verdadero arrepenlimiento y pidiendo 
ser reconciliado con la iglesia. 

3. ¿ Que puede hacer un abogado con los pa-
peles que se le confian ? Es muy difícil per-
suadir la calumnia , la equivocación, la mala 
inteligencia ó el olvido de un testigo por me-
dio de las declaraciones de otros; pues rara 
vez se conoce que hablan todos de un mismo 
suceso, y mas parece que cada uno cuenta el 
suyo, por la variedad de sus expresiones, lo 
qual no podía ser así dando copia integra 
quando no el original. 

/,. El silencio de los contestes le daria a r -
mas para persuadir la inexactitud ó mentira 
de los que aürman : en fin qualquiera buen 
abogado sabe cuantos argumentos de defensa 
encuentra la sana crítica en los procesos cri-
minales de homicidio, robo y otros, por el 
único medio de la combinación y analisis de 
las declaraciones de los testigos examinados 
en sumario contra el preso. 

5. Seria ocioso que yo me detuviese á per-
suadir esta verdad. Por este motivo rara vez 
halla el abogado de la Inquisición otro extre-
mo de defensa que el de ta singularidad de 
trestigos en cada hecho ó dicho imputado. 

6. Pero como esto no basta , porque aun 
asi habrá quando menos semi-plena prueba 
del crimen, suele pedir conferencia con el reo 
para preguntarle si quiere tachar los testigos, 
á fin de destruir el todo ú parte de la prueba 
que hay contra él ; v, si responde afirmativa-
mente, los inquisidores, despues de certificar 
el secretario lo sucedido, dan auto recibiendo 
la causa á prueba en lo principal y en quanto 
á tachas de los testigos del fiscal. 

A R T I C U L O X. 

Pruebas. 

i . Se desglosan por el fiscal todas las de-
claraciones de los testigos del sumario, se 
quitan del proceso, y se remiten á donde re-
sidan los mismos testigos, para que se ratifi-
quen en plenario, sin citar al reo ni procura-
dor suyo ( que no se le permite), y por con-
siguiente sin que nadie pueda tachar al testigo, 
aunque sea un enemigo capi tal del infeli z preso. 
No corre termino al fiscal, por lo qual si el 



tando verdadero arrepenlimiento y pidiendo 
ser reconciliado con la iglesia. 

3. ¿ Que puede hacer un abogado con los pa-
peles que se le confian ? Es muy difícil per-
suadir la calumnia , la equivocación, la mala 
inteligencia ó el olvido de un testigo por me-
dio de las declaraciones de otros; pues rara 
vez se conoce que hablan todos de un mismo 
suceso, y mas parece que cada uno cuenta el 
suyo, por la variedad de sus expresiones, lo 
qual no podía ser así dando copia integra 
quando no el original. 

/,. El silencio de los contestes le daria a r -
mas para persuadir la inexactitud ó mentira 
de los que afirman : en fin qualquiera buen 
abogado sabe cuantos argumentos de defensa 
encuentra la sana crítica en los procesos cri-
minales de homicidio, robo y otros, por el 
único medio de la combinación y analisis de 
las declaraciones de los testigos examinados 
en sumario contra el preso. 

5. Seria ocioso que yo me detuviese á per-
suadir esta verdad. Por este motivo rara vez 
halla el abogado de la Inquisición otro extre-
mo de defensa que el de ta singularidad de 
trestigos en cada hecho ó dicho imputado. 

6. Pero como esto no basta , porque aun 
asi habrá quando menos semi-plena prueba 
del crimen, suele pedir conferencia con el reo 
para preguntarle si quiere tachar los testigos, 
á fin de destruir el todo ú parte de la prueba 
que hay contra é l ; v, si responde afirmativa-
mente, los inquisidores, despues de certificar 
el secretario lo sucedido, dan auto recibiendo 
la causa á prueba en lo principal y en quanto 
á tachas de los testigos del fiscal. 

A R T I C U L O X. 

Pruebas. 

i . Se desglosan por el fiscal todas las de-
claraciones de los testigos del sumario, se 
quitan del proceso, y se remiten á donde re-
sidan los mismos testigos, para que se ratifi-
quen en plenario, sin citar al reo ni procura-
dor suyo ( que no se le permite), y por con-
siguiente sin que nadie pueda tachar al testigo, 
aunque sea un enemigo capi tal del infeli z preso. 
ÜVo corre termino al fiscal, por lo qual si el 
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testigo al tiempo de la information sumaria 
estaba en Madrid , y despues ba ido á las islas 
Filipinas, se enría la declaración original, y 
el curso de la causa queda estancado perma-
neciendo el preso en la cárcel, sin alivio ni 
consuelo humano, hasta que vuelva de Fili-
pinas aquella ratificación. 

i . Yo hé leido procesos en que tardó cinco 
años á venir de Cartagena de Indias contes-
tación de no haver recibido las declaraciones 
que se decian remitidas, porque havrian caido 
en el mar ó sido interceptadas por alguno. 
¡ Como estaría laimaginaciondelencarcelado! 
Si él pide audiencias para quejarse de la dila-
ción de su causa, no se le responde sino con 
palabras enigmáticas, diciendole que el tri-
bunal no puede mas porque están pendientes 
ciertas diligencias; si le dixeran la verdad, 
no hay duda que él daria por ratificado el tes-
tigo de quien le afirmasen residir fuera de la 
Peninsula, por evitar tales peligros. 

3. Para alegar y probar tachas, el reo se-
ñálalas personas que quiere, diciendo de cada 
una los motivos de su desconfianza, y po-
niendo en el margen de cada artículo los 
nombres de los que deveran declarar la oer-

teza de los hechos en que funda la tacha. Los 
inquisidores decretan que sean examinadas 
las personas citadas, exceptuando las que con 
vista del proceso excluyan por inútiles , im-
pertinentes, ó distinto motivo justo. 

4. Como el reo procede á ciegas, sucede 
con frecuencia tachar á sugetos que no han 
sido testigos; los inquisidores omiten el artí-
culo que trata de ellos, así como también 
otros en que se tache al que fué testigo y nada 
dijo ú declaró en su favor : en fin es casua-
lidad acertar con los que declararon contra él. 

5. Si la desgracia le viene por calumnia, el 
calumniador verdadero no suele sonar en el 
proceso para nada, porque busca para dela-
tor y testigos á personas que tal vez no cono-
cen al r e o , y por lo menos que no hayan 
tenido relaciomes capaces de dar ocasión ni 
motivo á ser tachados. 

6. Si el origen es el fanatismo, la supersti-
ción , el escrúpulo de conciencia ó la equivo-
cación , se verifica esto en personas exentas 
de toda tacha, que ciertamente no causan el 
daño con la perversa intención de hacer mal 
sino porque se consideraron obligados en con 
ciencia ; y en tal caso la falta de instrucción 

16. 
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ó de talen'o havia producido la inteligencia 
errada de lo escuchado ú visto, y la ruina del 
infeliz de quien á caso los autores mismos del 
mal están compadeciéndose; y aunque no sea 
esto lo mas frecuente, no deja de haver casos 
de esta clase. 

7. Yo mismo vi uno en que una joven a r -
repentida delató á su amante mismo por es-
crúpulos : es verdad que con aquella propia 
fecha lo comunicó á un sacerdote amigo de 
su amado , para que se lo dixera y le sirviera 
de govierno : asi creyó satisfacer á su amor 
y á su virtud reciente : yo Iré tenido en mis 
manos y leido la carta del aviso, y aseguro 
que el contesto manifestaba grande contraste 
de pasiones en la recien arrepentida ; y me 
consta que el aviso produjo efectos útilísimos, 
pues el interesado se espontaneó luego y 
cortó en tiempo los progresos de una causa 
que sin duda le hubiera producido prisión y 
afrenta de un autillo, esto es auto de fé cele-
brado dentro del tribunal. 

8. A veces el fiscal hace prueba secreta de 
abono de los testigos , para destruir las ta-
chas; y como esto es mas fácil de probar, las 
mas veces servían poquísimo al acusado, por-

que los inquisidores están dispuestos á dar 
crédito en caso de duda á qualquier testigo 
que no resulte ser enemigo cierto del preso. 

A R T I C U L O X I . 

Publicación. 

1. Acabadas las pruebas, el tribunal de-
creta que se haga publicación de testigos y 
probanzas; pero estas palabras no tienen el 
sentido natural; pues lejos de ser corno suena, 
se reduce á una copia infiel de las declaracio-
nes de los testigos con las mismas circunstan-
cias que digé antes tener el extracto para el 
abogado. Se leen por un secretario al reo en 
presencia de los inquisidores, parando en el 
fin de cada testigo, y encargando al reo res-
ponder si tiene por cierto y verdadero todo 
ú parte de lo que se ha leido; en cuya forma 
se recorren todas las declaraciones ; despues 
de lo qual si antes no alegó ni articuló tachas, 
se le permite hacerlo ahora , porque al oír 
leer la declaración entera se verifica varias 
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veces adivinar quien sea el testigo que ha de-
clarado asi. 

2. Pero esta lectura es un nuevo lazo para 
el infeliz acusado, porque no se le lee lo que 
habia respondido al tiempo de las posiciones 
del fiscal, en que no se le decia toda la decla-
ración del testigo, sino solo el artículo aisla-
do de la posicion; y como no es fácil acor-
darse bien de todo despues de largo tiempo y 
continuos dolores de cabeza, originados de 
su desgraciada suerte, está expuesto á con-
tradecirse con peligro de daños incalculables; 
pues qualquiera contradicción, por leve que 
sea, produce sospecha de falta de sinceridad, 
de confitente diminuto, ó de confitente ficto, 
y se trae á consecuencia despues para negarle 
reconciliación, aunque la pida, y condenarle 

. á las llamas. 

A R T I C U L O X I I . 

Calificación para sentencia. 

i . Entonces se vuelve á llamar á los teólo-
gos calificadores, se les muestra original el 
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dictamen que dieron en el estado de sumario, 
y por extracto lo que hay de nuevo en las res-
puestas del reo á las posiciones, y á la comu-
nicación de las declaraciones de los test.gos ; 
y se les encarga que califiquen de nuevo las 
proposiciones, supuesta la explicación del reo 
á cada una , y digan si este ha satisfecho u no 
á la sospecha que se tenia de haver abrazado 
en su corazon los errores heréticos; si la ha 
destruido del todo ñ en parte, 6 sí por el 
contrario ha dado nuevos grados á ella con 
sus respuestas; y en qualquiera de estos casos 
declaren si queda todavia sospechoso, y con 
quedase desospecha; finalmente si merece 
ser teniáo por herege formal. 

2. Qualquiera conocerá la importancia de es-
ta censura ; pues ella prepara la sentencia defi-
nitiva en lo substancial. Por lo mismo parecía 
regular que fuese muy reflexionada y medi-
tada , y tal vez suspendida hasta hacer algún 
estudio , si el acusado es literato profundo 
y critico, que por consiguiente haya expli-
cado los dogmas por las fuentes originales de 
la teología que no estudiarían los calificado-
res. Esto no obstante lo contrario se práctica : 

apenas oyen una lectura muy rapida de lo 
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actuado, dan su dictamen, y es la última di-
ligencia deimportancia en el proceso, porque 
las demás pertenecen solo al orden de pro-
cesar. 

A R T I C U L O X I I I . 

Sentencia. 

i . Se dá por conclusa la causa, y se con-
voca al ordinario diocesano para que viendo 
entre todos el proceso, leiendolo un secreta-
r io, acuerden la sentencia que les parezca 
justa. En los tiempos antiguos concurrían con-
sultores. Eran unos ministros, doctores en 
derecho , que manifestaban su opinion ; pero 
como su voto era consultivo, y los inquisi-
dores tenian el definitivo, prevalecían estos 
en caso de contradicción. Si el reo apelaba , 
de vía ser al consejo déla Suprema, conforme 
á lo dispuesto por los papas en las bulas, 
aunque antiguamente se hacían muchos re-
cursos á Roma no obstante la regla. 

2. Despues se mandó que los inquisidores 
de provincia, antes de pronunciar sentencia, 
consultaran sus votos con el consejo : éste 
confirma, revoca, ó reforma la opinion, y 
manda lo que se ha de practicar : en su cum-
plimiento los inquisidores y el ordinario for-
malizan la sentencia definitiva en propio nom. 
bre , aun quando su opinion individual haya 
sido totalmente contraria, pues la deponen 
conformándose con la del consejo. 

3. Así comenzaron á ser inútiles los con-
sultores, y no se les convoca sin embargo de 
que aun suelen expedirse por el inquisidor 
general títulos á favor de algunos que los soli-
citan, porque se reputan honoríficos, y exi-
gen pruebas de limpieza de sangre como los 
otros del Santo-Oficio. Se llama limpieza de 
sangre no descender de judíos, de moros, de 
hereges castigados por la Inquisición, ni de 
personas que hayan sido infames por derecho 
ó egercido oficio mecánico y bajo. Entonces 
cesó también el estilo de las apelaciones, 
pues se reputaron inútiles mediante haverse 
visto y sentenciado el proceso por el consejo, 
único tribunal que podía conocer en segunda 
instancia. 



4. Las sentencias de absolución son tan 
raras en el Santo-Oficio que no llegan á razón 
de una por m i l , y tal vez ni de dos mil , co-
mo incluyamos en el numero las délos tiems 
pos anteriores alreynado de Felipe III , por-
que la duda mas pequeña de la total ino-
cencia basta para que los calificadores decla-
ren al procesado por sospechoso de levi, esto 
es con sospecha leve de haber dado asenso al 
error ; en cuya consecuencia los inquisidores 
locondenan como á tal con mas ó menos penas 
y penitencias según las circunstancias, y man-
dan que abjure de toda heregia, y en singular 
aquella de que se halla sospechoso; y se le 
absuelva de censuras ad cautelara, esto es 
por si acaso ha incurrido en ellas, á cuyo fin 
se le hace poner de rodillas (cuando menos 
en secreto dentro de la sala del t r ibuna l ) , 
pedir perdón, leer la abjuración que le pre-
sentan escrita, firmarla y dejar ese testimo-
nio de que consiente ser tratado con mas 
grande rigor si vuelve á dar motivo de ser 
nuevamente procesado. 

5. De esta clase son el mayor numero de sen-
tencias de cincuenta años áésta parte porque 
si bien es cierto haver casos en contrario. 
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110 deve negarse á los inquisidores haver adop-
tado en nuestra vida el sistema de modera-
ción despues que han visto ú leido las ¡nume-
rables obras en que los estrangeros detestan 
el rigor escandaloso de los antiguos. ¡ Ojala 
huviesen avanzado hasta despreciar la califi-
cación de sospecha leve! Pues, por no ha-
verlo hecho, queda en su vigor el verso que 
decia : Quien entra en la Inquisición, siempre 
sale chamuscado, quando no sea quemado y 
negro como un tizón. 

6. Pero aun cuando el procesado hava si-
do absuelto, no consigue que se diga quien fué 
su delator ni quienes los que le persiguieron 
de acuerdo con el como testigos. Rara vez se 
le dáotra satisfacción pública mas que la liber-
tad de volver á su casa con el testimonio de ab-
solución, lo qual 110 compensa lo sufrido en 
honra , bienes y persona, y deja siempre á los 
malévolos la facultad de hablar contra su 
buena fama en ausencia, poniendo en dudas 
maliciosamente la determinación favorable de 
su proceso. 



A R T I C U L O X I V . 

Notificación y ejecución de sentencia. 

1. Por las constituciones liemos visto la 
sentencia que deve resultar en los diferentes 
casos de ser el reo declarado por herege for-
mal ó sospechoso de vehemcnti (eso es, con 
sospecha vehemente) de haver dado asenso á 
la heregia; por lo que omito hablar de ello y 
solo diré que para complemento de la mons-
truosidad del modo de proceder de la Inquisi-
ción no se notifican las sentencias hasta des-
pues de haber comenzado su ejecución, pues 
una de sus clausulas es que el reo salga al 
auto de fé ( tanto para reconciliación como 
parala relajación) con Sambenito, coroza en 
la cabeza, soga de esparto al cuello, y una 
vela de cera verde en las manos; y le ponen 
estos distintivos afrentosos los familiares del 
Santo-Oficio al tiempo de sacarlo de su cárcel 
para conducirlo al auto de f é . 

2. En este le han deintimar la sentencia para 

egecutar en seguida lo demás que se haya 
mandado en ella, sea reconciliación, sea re-
lajación. Tan monstruoso modo de proce-
der (contrario á la práctica de todos tribu-
nales y á la razón natural) ha producido 
varias veces efectos terribles por la sorpresa 
del infeliz sentenciado, que le hace creer que lo 
llevan al suplicio y le priva del uso de la ra -
zón por de pronto como acredita la experien-
cia de los condenados en las cárceles reales 
cuando les intiman la sentencia de-muerte. 

A R T I C U L O X V . 

Historia de un Francés. 

1. Yo presencié, año 1791 , un caso escan-
daloso , que Ueuó de amargura mi corazón 
compasivo; y que merece ser contado. El 
Marsellés de quien tengo hecha mención, 
cuyo nombre fué M.Miguel Maffre des Rieux 
dijo constantemente desde su audiencia pri-
mera que él havia sido educado en la religión 
católica, y permanecido en ella hasta cinco 
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años antes de su prisión, en que por la lec-
tura de las obras de Rousseau , Voltaire , y 
otros filosofes, havia formado concepto de 
que solo era cosa segura la religión natural 
siendo invenciones falibles délos hombres las 
demás; pero que todo estohavria sido de bue-
na fé por seguir la opinion que le parecía ver-
dadera : por lo qual en su consecuencia estaba 
pronto á abrazar de nuevo la religión católica 
si alguno le convencía de su verdad. Lo in-
tentó en varias conferencias el maestro Magi , 
religioso mercenario (que despues ha muerto 
obispo de Almería ) , consiguió persuadirle 
utilidad y aun en parte necesidad de una re-
velación ; en seguida le hizo creer haver sido 
reveladas las religiones de Moisés y Jesús , 
y lo trajo por fin al estado de darse por ven-
cido , ó porque vmd. ( decia ) tenga razón, ó 
porque su ciencia exceda á la mia. 

2. En su consecuencia el Francés estuvo 
durante todo el curso de su proceso pronto 
á reconciliarse con la Iglesia católica; pero 
añadía que seria esto con tal que se le sacase 
libre de la cárcel para su casa, porque no 
solo no se reconocía delincuente y reo de cri-
men en haver abandonado la religión cristiana 

y abrazado la natural, sino que havia con-
trahido un verdadero mérito ante Dios , si-
guiendo el camino que su razón le dictaba 
para buscar la felicidad déla segunda vida; del 
mismo modo y por los mismos principios que 
ahora volviendo á su primitivo estado de ca-
tólico por haverse le convencido de que ca-
minaba errado : que no le hacia fuerza la 
práctica ordinaria de la Inquisición, porque 
solo era relativa á los criminales que sin esta 
buena fé abrazasen la lieregia. 

3. Esestílodel tribunal prometer en cada au-
diencia que se usará de piedad y misericordia 
con el preso si se conociere que confiesa todo 
con sinceridad. El Marsellés la tenia tan grande 
que no se podia dudar de ella por mil pruebas 
indirectas, y porque manifestó su sistema de 
que la mentira era uno de los mayores peca-
dos contra la religión natural , y así no solo 
110 negó jamas cosa que se le preguntase siendo 
cierta aunque fuese contra sí, sino que se 
firmaba, en lugar de su nombre propio ,• 
El hombre natural. Vivía, pues, confiado en 
que se le reconciliaría en secreto, sin peni-
tencia ó por lo menos con alguna leve y se-
creta . capaz de poderla cumplir por sí mismo 
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sin que nadie lo supiese , y de modo que pu-
diera decir á todas las personas de su trato 
que habia salido bien de su proceso, y con 
tanto bonor como antes para que nada obstase 
á la pretensión que habia dejado pendiente y 
muy avanzada de una plaza de guardia de 
eorps del rey en la compañía flamenca. 

4- Una mañana se halla visitadopor el alcaide 
de la cárcel, y seis ó siete familiares del. Santo-
Oficio, que le intiman desnudarse de la casaca, 
calzones y medias, y ponerse una chaquetav 
otros calzones de color de paño de lana parda 
y medías burdas de lo mismo; con un grande 
y feo escapulario del sambenito, una soga de 
esparto al cuello, y una vela de cera verde-
apagada, para que así vestido vaya á la sala 
de audiencias á oír la sentencia de su causa. 
El se asustó, enojó , y enfureció por lo que 
sucedía ; pero como no podía nada contra tan-
tos, se conformó despucs de mil contestacio-
nes. El infeliz, aun viendo todo este aparato, 
creía que quando llegase á la sala de audien-
cias hallaría solamente á los inquisidores y 
otros dependientes del Santo-Oficio que tie-
nen jurado secreto. Pero apenas estuvo en la 
puerta vió el concurso mas numeroso que cabe 

C A P . i x . — A R T . x v . 1 9 9 

de caballeros, señoras, y otras gentes que 
noticiosos de haber autillo, esto es, auto par-
ticular de f é , de reconciliación dentro de las 
casas del tribunal á puertas abiertas, habian 
concurrido por satisfacer su curiosidad. 

5. Se sorprendió y montó en colera tanto 
que prorrumpió en mil execraciones contra la 
barbarie, inhumanidad y astucias engañosas 
de los inquisidores, y entre otras cosas dijo : 
Si de veras manda esto la religión católica, la 
vuelvo á detestar porque no puede ser buena 
la que deshonra los hombres sencillos. 

6. Hubo tales ocurrencias que fué necesario 
conducirle de nuevo por fuerza á su cárcel, 
donde se negó á comer y beber en treinta ho-
ras , diciendo que 'quería lo condujesen pronto 
á morir en las llamas, y que si no , él se qui-
taría la vida , como lo hizo por fin al quinto 
día por mas cautelas que se tomaron para evi-
tarlo. pues se ahorcó con el cordel de la cama 
dejando caer el peso de su cuerpo, despues 
de haber puesto nudo corredizo en su gar-
ganta, y metidose un pañuelo blanco en la 
Loca que le impidiese la respiración. Havia 
pedido papel y tintero el día anterior y dejó 
escritos unos versos duodecasillabos en f ran-



ees que contenían una deprecación cuya subs-
tancia era de este modo. 

« ¡ O Dios, autor de la naturaleza humana, 
« ser purísimo que amas la sencillez de las 
« almas ! Recibid la mia que vuelve á unirse 
« con vuestra divinidad de que havia emana-
« do : la devuelvo , Señor, antes de tiempo 
<> por abandonar la mansión de las fieras que 
« usurpan el título de hombres. Recibidla pro-
« picio; pues veis la pureza de los sentimien-
« tos que siempre me han animado; y quitad 
« de la tierra el horrible monstruo de un t r i -
« bunal que deshonra á la humanidad, y aun 
- á vos mismo en cuanto lo permitís.» — El 
hombre natural. 

7. Omito hacer reflexiones sobre este caso, 
y solo añado que no me pude contener sin de-
cir al inquisidor decano que se había de ha-
cer cargo en el tribunal de Dios á todos los 
que habían negado la solicitud de aquel infe-
liz, porque mucho mas fuertes condiciones 
habían puesto en su oferta de reconciliación 
los obispos hereges donatistas, y se acepta-
ron partiendo cada obispado en dos durante 
su vida , y alaba el hecho san Agustín, diciendo 
que por la caridad se debe abandonar el ri-. 
gor de la disciplina canónica. 
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A R T I C U L O X V I . 

Sambenito. 

1. La egecucion de la sentencia comienza 
como he dicho en el mismo auto defé en que 
se pronuncia é intima, y omito explicar por 
menor como es un auto de fé público y gene-
ral, porque hay muchos libros que lo cuen-
tan, y aun dan idea por estampas. Unica-
mente me ocuparé ahora del sambenito por-
que no es tan generalmente conocido su origen. 

Sambenito es una palabra deribada de saco 
bendito por corrupción progresiva en esta 
forma : saco bendito : :: sac. bendito : :: sac 
benito ::: sanbenito. 

Desde los primeros tiempos de la Iglesia se 
acostumbró vestir los que recibían penitencia 
pública un hábito de penitente : lo llamaban 
saco por ser una túnica larga y cerrada que 
figuraba un saco, nombre que tiene la mas 
respetable antigüedad en la ley de los he-
breos , cuva historia nos ofrece varios exem-
plares de reyes y personas de orden superior 
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qué vistieron el para signo de penitencia 
y dolor. Cuando los obispos católicos impo-
nían penitencia pública , en los primeros siglos 
de la Iglesia, creyeron hacer mas respetable 
su hábito, bendiciendolo con ciertas oracio-
nes que aun se conservan en algunos rituales 
de los siglos décimo y undécimo , de lo qual 
provino el nombre de saco bendito. 

Habiéndose introducido en principios del 
siglo décimo tercio la Inquisición antigua con-
tra la heregia de los Albigenses, imponían 
penitencia pública los inquisidores á los lie-
reges que pedían reconciliación con la iglesia 
católica y por consiguiente les hacían llevar 
el vestido penitencial del íaco bendito ; bien 
que dejaban á la elección del penitente la fi-
gura y el color del vestido, con tal que fuese 
de tela tosca, hechura semejante á la que usan 
los clérigos y monges, y color oscuro j como 
se infiere de una carta de reconciliación es-
crita por santo Domingo de Guzman , inqui-
sidor de Tolosa de Francia, subdelegado de 
Arnaldo abad del Cister, ácia 1208,'á favor 
de Poncio Rogerio, herege albígense de la 
villa de Ceret, absuelto por el Santo con las 
penitencias expresadas en la misma carta, y 
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entre ellas la de « Que use vestidos religio-
sos en figura y color, llevando cosidas dos 
cruces pequeñas, una en cada tetilla (1). » 

Muy pronto se determinó que la figura fuese 
la de sotana cerrada ó túnica, que era la del 
saco bendito , y que el color fuese lívido, ú 
sanguinolento morado (2). Lo notable de la pe-
nitencia impuesta por santo Domingo fué man-
dar que el reconciliado llevase dos cruces pe-
queñas'de tela, cosidas al vestido en las dos te-
tillas. Pudo muy bien ser invención de la ca-
ridad del Santo para preservar á los reconci-
liados del peligro de muerte que amenazaba 
entonces á todos los hereges Albigenses ; por-
que havieiulosepublicado la guerra de cruzada 
contra ellos, y excitado el Santo mismo con 
su compañero Diego Acebes, obispo de Osma 
y doce abades del orden del Cister, á perse-
guir á los hereges, se pusieron cruces en el 
pecho casi todos los católicos ; los mas por 
miedo de ser reputado heregqs; pocos por vo-
luntad de pelear; y otros por Ínteres; y acre-

(1) Paramo, De Orig. Tnq., l il). 2 , t i t . i , cap. 2. 

( á ) Eimeric , Director inquis. p . 3 . rubrica de sext® 

m o d o termina udi processum fidei. 
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dito Ja experiencia que no tenia segura la vida 
ninguno que anduviese sin cruz, porque con 
celo ú apariencia de él mataban los cruzados 
á los que no llevasen cruz, creyendo ú fingien-
do creer que estos últimos eran hereges Albi-
genses. 

Así pues el precepto de santo Domingo ser-
via de salvaguardia; bien que al mismo tiempo 
era sonrojoso el cumplimiento, porque llevar 
dos cruces era testimonio de no ser católico 
antiguo, si 110 herege reconciliado; pues los 
cruzados, é inscriptos en 1a milicia de Cristo 
solo llebabán una cruz. 

Cuando las guerras de cruzada de la Galia 
Narbonense comenzaron a desaparecer, eran 
también mucho menos frecuentes los peligros 
de muerte de los reconciliados ; por lo cual 
estos, no mirando ya en las dos cruces la 
salvaguardia antigua, sino el sonrojo presente 
de penitenciados por la Inquisición, procu-
raban ocultar sus cruces. 

Pero esto mismo produjo nueva providen-
cia mas sonrojosa, pues los padres del con-
cilio de Tolosa del año 1229, mandaron que 
las dos cruces fueran de una tela de color dis-
tinto del que tuviera el vestido exterior. 

Cuatro años despnes el concilio de Beziers 
supo que los inquisidores , unas veces impo-
nían por penitencia llevar el saco con capu-
cha y otras sin ella; y siendo muger, unas 
veces con velo y otras sin e l ; y mandó que 
los condenados al hábito penitencial con ca-
pucha ó velo llevasen tres cruces, una en el 
pechó, otra en la espalda , y otra en la capu-
cha ó velo. Los que no , dos cruces, una en 
el pecho y otra en la espalda. Que la tela de 
las cruces cosidas havian de ser amarillas , y 
cada cruz dos palmos y medio desde la cabeza 
hasta su pie, y dos palmos desde la punta 
del brazo derecho al izquierdo, y tres dedos 
de ancha, la tela de la cruz. Que el vestido 
en todo acontecimiento havia de ser de un 
color distinto para que se viesen bien las cru-
ces ; con cuyo objeto jamás usáran sobreves-
tido encima, ni aun dentro de su casa. Que 
si el penitenciado huviese hecho á otro apos» 
tatár de catolicismo, llevase ademas en la ca-
beza de las cruces una faja de la misma tela 
de estas, un palmo de larga, como remate ó 
cabecera de cada cruz. Ultimamente obligó el 
concilio á los penitenciados á usar este hábito 
sonrojoso con tanto rigor que, como quien 

II. 18 
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hace uu esfuerzo de gracias, dijo que M 
aquellos emprendían viages ultramarinos , pu-
dieran quitar su sambenito al desembarcar 
en aquellas tierras, cuidando de volverlo á 
usar en el mar y sus islas ( i) . 

Introducida la Inquisición antigua en Es-
paña , se conformaron los obispos del conci-
lio de Tarragona del año 1242 con la dispo-
sición del de Tolosa de. 1229 , mejor que con 
la del de Beziers de , 233 , contentándose con 
que los penitenciados llevasen las dos cruces 
en el pecho, sin mencionar la espalda (2); 
pero los inquisidores hicieron prevalecer en 
la práctica el estilo de llevar una cruz en el 
pecho, y otra en la espalda, según testifica 
en I37O el inquisidor de Cataluña , fray Ni-
colás Eymcric (3). 

2. El tiempo es poderoso para mudar la 
figura de los vestidos por medio de frecuentes 
inovaciones hasta el extremo de que sin de-
creto particular falte toda semejanza entre un 

(1 ) Conci l io b i terreuse , cap. 26 . 

(2) Aguirre y V i l l a u u ñ o , Colecc ion de conc i l io y en 
la co l ecc ion reg ia , el l o m o 28. 

(3) F.imoric, direct, i n q „ p , 3 , de t e n ¡o m o d o termi-
uandi processum £de¡. 

vestido muy antiguo y otro muy moderno, 
é hizo en nuestro asunto que al fundarse la 
Inquisición general en España no fuese va tú-
nica cerrada el vestido penitencial aun que 
conservára el nombre de saco bendito. 

3. Por grados havia venido á parar en un es-
capulario tan ancho como el cuerpo; y en lo 
largo que llegase á las rodillas, y no mas 
abajo para que no se confundiese con los es-
capularios de frailes algunos. Esta idea fué 
origen de que los inquisidores españoles pre-
firiesen para los sambenitos el color amarillo 
en tela ordinaria de lana con el rojo para las 
cruces; de manera que ya desapareció toda se-
mejanza entre los hábitos de penitencia inqui-
sitorial, y los de todo instituto reglar. Tal 
era el estado en que se hallaban los sambe-
nitos , año I 5 I 4 , cuando el cardenal Cisneros 
dispuso que en lugares de cruces se pusieran 
aspas ; pero posteriormente fueron fecundísi-
mas las imaginaciones de los inquisidores para 
multiplicar tantas especies de sambenitos, co-
mo clases de reos condenados : me parece 
que debo dar noticia de las principales. 

4- Cuando uno era declarado por sospe-
choso levemente de haver incurrido en herec 
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gía y condenado á abjurar , queriendo ser 
absuelto de censuras por cautela en aulo de 
fé , se le ponia un sambenito que los Espa-
ñoles del siglo XV llamaban Zamarra, y era 
el escapulario citado de bayeta ordinaria , 
amarilla, sin aspas. Si el penitenciado a b j u -
raba como sospechoso vehemente, llevaba 
media aspa; y si herege formal , aspa entera. 

5. Todo esto era para los casos en que el 
reconciliado havia de quedar vivo despues del 
auto de fé; pues como huviese de morir ha-
via distintas especies de sambenitos. El que 
haviendo sido una vez absuelto de la heregia 
formal, y reconciliado con la Iglesia, reinci-
día en ella, se llamaba relapso, é incurría en 
Ja pena de muerte ; de la qual no tenia reme-
dio alguno , por mas que se arrepintiese y 
reconciliase con la Iglesia. La única ventaja 
que le producía esta reconciliación era exi-
mirle de morir quemado, porque se le qu i -
taba la vida con el garrote ú otro suplicio 
menos horrible que el de fuego, al qual se 
entregaba su cadáver. 

6. Así pues, como havia tres clases de Sam-
benitos destinados á los que no huviesen de 
ser entregados á la justicia secular para el su-

plicio, asi támbien havia otras tres para los 
de esta última desgracia. 

7. Primera de los que se arepíntiesen antes 
de la sentencia de su causa; v se reducía al 
escapulario amarillo con aspa entera roja , y 
un gorro piramidal, conocido con el renom-
bre de coroza, hecho de la misma tela que el 
sambenito, y con iguales aspas rojas en el , 
pero sin señal alguna de llamas , por que su 
arrepentimiento oportuno les havia librado 
de haver sido condenados por la sentencia 
dífinitiva á morir quemados. 

8. Segunda la de condenados difinitivamente 
á relajación para el fuego, arrepentidos des-
pues de la sentencia , ántes de salir al auto 
de fé. El sambenito y la coroza eran de la 
misma tela : en lo bajo del escapulario se 
pintaba un busto sobre ascuas, y todo lo de-
mas de la tela estaba sembrado de llamas 
vueltas ácia abajo , en indicio de que no abra-
saban por que no se egecutaba la muerte de 
fuego, y solo se quemaba el cadáver del ajus-
ticiado por garrote. Yguales llamas estaban 
pintadas en la coroza. 

9. Tercera la de impenitentes finales. El 
sambenito era de la misma tela ; en su parte 

1 8 . 

\ 
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inferior estaba pintado un busto sobre ascuas, 
y rodeado de llamas : lo restante del escapu-
lario sembrado de llamas dirigidas ácia arri-
ba en señal de ser verdaderas, y unas cuantas 
figuras ridiculas con que se queria dar á co-
nocer los diablos que se suponia dominar en 
el alma del reo. Iguales alegorías tenia la co-
roza. 

10. Son bastantes las obras en que se pue-
den ver estampas de las seis clases de sambe-
nitos. Antes se colgaban en las iglesias en que 
sehavia recivido la penitencia : despues viendo 
que se rompían y gastaban, se suplió su falta 
por medio de lienzos pintados con inscripción 
del nombre , oficio , vecindad , clase de here-
gia, su pena y tiempo de condenación ; aña-
diendo sobre la inscripción el aspa, ó las lla-
mas, según loS casoS. 

11. Me parece que no deja de ser un testi-
monio infalible de los delirios delfanatismoel 
haver llegado los hombres á trastornar las 
ideas primitivas en tanto grado que un vesti-
do inventado para significar contrición de 
pecadores arrepentidos, y santificado en los 
primeros siglos con la bendiciou episcopal, 
por lo que se llamaba saco bendito, llegas« 

eon el tiempo á ser el signo de la infamia, y 
aun de la condenación eterna, según el dic-
tamen de los inquisidores. ¡ Tanto puede la 
superstición quando se junta con la ignoran-
cia y la falsa política! 



CAPITULO X. 

D E LOS SUCESOS P R I N C I P A L E S V E R I F I C A D O S E N 

T I E M P O D E LOS I N Q U I S I D O R E S G E N E R A L E S 

D E Z A Y CLSNEROS. 

A R T I C U L O Io . 

Establecimiento de la Inquisición en Sicilia. 
Empeño de ponerla en Ñapóles. 

i . El nuevo inquisidor general don Diego 
Deza comenzó su ministerio pensando que aun 
l.avia necesidad de nuevas ordenanzas para 
proceder con zelo en el Santo-Oficio, como 
si no fuese bastante rigor el de Torquemada. 
Estando en Sevilla la corte, decretó, en i 7 de 
junio de i 5 o o , una constitución de siete a r -
tículos : i°. Que se hiciera Inquisición gene-
ral donde ya no lo estubiese. 20. Que se pu-
blicara el edicto que intimaba la obligación 

de delatar. 3o . Que los inquisidores recono-
cieran bienios libros del registro de las perso-
nas notadas en la Inquisición general, para 
formarles proceso. 4°. Que no se prendiese á 
nadie por cosas leves como blasfemias, las 
quales solían ser efecto de ira, y en caso de 
duda se consultase. 5o. Que en los casos de 
compurgación canónica, jurasen doce testigos 
si creian decir verdad el reo compurgado. 
6". Que quando alguno abjura de vehementi, 
prometa no juntarse con hereges y delatarlos, 
bajo la pena de ser castigado como relapso. 
7°. Que lo mismo haga el que abjura defor-
mad, esto es él que havia sido declarado he-
rege formal y positivo. En i5 de noviembre 
de i5o4 añadió quatro articules relativos to-
dos á los bienes confiscados. 

i . Para manifestar mas zelo propuso al rey 
Fernando establecer en Sicilia y Ñapóles el 
Santo-Oficio, conforme al plan moderno, con 
subordinación al inquisidor general de Es-
paña, y no á Roma como lo estaba. El mo-
narca lo intentó en Sicilia , por orden de 27 
de julio de i5oo ; pero los naturales no qui-
sieron admitirla : el rey permaneció constante 
como en lo respectivo á las otras provincias 
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de la corona de Aragón. En 10 de junio de 
i5o3 expidió real cédula, mandando al virrev 
de la isla y demás autoridades prestar auxi-
lio. Fué necesario apaciguar motines , para 
que don Pedro Velorado, arzobispo de Me-
sina, pudiera comenzar su comision de inqui-
sidor mayor. 

3. Para el año i 5 i a ya los inquisidores 
eran allí tan osados como en España. El vir-
rey escribió en 6 de setiembre, que impedían 
prenderá unos ladrones, solo porque huyen-
do de la tropa se havian metido en la casa de 
'campo de un inquisidor; el qual y sus socios 
amenazaron con excomunión al capítan y sol-
dados, sí no restituían los presos á la casa, 
é intentaron persuadir que les correspondía 
el conocimiento de la causa, por razón del 
asilo. Buena insolencia fué dar valor de lugar 
sagrado á la casa de campo de un inquisidor. 

4 . Cansados los Sicilianos se amotinaron 
en i 5 i 6 , sacaron todos los presos de la I n -
quisición, y solo por extraordinarias casua-
lidades se libró de la muerte el inquisidor 
Melchor de Cervera : también estuvo en pe-
ligro el virrey don Hugo de Moneada. La isla 
quedó entonces sin el aborrecido tribunal; 

pero poco tiempo despues tuvo que sufrir el 
yugo por falta de fuerzas para resistir al em-
perador Carlos V. 

5. Mas feliz fué Ñapóles en este punto. 
Fernando V mandó, en 3o de junio de J 5 O 4 _. 

al virrey Gonzalo Fernandez de C.ordova( co-
nocido con el renombre de gran capitón), que 
diese auxilio al citado arzobispo de Mesina, 
delegado del inquisidor general Deza, para 
establecer allí la Inquisición. Escribió tam-
bién á todas las autoridades principales del 
reyno con el mismo encargo; y al embajador 
residente en Roma, para que obtuviera de 
Su Santidad las bulas oportunas. Los Napo-
litanos se opusieron con tanto vigor que el 
virrey tuvo que sobreseer y decir al monarca 
que consideraba peligrosísimo insistir. 

6. Volvió Fernando á su empresa en I S I O , 

y no solo no pudo conseguirla, sino que se 
vio precisado á declarar que se daria por con-
tento si expelían del reyno á los cristianos 
nuevos convertidos del judaismo, que havian 
huido de España y refugiadose allí (i). Jeró-
nimo Zurita ( historiador muy exacto y nada 

( i ) P a r a m o , D c O r i g , l n q . , l ib. a , tlf. 2 , cap. :# . 



sospechoso porque fué secretario del consejo 
de Inquisición) dice que aborrecían la Inqui-
sición española, no obstante tener la romana, 
porque en esta intervenían los obispos mu-
cho mas que en aquella, y no havia tanto ri-
gor en el secreto, en consecuencia de lo qual 
havia lugar a recursos y apelaciones ( i) . 

A R T I C U L O I I . 

Expulsión de los Moros. Nueva persecución 
contra los Judíos. 

i . Deza persuadió á los reyes que convenia 
poner Inquisición en Granada, no obstante 
lo prometido á los Moros bautizados, porque 
abusaban de su falta muchos, y tornaban al 
mahometismo. La reyna Isabel se negó á ello; 
pero se la convenció á consentir en una cosa 
equivalente, qual fué ampliar la jurisdicción 

(>) Zurita. Anales de Aragón, lib. 8 , c. 34. y lib. 9 , 
c. 26. 

» 

de los inquisidores de Cordova, para que la 
pudieran egercer en el territorio del reyno de 
Granada, encargando uo mortificar á los mo-
riscos por cosas leves, sino solo por verda-
dera apostasia. Se conocieron entonces y en 
lodos los tiempos posteriores con el renom-
bre de moriscos á los cristianos nuevos con-
vertidos del mahometismo y á los descen-
dientes de Moros. 

2. Era inquisidor principal de Cordova 
Diego Rodríguez de Lucero. Pedro Mártir de 
Angleria, consejero de Indias entonces, le 
puso por antífrasis el apellido de Tenebrerò 
en lugar de Lucero (1). Era dignidad de Maes-
trescuelas de la catedral de Almeria, hombre 
durísimo de corazon, y origen de grandes 
calamitades de todo el reyno de Cordova, cc 
mo veremos luego. 

3. Basta por ahora esta noticia para cono^ 
cer cuan desagradable fué á Granada esta 
providencia, en contraposición de otra de 3i 
de octubre de i499? P a i ' a q u e fuesen libres 
todos los Moros cautivos que se bautizasen, 
indemnizando á sus dueños con dineros del 

{1) Epístolas 3 3 3 , 34 , 42 , 44 y 45. 
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tesoro real ; y que, si un hijo de familias se 
bautizaba, fuese obligado el padre no bauti-
zado á darle su legitima, y ademas el hijo 
recibiese la parte de bienes perteneciente á 
los reyes por la capitulación de la conquista 
de la ciudad y reyno de Granada ( i ) : la qual 
benignidad y las exortaciones de Ximenez de 
Cisneros, arzobispo de Toledo , y de don fray 
Fernando de Talayera , primer arzobispo de 
Granada ( que havia sido monge geronimo, y 
confesor de la re ina, y obispo de Avila) con-
virtieron muchísimos Moros tanto que se 
bautizaron entonces cincuenta mil ; y liuvie-
ran sido muchos mas si algunos clérigos co-
misionados del arzobispo de Toledo no llo-
viesen errado los medios, tratando con aspe-
rezas y amenazas á los Moros, y poniéndolos 
en estado de una sublevación general, que 
dio gran cuidado á los reyes, y ocupó sus ar-
mas por algún tiempo. 

4. En 2 0 de julio de I 5 O I digeron los mo-
narcas que Dios se bavia servido hacerles 
merced de que no hubiera en Granada infiel 
a lguno, por lo qual deseando que la conver-

(1) Recopi lac ión de leves del año i 5 5 o , l ey «o. 

»ion fuese permanente, mandaban que nin-
gún Moro entrara en el reyno ; y si se hallaba 

al<nin cautivo, se abstuviera de hablar con 
otro cosa capaz de retraherle de su conver-
sión, ni con los bautizados, de manera que 
apostatasen; todo bajo la pena de muerte y 
confiscación de bienes (1). 

5. En 1 2 de febrero de I 5 O 2 mandaron que 
todos los M o r o s libres, mayores de catorce 
años, y las Moras de doce, salieran de España 
antes de mayo, con facultad de usar de sus 
bienes en la forma que se dijo el año de 1492 
para los Judios , prohibiéndoles con pena de 
muerte y confiscación ir al Africa, con cuyos 
soberanos havia guerra; señalándoles los do-
minios del Sultán ü otros que tuvieran pazcón 
nuestra corte. Por lo respectivo á los cautivos 
se mandó que tragesen un fierro con el que 
fuesen conocidos como tales (2). Haviendo 
experimentado despues que algunos bautiza-
dos vendían sus haciendas y se pasaban al 
Africa, mandaron los reyes, en 17 de setiem-
bre de 1 5O2 , que ninguno pudiera vender su 

(1) Recopi lac ión del a ñ o i 5 5 o , l ey 11. 

(2) Recopi lación del año i 5 5 o , ley 12. 
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bienes hasta pasar dos años, ni salir de la 
corona de Castilla sino para las de Aragón y 
Portugal, y esto dejando fiadores abonados 
de que volverían á sus casas, acabados los mo-
tivos del viage, bajo la pena de confiscación (i). 

6. También excitó Deza el zelo de los reyes 
en lo relativo á judios, con motivo de haver 
venido á España varios extrangeros distintos 
de los Expelidos en i / , 9 2 ; y obtuvo real ce-
dula, en 5 de setiembre de 1499, para que se 
extendieran á ellos las providencias acorda-
das entonces contra los otros (2) : y el con-
sejo de la Inquisición havia mandado, en 16 
de agosto, que los cristianos nuevos conver-
tidos del judaismo acreditasen estar bautiza-
dos, y viviesen mezclados con cristianos vie-
jos ; los que havian sido rabis ó maestros de 
la ley, trasladasen su domicilio á pueblo dis-
tinto del antiguo, concurriesen todos los do-
mingos y fiestas á la iglesia, y se instruyesen 
bien en la doctrina cristiana. 

7- Deza manifestó el mismo zelo amargo 

(1 ) Torres , Apuntamientos historíeos. 

( 2 ) Paramo , D e Orig. I n q . , l ¡ b . , , , 1 , . 2 j c . S ; Re-
copi lac ión d e J55O , l ey 6. 

queTorquemada contra los Hebreos, pero no 
L que extrañarlo si fueron ciertos los su-
cesos que se probaron como tales en su tiem-
po. De treinta y ocho personas que preparo 
para la muerte de fuego el Santo-Oficto de 
Toledo en auto de fé de 22 de febrero de 1001, 
naturales de las villas de H e r r e r a y Puebla 
de Alcocer, una fué cierta moza por cuya 
confesion y las de otros reos constaba que , 
por consejo de su padre y de un t ,o , se l.a-
via fingido profetisa con tanto primor que a 
reconocieron por tal todos los Judios de la 
comarca de Toledo , y fué origen de la apos-
tasia de m u c h o s bautizados. Suponía raptos , 
visiones, éxtasis y apariciones de Moisés y de 
varios angeles, por los quales decia saver que 
Jesús no havia sido el Mesías prometido en 
la ley, y que , quando viniera el verdadero, 
havia de llevar á la tierra de promision a to-
dos los que por entonces padecieran persecu-
ciones como la del dia. 

8. El Santo-Oficio de Valencia saco a re-
conciliar con penitencia en auto publico y 
general de fé , aquel mismo año, á Juan "Vi-
ves- cuya sentencia mandaba entre otras co-
sas 'derr ibar su casa sita en el barrio d é l a 

>9-
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ciudad llamado Judería vieja, parroquia de 
San Andrés, p o r haver servido de sinagoga 
judaica , y haverse averiguado con ocasión 
de haver oído gritos de un niño en el dia de 
viernes santo del año anterior I5O 9 ; entrado 
gente y visto que iban á repetir las escenas 
de la pasión de nuestro Redentor Jesús -El 
rey Fernando escribió á los inquisidores, ad-
mirándose de que no huvieran averiguado 
antes la existencia de la sinagoga; mandó en 
real cédula de 23 de mayo de i 5 o i , q u e s e 
formase allí una plaza; pero los ministros del 
Santo-Oficio consiguieron despues edificar con 
los despojos una basilíca para los congregan-
tes de san Pedro mártir, y es la que ahora 
se titula de la Cruz nueva. 

9- En la Inquisición de Barcelona fué cas-
tigado, en noviembre del año i 5 o 6 , cierto 
judaizante que decía ser discípulo de un fa-
moso Jacobo Barba. Se jactaba de ser Dios 
uno y t r ino; que las declaraciones del papa 
eran nulas sin su aprobación; que e'1 seria 
matado en Roma, resucitaría al tercero d ia , 
y se salvarían quantos creyesen en é l : yo creo 
que aquel infeliz era loco y no reo de la he-
regía judaica, con la qual no tenían conexión 
sus disparates. 

CAI*. X. — ART. I I . 

10. En Extremadura liuvo también proceso 
de fé contra uno que robó , á 24 de abril de 
dicho año i5o6 , una hostia consagrada, en 
el lugar llamado Aldeanueva de Plasencia, y 
la vendió á unos cristianos nuevos converti-
dos del judaismo : resulta que haviendo el 
vendedor concurrido en el día siguiente á la 
procesion de San Marcos del lugar de Her-
bás , hizo Dios el milagro de que todos viesen 
sudar una imagen de Jesús crucificado pin-
tada en el altar mayor; y que conturbándose 
mucho el reo del sacrilego r o b o , dió motivo 
á indagaciones de todo el suceso. 

11. Déjo á la consideración de mis lectores 
el conocer quanto cabe de ofuscación y de mali-
cia en el caso del milagro, y quanta critica tiene 
lugar en el eximen de los hechos de los demás 
sucesos referidos; pero lo cierto es que por esos 
y o t r o s semejantes el inquisidor general Deza 
sacaba gran partido con el rey católico, pues 
á título de zelo del Santo-Oficio para la in-
vestigación de los crimenes, y de que los evi-
taba ó disminuía, inspirando mayor terror 
que los demás tribunales , consiguió ampliar 
la jurisdicción á otros crímenes que produ-
cían sospecha delieregía mas que la supuesta, 
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con arbitrariedad para cohonestar la usurpa-

A R T I C U L O m . 

Pro,ecdon extraordinaria del rey Fernando á 
los inquisidores. Procesos contra el primer 
arzobispo de Granaday contra el celebre 
"nbio Antonio de Nebrija. 

. ® 7 F e r n a n d 0 a u t ° r i z ó á los inquisi-
dores de Aragón para eonoeer del pecado de 
usura, sin embargo del fue ro j u r ado de aquel 
reyno que daba el conocimiento al juez secu-
lar ord«nano, p o r l o q u e o b t u y o ^ 

° " r e a j a d 0 n d d Í - a m e n t o , en i 4 de 
enero de i5o5 . Con la misma fa l ta .de razón 
se apropiaron los inquisidores Ja jurisdicción 
'ara el crimen de sodomía, sobre el qual se 

havia expedido real cédula en 2 2 de agosto 
de ' 497 , mandando que se formaran los pro-
cesos como en las causas de f é , pero comu-
nicando los nombre, de los testigos v todas 

las pruebas : en cuya consecuencia los inqui-
sidores de Sevilla quemaron , año i 5 o 6 , á 
diez sodomitas. Con el tiempo se fueron en-
tremetiendo en los crímenes de casar un hom-
bre con dos mugeres , ó una muger con dos 
hombres , y en otros varios que constan de 

la historia. 
i . Tío es de extrañar que se multiplicasen 

las competencias de jurisdicción con los otros 
jueces. E n tiempo de Deza las huvo con la 
municipalidad de Valencia, en i 4 9 95 C 0 Q e l 

conde de Benalcazar, y con el alcalde mayor 
deCordova , en i 5 o o ; con el corregidor de 
esta misma ciudad en I5OI , y con otros va-
rios , resultando siempre desairadas las auto-
ridades, y llenos de sonrojo los magistrados 
por el sistema de resolver las dudas en el con-
sejo de Inquisición. 

3. Los méritos para estas y otras victorias 
escandalosas eran multiplicar victimas en au-
tos de fé. Ocho años fué inquisidor general 
don Diego Deza ; y formando calculo por la 
inscripción de Sevilla, fueron castigados por 
la Inquisición de España 38,44o; á saver 
2,592 quemados en persona, 896 en estatua, 



V 3 í , 9 5 2 penitenciados. A qnalquiera quecrea 
e xagerado el calculo encargo que lea de nuevo 
el capitulo IV. En tan crecido numero de per-
seguidos , es facü discurrir que havria perso-
nas distinguidas por su nacimiento, doctrina 
riquezas, empleos y luces; y así omito nom-
brar a muchos que pudiera , sin excluir con-
sejeros y secretarios del rey y de la revna 

4. Merece sin embargo expresión "indivi-
dual la persecución movida por el. sanguina-
rio inquisidor Lucero contra el venerable pri-
me,• arzobispo de Granada , don Fernando 
de Ta la vera. Envidioso aquel barbaro de la 
opinión de Santidad que aun los Moros die-
ron al^respetable octuagenario por su gran 
c a n d a d , y p o r la dulzura de su carácter , no 
paro hasta hacer que pasara por sospechoso. 
Dos cosas le servían de fundamento : una la 
de haverse opuesto, los años de I 4 7 8 v s ; 
gmentes , al establecimiento de la Inquisícioñ 
y dicholo asi a la reina Isabel, de quien era 
confesor: otra la d e q u e aunque por la linea 
paterna era noble y de una familia de las mas 
ilustres de la España del apellido de Contre-
r a s , tenia por línea femenina origen de JU-

dios, bien que remoto. Indujo al inquisidor 
general Deza á que hiciera recibir sumaria : 
este defería mucho al inhumano Lucero que 
le tenia engañado, como se vio despues en 
otras causas de que daré alguna noticia. 

5. Deza encargó al arzobispo de Toledo X i -
menez de Cisneros , recibir información su-
maria sobre la pureza de religión del arzo-
bispo de Granada. Dió aviso Cisneros al papa, 
quien comisionó á su nuncio pontificio Juan 
R u f o , obispo bri touiense, para formalizar el 
proceso, inhibiendo á Deza y todos los de-
mas inquisidores. El nuncio, á su t iempo, re-
mitió los autos á Roma. El sumo pontifice 
Julio II hizo leerlos en su presencia y la de 
muchos cardenales y varios obispos (en t re 
ellos el de Burgos, don fray Pascual de la 
Fuente , religioso dominico residente por ca-
sualidad en R o m a ) ; y de acuerdo con todos 
absolvió al de Granada , que murió en paz á 
14 de mayo de I5O7 , despues de pocos me-
ses de esta satisfacción, y tres años de amar-
gura; la qual era mayor, porque también fue-
ron procesados y presos por Lucero muchos 
parientes del venerable octogenario, particu-
larmente su sobrino don Francisco Herrera , 



deán de la iglesia metropolitana de Granada 
todos los guales eran inocentes ( , ) 

6- El arzobispo escribió al rey una carta 
muy patética, quejándose de la persecución, 
y manifestando que no podia menos de trans-
cender a daño de la religión, porque ha-
- n d o el predicado y convertido 1 tantos 
millares de Moros, y enseñadoles la doctri-
«a. cr.st.ana, se podria presumir haverles en-
senado la herética. Le hizo ver la inhumani-
dad con que se le trataba aun en el supuesto 
de ser sospechoso, cosa de la qual no havia 
precedido difamación : pero el rey Fernando 
se desentendió ingrato á los grandes servicios 
del arzobispo, porque ya no vivia su esposa 
Isabel, y el havia casado con Germana de Fox 

7- Aparentaba el rey Fernando tanto ¿elo 
de la religión, que notando los infinitos re-
cursosquese hadan áRoma, no obstante las 
bulas citadas en mis capítulos anteriores, 
escribió al papa, en 14 de noviembre de I O O S 

que no los admitiese, porque, sino, la heregía 

(1) Bernradez de Pedraza Ilist de Granada, p. 4 . P e -
dro Mártir de Anglena , Epístolas en las 333 3 ¿ ' { a 

44 7 45- ' ' 

española se propagaría mas que la de Ario. 
¡ Que delirio ! 

8. Pío fué menos cruel otra persecución 
movida contra el sapientísimo Antonio de Le-
br i j a , maestro de humanidades de la citada 
reina Isabel y protegido especial del arzo-
bispo de Toledo, Ximenez de Cisneros. Pro-
fundamente instruido en las lenguas hebrea 
y griega corrigió varios errores de la Biblia 
vulgata latina, corrientes por descuido de 
copistas anteriores á la invención del arte di-
vino de la imprenta. Fué acusado por teólo-
gos escolásticos; se le sorprendieron y arre-
bantaron sus papeles, se le trató cruelmente 
y tuvo que sufrir la nota de sospechoso en la 
fé , hasta que cesando Deza de ser inquisidor 
general, v siéndolo su protector el cardenal 
Ximenez de Cisneros, pudo escribirle su apo-
logia, en la qual decia entre otras cosas: « Si 
« el objeto de u n legislador deve ser premiar 
<•" á los buenos y sabios, y castigar ;í los 111a-
c los que se apartan del camino de la verdad, 
« ¿que se puede hacer donde se dan los pre-
« mios á los que corrompen la sagrada escri-
t tura? quando por el contrario se infama, 
« excomulga v se da muerte afrentosa ( s i 

II . 20 
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« quieren sostener su doctrina) á los que res-
« tauran lo depravado, resarcen lo perdido, 
« y corrigen lo errado? No basta cautivar en 
« obsequio de Cristo mi entendimiento en lo 
«que la religión me manda? ¿Seme ha de 
« compeler también á desconocer lo que me 
« consta en aquellos puntos que para mi son 
• claros, evidentes, notor ios , manifiestos, 
« mas brillantes que la luz y mas verdaderos 
« que la verdad misma ? ¿ Ha de ser así en lo 
« que yo aseguro no procediendo como aluci-
« nado, no opinando ni congeturando sino 
« convenciendo con razones invencibles, a r -
« gumentos irrefragables y demostraciones 
« matemáticas ? O mala ventura! Que esclavi-
« tud es esta! Que dominación tan iniqua la 
« que á fuerza de violencia prohibe decir lo 
« que se siente, aunque se deje salva la reli-
« gion ? Y que es decir? Ni aun escribir á so-
« las entre quatro paredes se permite; ni aun 
« indagar el verdadero sentido, si se pronun-
« cian palabras entre dientes; ni aun discurrir 
« con intención. Pues , en que hemos de pen-
« sar , si no es licito hacerlo en los libros de 
« la religión cristiana? ¿No dijo el salmista ser 
« esta la ocupacion mas principal del hombre 

« justo? Su voluntad ( decia) está en la ley del 
« Señor, y meditará en ella diay noche (i). » 

A R T I C U L O IV. 

Crueldad del inquisidor Lucero. Procesos 
escandalosos en Cordova. 

i . La inhumanidad del inquisidor Lucero 
tuvo consecuencias muy graves Como á casi 
todos declaraba confitentes diminutos, y con-
siguientemente los condenaba por penitentes 
fictos, huvo en algunos presos la mala ocur-
rencia de confesar mucho mas de lo que ha-
via de verdad , y entre pocos de igual modo 
de pensar fraguaron el chisme de que havia 
en Cordova , Granada y otros pueblos de An-
dalucía, sinagogas de Judíos en las casas que 
designaron ; que concurrían á ellas muchísi-

( i ) Alvar Gómez de Castro De rebus geslis cardina-
lis Francisci Ximenez de Cisneros, l ib. 4 ; Nicolas An-
tonio Bibliotheca esp. letra A , art. Antonius. 



mas personas y aun frailes y monjas viniendo 
de Castilla en procesiones para celebrar fies-
tas judaicas y predicar sermones con grande 
solemnidad ; progresando tanto que asistian 
familias españolas de cristianos viejos, las 
quales también nombraron con el objeto de 
envolver á gentes respetables en esta calum-
nia, pensando que los efectos serian perdonar 
á todos y entre ellos á los declarantes, ó ven-
garse de los que reputaban enemigos suyos. 

2. Lucero prendió á tantos que la ciudad 
de Cordova estuvo para sublevarse contra la 
Inquisición. No lo hizo entonces; pero la mu-
nicipalidad, el obispo, el cabildo catedral, y 
la nobleza del prjmer orden ( á cuya frente se 
pusieron el marques de Priego y el conde de 
Cabra, parientes proximos del gran capitan) 
enviaron diputados al inquisidor general pi-
diendo que quitase de allí á Lucero; Deza se 
negó á ello mientras no justificasen la cruel-
dad que le imputaban. Solo un fraile podia 
tener atrevimiento para esta respuesta, quan-
do á cada paso mudaba por su arbitrio los in-
quisidores de un tribunal á otro. 

3. Noticioso Lucero se insolentó hasta el 
extremo de infamar como fautores del j u -

daismo á caballeros , señoras , canónigos , 
frailes y monjas y personas graves de todos 
los rangos. 

4. En esto vino á España el rey Felipe I , 
tomó las riendas del gobierno de Castilla 
en 27 de junio de i5o6 : el obispo de cor-
dova don Juan Daza le informó de lo que 
pasaba, y los parientes de los inumerables 
presos pidieron que sus causas pasasen á 
otro tribunal. Felipe I mandó á don Diego 
Deza retirarse á su arzobispado de Sevilla 
delegando sus facultades de inquisidor gene-
ral en don Diego Ramírez de Guzman obispo 
deCatania de Sicilia, residente en la corte. 
Luego dispuso que todos los procesos y pa-
peles del asunto fuesen vistos en el real y 
suoremo consejo de Castilla con asistencia 
del obispo de Catanea , suspendiendo de 
oficio al inquisidor Lucero y ministros de la 
Inquisición de Cordova. Huviera terminado 
felizmente y pronto el asunto sino huviera 
muerto Felipe I en 25 de setiembre del mismo 
año. 

5. Apenas lo supo el arzobispo de Sevilla 
don Diego Deza, revocó la subdelegacion 
hecha sin voluntad propia y volvió a exer-

20. 
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cer su potestad de inquisitor general desba-
ratando el plan formado; bien que luego la 
subdelegó por lo respectivo á las causas de 
recusación en don Alfonso Suarez de Fuen-
telsaz obispo entonces de Jaén y presidente 
del consejo de Castilla que antes havia sido 
su coinquisidor general , encargándole pro-
ceder de acuerdo con el consejo de Inquisi-
ción que havia estado ocioso en vida de 
Felipe. 

6. Vino Fernando V nuevamente á gover-
nar la Castilla como padre de la reina p ro-
pietaria y demente doña Juana viuda de 
Felipe, aunque tardó algún tiempo, porque á 
la sazón se hallaba en Ñapóles ; y en este 
tiempo intermedio todos los de Cordova y 
varios individuos del consejo de Castilla se 
declararon enemigos de Deza , y aun le lle-
garon á decir que el era Marrano, esto es des-
cendiente de Judios. 

7. El marques de Priego conmovió al 
pueblo de Cordova, violentó las cárceles de 
la Inquisición en 6 de octubre de 15o6 , 
sacó todos los presos que eran ¡numerables j 
prendió al fiscal, al uno de los dos secreta-
rios , á varios ministros subalternos del tri-

bunal ; huviera prendido al inquisitor Lucero 
si el no huviese huido en tiempo , en una 
muía de paso largo y veloz; pero supo im-
poner al arzobispo de Sevilla tanto miedo que 
receloso de morir pronto renunció el empleo 
de inquisidor general , y se retiró con mil 
precauciones á residir en su iglesia , con lo 
que .se tranquilizó totalmente la ciudad de 
Cordova. Mas como no acabó el asunto de 
los procesos , voy á referirlo , aunque lo que 
resta sea propio del sucesor. 

8. Llegado á España desde Ñapóles el rey 
governador, nombró por inquisidor general 
de la corona de Castilla á don fray Francisco 
Ximenez de Cisneros , arzobispo de Toledo; 
v para la de Aragón á don fray Juan Enguera 
obispo de Vique , antes religioso dominico. 
A este libró las bulas el papa en quatro de 
Junio de I 5 O 7 , y al castellano en el dia si-
guiente cinco, dándole ya dictado de cardenal 
porque lo havia preconizado en consistorio de 
17 de mayo anterior. 

9. Ximenez de Cisneros comenzó á exercer 
su nuevo empleo en primero de octubre , 
quando la conjuración contra el Santo-Oficio 
era casi general de resulta de los acaecí-
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mientes de Cordova , de los quales havia 
vuelto á conocer el consejo de Castilla , y se 
singularizaron contra la Inquicision todos los 
del partido del difunto rey Felipe ; particu-
larmente don Alfonso Henriquez obispo de 
Osmá, hijo bastardo del almirante de Cas-
tilla, don Juan Rodríguez de Fonseca , obispo 
de Falencia que lo havia sido de Badajoz y 

de Cordova, arzobispo de Rosano de Ñapóles, 
V que despues lo fué de Burgos haviendo 
sido también presidente del consejo de Indias, 
don Juan de Manuel descendiente de la casa 
real de Castilla , embajador al emperador, 
al papa, y otros soberanos, y varios grandes 
de Castilla , de manera que Ximenez de Cis-
neros consideró forzoso proceder con gran 
tiento para no quedar sin el nuevo destino 
por alguna convocacion extraordinaria de 
Cortes. 

No hay que admirar á la vista de lo que 
escribían eutonces mismo el consejero de 
Indias , Pedro Mártir de Angleria , en sus 
cartas latinas impresas fuera de España, y el 
caballero cordoves Gonzalo de Ayora en carta 
que, á 16 de julio de 1507, escribió á Miguel 
Perez de Almazan , secretario principal del 

rey Fernando ; pues entre otras cosas le 
decia : « En lo de la Inquisición el medio 
« que se dió , fué confiar tanto del señor ar-
« zobispo de Sevilla, de Lucero, y Juan de 
« la Fuente que infamaron todos estos reynos 
« y gran parte de ellos sin Dios y sin justicia, 
« matando y robando y forzando doncellas 
« y casadas en gran vituperio y escarnio de 
« la religión crist iana. . . . Los daños y agra-
« vios que los malos ministros dé la Inqui-
« sicion han hecho en mi tierra son tales y 
« tantos que no hay persona razonable que , 
« sabiéndolos, no se duela (1). 

11. Ilavian acudido á Roma muchos de re-
sultas de los sucesos de Cordova : por parte 
del marques de Priego, y de los presos y de 
los dueños de muchas casas arruinadas por 
orden de Lucero bajo el concepto de haver 
servido de sinagogas, se obtuvo breve de co-
misión á favor de don Fray Francisco de 
Mayorga, obispo de Tagaste y auxiliar en Es-

(1) Esta carta se halla inédita en los manuscritos de la 

real biblioteca de Madr id , de donde saqué copia inte-

gra que conservo. N o esta entre las impresas de Gon-

zalo de Ayora. 
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paña para conocer de lodos los excesos de 
Lucero y demás ministros de la Inquisición de 
Cordova ; y al mismo tiempo el papa expidió 
distinto breve cometiendo á don Pedro Sua-
rezDeza electo arzobispo de Santo-Domingo 
de America el conocimiento de la causa que 
havia comenzado por delegación del inquisi-
dor general arzobispo de Sevilla contra to-
dos los que havian cooperado a la violencia 
de las cárceles del Santo-Oficio, á la prisión 
del fiscal, del secretario y de los otros minis-
tros de la inquisición de Cordova. Pero des-
pues el mismo papa nombrando al cardenal 
Cisneros juez de apelaciones en 8 de no-
viembre de 0 0 7 le dió autoridad para avo-
carse todas las causas pendientes ante comi-
sionados pontificios. 

12. El cardenal usó luego de sus faculta-
des en lo relativo á las que pendian de Cor-
dova ante los dos prelados. Suspendió nueva-
mente de oficio á Lucero y lo hizo conducir 
preso á Burgos haciendo lo mismo con los tes-
tigos contra quienes havia indicios violen-
tos de haver jurado falso, pues parte de las 
calumnias era tan necia que no las debia cre-
er quien tuviera sentido común.« Apenas se 

. puede fingir cosa mas estólida ( escribía en 
« l 5 o 8 el consejero de Indias PedroMar.irde 
« Ansrleria) que los viages de doncellas (vistas 
« de continuo en casa de sus padres) a Cor-
« dova desde Castilla, atravesando gran par-
« te de la España para restaurar la religión 
« hebrea. ¿Que fondo de instrucción y doc-
„ trina tendrían unas vírgenes reclusas ? ¿ Que 
, ventajas podían esperar de abandonar sus 
« casas para viajar sin ostentación ni con-
« modidad? Ya veo que se les atribuye magia 
a suponiendo que viajaban sobre cabritos en 
« lu-ar de caballos y que lo liacian estando 
« embriagadas. ¿Quien sino Lucero pudo dar 
„ oído a tales fabulas(que no tanto son cuen-
„ tos de niños quanto del infierno ) para 
« condenar á nadie y producir infamia a to-
» da la España? El senado está indagando 
„ el origen del mal; los senadores leen todos 
<, los procesos, y reveen con un continuo 
« trabajo las sentencias de tantos quemados 

« y de tantos multados. » 
" I 3 . ( I ) El reconocimiento de los procesoslu-

(0 Pedro Mártir de Angaria, Epulolarum libri, 
epist. 3^5. 



- c r e e , a , cardonal Cisneros que el a sun to 

1 P ; T í d ° t a n r u í d o s o 7 p e r t e n e c í l 
I Z T d e M i a s i r a d a s de toda 

" E S p a U a ^ m e r e c i * d a t a r s e con q u a n t a c i r -
cunspección fuese posible pa ra el ac ier to • 

p o r o q u a d e a c u e r d 0 c Q n d £ 

j u n t a con el n o m b r e d e 
^ ve,nte y dos personas mny respetables 

a saber el mismo cardenal q u e presidia, e 

obispo d e V i q u e inquisidor general de Ara-

Z T f C m d a d ' R 0 d 1 ^ d d e Cala-
ho r r a y el de Barcelona ; el abad m i t r a d o de 
- Benito de Va l l ado l id , el p e d e n t e 
del consejo de Cas t i l l a , y ocho consejeros 
miembros del m i s m o , el- v i cecanc i l l e r v el 
p res idente de la cancelar ía de la co rona de 
Aragón dos consejeros de la Suprema InqUí-
sicnn dos inquis idores de provinc ia y , m 

o .dor de la chancil leria d e Valladolid 
i 4 Comenzaron sus sesiones en Burgos día 

de l aAscens ionde i 5 b 8 , y en 3 de ju l io p r o n u n -
c a r o n sentencia dec l a rando que los t e s a o s 
no merecían crédi to p o r ser personas despre-
c iables ; haver s ido var ios y con t ra r ios en t re 

? ' ' ?U C , r d ° S ¡ D ? U l a r e S c o n n o t ° ™ sospe-
s a de falsedad p o r q u e depon ,an causas inve 

rosimiles, increibles y opuestas al sentido 

común y tales que ninguna persona prudente 

debía condenar a nadie por sus deposiciones: 

que en su consecuencia se pusieran en liber-

tad los presos, se restituyese á estos y á los 

muertos su honor y fama, se reedificasen 

las casas demolidas y se borrasen de los l i -

bros y registros las sentencias y notas escritas 

contra las personas interesadas. 

15 Esta resolución se publicó en Valladolid 

primero de agosto de aquel año con grande 

aparato y solemnidad á presencia del r e y , dé 

cuya orden assistieron muchos grandes de Es-

paña y prelados del reyno, el presidente y 

todos los oidores y alcaldes de la real chan-

cilleria de aquella ciudad y muchísimos cabal-

leros con otras personas de todos estados (1). 

Quatro días despues de la publicación escri-

bió desde Valladolid Pedro Mártir al conde de 

Tendilla que se haría mandado guardar con 

mucho cuidado en la prisión al inquisidor 

Lucero, « por haber atormentado tantos cuer-

« p o s , perturbado las almas y llenado de in-

(1) Gómez Bravo, Catalogo de los obispos de Cor-

dora , tomo 1 , cap. 18. 
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« famia ¡numerables familias. ¡ O desdichada 

« España, madre de tantos varones ilustres, 

« ahora infamada injustamente con tan hor-

f rible mancha! : : : Podrá por ventura este 

« Tersites ( Tenebrerò ) satisfacer con una 

« muerte tantas calamidades de los Hectores? 

« En fin el hacerse público que los infelices 

« fueron condenados sin razón por un juez 

« iniquo , servirá de algún alivio y consuelo 

« a los interesados (i).» Lucero fue depuesto y 

mandado pasar à la residencia de su d i g -

nidad en Almeria , ¡ cosa escandalosa ! 

16. En tiempos de crítica huviera basta-

do el suceso para destruir un tribunal cuya 

constitución permite libremente la frecuencia 

de igual barbarie por el maldito secreto de 

que se abusa; pues si los procesos fuesen p ú -

blicos , liavía remedio contra tiranía y despo-

tismo, con solo introducir el recurso de fuerza 
contra el abuso que debió quedar expedito 

desde los principios ya que se pusiera tr ibu-

nal tan infamante. 

(1) Pedro Márt ir , E/iistolarum libri, ep . 333. 

a r t i c u l o v. 

Conducta del cardenal Ximenez de Cisneros en 
su empleo de inquisidor general. 

x. El cardenal Ximenez de Cisneros tercer 

inquisidor general de España tenia talento, 

ciencia y justificación. L o dió bien á entender 

en el expediente de Cordova; en la protección 

á Lebrija y otros varios literatos eruditos y 

en otras varias ocasiones; p e r o sin embargo , 

nacido p a r a empresas grandes, havia recivido 

de la naturaleza los grados de ambición sin 

los quales apenas podría el mundo tener hé-

roes. Este impulso de su alma le hizo ser jefe 

del establecimiento que tenia impugnado pues 

uua de las équivocaciones en que han incur-

rido varios escritores, es la de imputar á Cis-

neros gran parte del establecimiento de la 

Inquisición, quando consta que se unió para 

lo contrario con el cardenal Mendoza, v 

con el arzobispo de Granada Talavera. Hecho 

jefe de un instituto en que mandaba mas, y era 
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Conducta del cardenal Ximenez de Cisneros en 
su empleo de inquisidor general. 

x. El cardenal Ximenez de Cisneros tercer 
inquisidor general de España tenia talento, 
ciencia y justificación. Lo dió bien á entender 
en el expediente de Cordova; en la protección 
á Lebrija y otros varios literatos eruditos y 
en otras varias ocasiones; p e r o sin embargo, 
nacido p a r a empresas grandes, havia recivido 
de la naturaleza los grados de ambición sin 
los quales apenas podría el mundo tener hé-
roes. Este impulso de su alma le hizo ser jefe 
del establecimiento que tenia impugnado pues 
uua de las équivocaciones en que han incur-
rido varios escritores, es la de imputar á Cis-
neros gran parte del establecimiento de la 
Inquisición, quando consta que se unió para 
lo contrario con el cardenal Mendoza, v 
con el arzobispo de Granada Talavera. Hecho 
jefe de un instituto en que mandaba mas, y era 



mejor obedecido que muchos soberanos , se 
acomodó á sostenerlo , y aun á protegerlo de 
manera que no se hiciera novedad en su mo-
do de proceder á pesar de constarle práctica-
mente por el expediente de Cordova , la ver-
dad de los inconvenientes del funesto secreto 
y del abuso que se hacia en las tinieblas de 
los tribunales de provincia. 

2. l o no puedo excusar bastante al carde-
nal Cisneros, aun quando el encargára escri-
bir (como yo pienso) lo contenido en una 
obra preciosa de su tiempo que se conserva 
inédita en la biblioteca de los reales estudios 
de San Isidro de Madrid , de que di noticia y 
copié todo el libro duodécimo en el tomo se-
gundo de mis Anales de la Inquisición de 
España. Es anónima, y dedicada al principe 
de Asturias don Carlos de Austria, que des-
pues fué rey de España y emperador de Ale-
mania. Su título es del regimiento de principes. 
Se propuso ins t rui r , exortando á imitar lo 
que dice haver visto en el rey no de la verdad 
cuya historia gobernativa describe junta-
mente con las providencias del rey que se 
nombraba.Prudenciano. El contesto demuestra 
que trataba del reyno de España, v que con 

titulo de historia , referia lodos los daños de 
c i e r t a s providencias ycostumbres españolas 
cuyo remedio devia ser lo que supone haver 
hecho el rey Prudenciano. El libro duodécimo 
( que comprehende los capítulos 271 y si-
mientes hasta el 292 inclusive) está dedicado 
únicamente á referir lo que hizo el rey Pru-
denciano en el reyno de la verdad, para re-
mediar los males que producía el modo de 
proceder del tribunal de la Inquisición. 

Dice que noticioso el rey de haber algunos 
inauisidores; hombres de buena fé, los envío 
á llamar y les hizo decir con verdad lo que 
pasaba; íes expuso la sinrazón é injusticia de 
algunas cosas , manifestando admiración de 
que siendo ellos buenos y amantes de la jus-
ticia, no lo conociesen, ó que lo practicasen 
si lo conocian. Respondieron ser cierto quan-
to havian informado al rey, y que ellos opi-
naban haver necesidad de remedio, mas no 
se atrevian á proponerlo por temor de la per-
secución que sufrirían de parte de los otros 
inquisidores. El rey Prudenciano convocó una 
qran junta del inquisidor general , consejeros, 
inquisidores y otras personas timoratas y 
juntamente ilustradas; y ep diferentes sesio-



nes el rey proponia los inconvenientes que 
teniau las leyes del establecimiento, y las que 
convenia substituir para conciliar el honor de 
las familias, la libertad justa de las personas, 
y la remocion de calumnias con la pureza de 
religión católica en el reyno. Hubo contesta-
ciones y replicas hasta que por fin el mayor 
numero de vocales, reconoció la justicia y 
la necesidad de las reformas que proponia el 
rey. Se adoptaron prácticamente, y el reyno 
de la verdad fué gobernado desde entóncésá 
gusto de toda la nación, sin experimentar las 
calumnias y violencias de ántes. 

No me detendré yo á decir por menor q u a -
les eran los daños que allí se cuentan como 
derivados del modo de proceder, pues qua l -
quiera lector imparcial que lea esta mi h i s to -
ria , conocerá que son los misinos que he in -
dicado. En quanto al remedio, el principal 
que se tomó fué destruir el secreto mandando 
que los procesos fuesen públicos y sujetos á 
las leyes del reyno como los demás, sin mez-
clarse los inquisidores en otras materias que 
las de heregia , dejando las demás á los t r i -
bunales que conocían ántes de fundarse la 
Inquisición. Acaso el cardenal Cisneros encargó 
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á alguno de los muchos sabios que protegía 
s X esta obra para embiarla á Alemama 

con el objeto de q u e muerto el rey fundador 

y legislador de l a Inquis ic ión, pudiera su nie-

to hacer la re forma. 
5. Efectivamente se la pidieron las Corte , 

Y la prometió Carlos según veremos; pero 
L c J t o es que a s n e r o s , c o n e l g u s t o d e - n -

l l a r y l aposess ion y el egercicio del destino 
de inquisidor gene ra l , y el trato y a s . o n -
-versaciones cont inuas 
de opiniones de manera que al tiempo mas 
crítico, se opuso con su acostumbr do teso-
á la re fo rma , y la impidió aun a costa de u 
dinero. Esta ve rdad será demostrada sin ^ r 
del presente capí tu lo , y la obra quedo sin 

v e r í a luz p ú b l i c a . T a n t o pueden las p a s i o -

nes en los que llamamos hombres S ' f * * ; 
6 La circunstancia de hallarse divididas 

entonces la coronas de Castilla y Aragón y 
el concepto de no ser y a necesarios tantos 
tribunales de inquisición como obispados , 
influyeron á que Cisneros los d is tnbuyese , 
año "I5O9, POR provincias en Sevüla Jaen, 
To ledo , Ext remadura , M u r c i a , Valladolid, 
y Calaliora, señalando á cada una su respec-



tivo territorio. Luego puso tribunal cu las 
islas de Canarias ; año de i5x5 , se añadió el 
de Cuenca; en i5 2 4 el de Cranada ; reynando 
Felipe II el de Sautiagode Galicia ; y en tiem-
po de Felipe IV el de la Corte. Cisneros lo 
puso también en Oran año , 5 i 5 , y envió 
este gran regalo á America, estableciéndolo 
entonces en lo que se llamaba reyno de Tierra 

firme, subdelegando sus facultades de inqui-
sidor general en don fray Juan de Quevedo, 
obispo de Cuba para nombrar inquisidores en 
todos los obispados americanos lo que vino, 
á parar con el tiempo en tribunales provin-
ciales de México, Lima y Cartagena de In-
dias. 

7- Adoptó igual sistema el inquisidor ge-
veral de Aragón, y puso inquisiciones en 
Zaragoza, Barcelona, Valencia, Mallorca, 
Sardeña y Sicilia, y luego en Pamplona quan-
do se conquistó el reyno de Navarra; pero 
unido este al de Castilla en las cortes de Bur-
gos de i 5 i 5 , su inquisición se sujetó al in-
quisidor general castellano quien á poco tiem-
po la suprimió agregando su distrito á la de 
Calahora que se fixó despues en Logroño. 

«8. La famosa causa de Cordova dió á C'is-

ñeros motivos de investigar con gran cuidado 
la conducta de los inquisidores y ministros 
de lo que resultó necesidad de destituir al-
gunos. Los nombrados por sus antecesores 
? . disputaron su autoridad, y consultado el 
papa declaró á favor del cardenal en breve 

de 28 de julio de i5og. 
9, Supo este haver liavido en la Inquisi-

ción de Toledo algunos desórdenes de trato 
inhonesto del teniente-alcayde con mugeres 
presas, y libró en i 5 i 2 carta acordada en el 
consejo, conminando con pena de muerte a 
los de todos las inquisiciones que incurrieran 
en crímenes de esta especie. No se ha egecu-
tado jamás y no han faltado casos á q u e apli-
car la ley. Menor tal vez liuviera sido su n ú -
mero, si la pena fuese mas proporcionada 

con el delito. 
10. Llegó á su noticia que los inquisidores 

de provincia dispensaban y conmutaban peni-
tencias, y el uso del sambenito; y de accuerdo 
con el consejo , lo prohibio en 2 de diciembre 
de I5I3, declarando estar reservadas al in-
quisidor general tales gracias; fué necesario, 
sin embargo, renovar esta orden en varias 
épocas. Hecho governador del reyno por 



^ s a p K S s x 
de su devoaon, y havia entrado á la plaza 
e n 1 J 2 9 contra la voluntad de Cisne™, 
« - e havia representado al Z Z Z l ^ Z 
siendo Aguirre secular „ „ J - t e r n a n d o 

de la Tnn • "o podía ser consejero 

dada por el mismo Fernando y la reynalsa 
s u difunta y primera esposa. Por esta ra 

£ , ceincluyente, Carlos V reinte 

S i r r e consejero de Inquisición á dicho 

j x . También privó desu empleo de secretario 
del consejo a Antonio R u ¡ 2 d e C a ] c e n a ° 

0 e r a d e s d e l 5 0 2 , y h a v i a s i d o s e c r e t a ¿ d e 
rey Fernando , Cnvnc 
. ' c ° y ° s honores conservaba • 

de manera que no -r c , v a n a , 
1 J° d e manifestar pasiones 
humanas en el ecernV;« A , 1 a s i o n e s 

C1 ebe rcicio de su empleo. 

• , o s s P a s en lugar de cruces 
diciendo que los n««-* • , > 1 'os penitenciados arrastraban 

los sambenitos y resultaba vilipendio de la 

cruz. 
i3 . En los once años de su empleo , hasta 

8 de noviembre de i 5 i 7 en que murió, au-
torizó el castigo de cinquentay dosmil ocho-
cientos cinquenta y cinco personas, á saber 
tres mil quinientos y sesenta y cuatro quema-
dos ; mil dos cientos treinta y dos en estatua, 
y cuarenta y ocho mil cincuenta y nueve pe-
nitenciados, á razón de tres cientos veinte y 
cuatro de la primera clase por año ; ciento y 
doce de la segunda ; y cuatro mil trescientos 
sesenta y nueve de la tercera, conforme al 
calculo del año 1490 y siguientes hasta i5a4, 
hecho en el capítulo cuarto á que me remito 
con presencia de la inscripción de Sevilla. 

14. Esto no obstante es necessario con-
fesar que Cisneros hizo diligencias para dis-
minuir el número, pues tomó varias provi-
dencias útiles al objeto, y entre ellas las de 
que en los pueblos de muchas parroquias se 
asignase una particular para todos los cris-
tianos nuevos, encargando al párroco zelar 
su conducta y visitar sus casas (1). 

( 1 ) Quintauilla Vida del cardenal Cisneros, lib. 9 , 

cap. i 3 . 



A R T I C U L O V I . 

Proceso de la Beata de Piedrahita y otros. 

i . Entre tantas causas de aquel tiempo al-
gunas merecen mención particular. En el año 
I 5 I I fué famosa la de una muger conocida 
con el dictado de Beata, hija de un labrador 
de Piedrahita, obispado de Avila. Educada 
en Salamanca, se dedicó tanto á la oracion y 
á las mortificaciones del ayuno y otras q u e , 
exaltada su imaginación por la debilidad, 
cayó en ilusión. Decía ver á JeSus y María , 
y hablaba en presencia de las gentes como 
contestando á proposiciones que suponia es-
cucharles. Vestia el hábito de beata , ó reli-
giosa de la orden tercera de santo Domingo ; 
se titulaba esposa de Jesu-Cristo; y proce-
dierido bajo el supuesto de que siempre la 
accompañaba Maria santísima, se detenía lle-
gando áqualquiera puerta estrecha coma para 
dar lugar á que pasára otra persona, y se 
explicaba eñ términos de que Nuestra Señora 

le instaba pasar delante por privilegio de es-
posa de su hijo Dios, pero que ella lo resis-
tía por humildad diciendo en voz perceptible : 
Si tu, ó Virgen, no hubieses parido á Cristo , 
no hubiera conseguido yo ser su esposa: cor-
responde que pase antes la madre' de mi es-
poso. Tenia éxtasis continuos y se le notaba 
tal rigidez de miembros y nervios con priva-
ción absoluta de color en cara y manos, que 
parecía no tener articulaciones en sus dedos, 
ni movimientos en parte alguna de su cnerpo. 
Se dijo también que hacía milagros. El rey, 
noticioso de todo , mandó con acuerdo del 
cardenal inquisidor general, que fuese llevada 
á la corte : ambos la vieron y t rataron; con-
sultaron á varios teólogos religiosos de dife-
rentes institutos, y se dividieron las opiniones 
diciendo los unos ser una santa llena de espí-
ri tu de amor de Dios ; y otros que era una 
ilusa poseída de espíritu fanático : ninguno 
le imputaba ser hipócrita ni embustera. Se 
comunicó el suceso al sumo pontifice, quien 
comisionó á su Nuncio , y á los obispos de 
Vique y de Burgos para indagar la verdad , 
encargándoles cortar el escandalo en sus prin-
cipios caso de conocer que allí no intervenía 
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2Ü', HISTORIA 1)E I-A INQUISICION, 
el espíritu de Dios. El rey y el inquisidor ge-
neral de Castilla estaban en favor de la Beata 
y la suponían asistida del Espíritu Divino : 
los comisionados del papa no bailaron que 
reprender en su conducta de palabras y obras, 
y dejaron á la disposición de la providencia 
divina el momento de manifestarse, si el es-
pír i tu que dominaba en la Beata era de Dios 
6 del diablo. Los inquisidores le formaron 
proceso sobre si las apariciones que contaba 
la Beata , y las palabras que ba jo este supuesto 
pronunciaba , producían ó no sospecha de la 
heregia de los illuminados ; pero como el rey 
Y el inquisidor general estaban en favor suyo, 
salió bien. Su opinion quedó siempre proble-
mática : los mas creían que todo era debili-
dad de imaginación femenina, y entre ellos 
el consejero de Ind ias , Pedro Mártir de An-
gleria ( i ) . La historia del buen éxito de aque-
lla embustera ó loca contrasta mucho con la 
muerte de fuego de algunos miles de hombres 
por hav'erse negado á t rabajar un sabado , ií 
otra bagatela semejante que se interpretaba 
ser testimonio de la heregia judaica. 

( i ) Pedro Mártir de Angter ia , Episiolarum //£;» 

p. y *Sg. 

C A P . X. - ART. V I . 

a En Cuencapromovieron los inquisidores 
año 15171 proceso contra la memoria, fama y 

b ^ d L n Henriquez de Medina sobre 

heregia, no obstante que antes de ^ 

recibido los sacramentos de confesion , Eu 

caristia v extrema unción •, y habiéndolo de-

I r a d o por herege impenitente y — 

ficto, condenaron su memoria y f a m a , man 
Í r o ^ d e s e n t e r r a r sus huesos para quemar o 
con estatua y sambenito, y confiscaron " 

bienes. Los herederos apelaron al inquisidor 

general q u e nombró jueces subdelegados . 
estos se negaron á comunicarles el proceso Y 

los nombres de los testigos , y en su vista los 

herederos acudieron al papa quien comisiono 

en 8 de febrero de 1517 , al- comendador de 

frailes mercenarios de Fuensanta de Cuenca , 

y dos canónigos-, mandando que si los here-

deros afianzaban no hacer daño alguno a los 

testigos , se les eomunicára * proceso: o 

subdelegados se excusaron de « c i t e 1 J 

misión. León X insistió, en 19 de mayo 

baio la pena de obediencia y excomunión m a -

yor , encargándoles sentenciar con imparciali-

dad como lo hicieron á favor de la memoria 

del difunto. Si una muerte tan católica como 



2 5 6 HISTORIA 1>E LA I N Q U I S I C I O N , 

la de Juan Henriquez de Medina 110 excusaba 
de que se procesase al difunto. ¿ Que otros 
testimonios de catolicismo pueden hallarse 
mas terminantes ? 

3. Aun es mas escandaloso el suceso de 
Juan de Covarrubias, natural de Burgos. Ha-
viendoscle procesado despues de muerto , se 
le absolvió ; mas pasó ajgun tiempo, v mu-
dados los jueces, el fiscal tuvo la crueldad de 
suscitar nueva demanda criminal para lo mis-
mo sentenciado , abusando de que las senten-
cias absolutorias de la Inquisición no pasan á 
cosa juzgada* Los interesados acudieron á 
Leou X , quien enterado de tan escandalosa 
persecución, y siendo afecto al difunto por 
haver sido su condiscípulo en la juven tud , 
comisionó al obispo de Burgos, don fray 
Pascual, amigo suyo, para que hablara en 
nombre de su Santidad lo conveniente al car-
denal Cisneros, á quien ademas escribió, en 
i 5 de febrero de 1517, que procediese con la 
circunspección quemerecia un asunto tan ex-
t raño, y cortase con decoro una instancia 
renovada despues de haver pasado muchos 
años. No haviendo esto bastado, se avocó su 
Sanlitad la causa; reclamó Cisneros, pero sin 
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efecto : despues lo hizo Carlos V por medio 
del embajador; huvo grandes contestaciones 
de parte á parte sobre esta y otras causas que 
luego se ofrecieron , y por fin el papa la de-
volvió por breve de 20 de enero de i 5 a i , 
al cardenal Adriano, inquisidor general, para 
que la sentenciára juntamente con el Nuncio. 

A. De resulta de estos lances y otros mas ó 
menos chocantes, el general de los frailes 
agustinos, acudió apapa exponiendo que mu-
chos religiosos subditos suyos tenian origen 
hebreo ú mahometano, y que por esta sola 
razón , sin atender á la buena conducta, se 
les imputaba en conversaciones particulares, 
y aun en ¿ermones públicos, la heregia ; v los 
inquisidores, abusando de la difamación, les 
liavian formado proceso de fé , lo qual no era 
justo porque los prelados domésticos reglares 
zelaban mucho este punto , y sabían la pureza 
de los dogmas de sus alumnos. LeónX expi-
dió , en i3 de mayo de i 5 i 7 , un breve man-
dando á los inquisidores, bajo la pena de obe-
diencia y de excomunión mayor la ta , que 
inmediatamente sin excusa ni pretexto entre-
gasen al vicario general de los frailes agustinos 
todos los procesos formados, y papeles que 

T I . 



A R T I C U L O V I I 

taba guerra contra el rey de Navarra su so-
brino , le ofrecieron seis cientos rail ducados 
de oro,ai ío I 5 I 2 , para gastos, si SuMages-
tad mandaba por ley que los procesos de In-
quisición fuesen públicos; el rey pensó con-
descender; lo supo el inquisidor general Cis-
neros, le dio una gran cantidad de dinero aun-
que menor que la oferta; ¿impidióla reforma, 
diciendo que no se hallaría quien fuese dela-
tor , ni testigo, lo qual redundaría en daño 
de la religión (x). 

5. Muerto Fernando, y estando CarlosV aun 
en Bruselas, año i 5 i 7 , los mismos cristianos 
nuevos ofrecieron con igual condicion ocho 
cientos mil escudos de oro para los gastos de 
Su Majestad en su viage á España. Guiller-
mo de Croy, señor de Chevres, duque de 
Ariscot, ayo y favorito de Carlos V, hizo que 
Su Majestad consultase colegios, universi-
dades y personas sabias de España y Flandes : 
todas respondieron ser conforme á derecho 
natural , divino y humano la comunicación 
de los nombres y declaraciones integras de 
los testigos en plenario. El cardenal lo supo , 

(r ) Paramo . De Orí«•. ha., l ib. 2 , tlf. a , cap. 5. 



envió diputados y escribió al rey para lo con-
trario; le contó el suceso de su abuelo á me-
dias, ocultando la mitad mas importante; esto 
es, la de ha ver él comprado la negativa de la 
pretensión de los cristianos nuevos con su 
dinero : atribuyó á la fuerza de la razón, 
y al convencimiento que de ella supuso en 
el rey Fernando, lo que havia sido efecto 
de la sagacidad propia , contando ademas al-
gunos casos particulares de venganza y odios, 
cuya autenticidad devia sufrir rigoroso exá-
ínen crítico, y tal vez con éxito infeliz. Car-
los V dejó sin resolver el asunto hasta venir 
á España (i). Muerto Cisneros lo acordó e] 
rev en cortes de Valladolid año I5I8 ; pero 
tampoco tuvo efecto por las ocurrencias que 
veremos en el capítulo siguiente. 

3. AI paso que Fernando favorecía tanto el 
Santo-Oficio, cuidó también de.sus regabas 
en quanto fuese compatible. Mandó en una 
ley, de Zi de agosto de i5o<), que nadie pre-
sentase álos inquisidores y ministros del San-
to-Oficio nigunas bulas, breves, rescriptos, 

( ; ) Qointani l la , Vid", del cardenal Cisneros, l¡b. 3 , 

cap. 17. 
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provisiones, comisiones, inhibiciones, ó le-
tras concedidas por la sede apostólica ó sus 
legados , ó nuncios que tocasen directa ó in-
directamente al Santo-Oficio, ó que impidiesen 
sus funciones , sin que primero fuesen pre-
sentadas á Su Magestad, y reconocidas en su 
consejo maduramente acerca de la obrepcion 
y subrepción, bajo pena de muerte y confis-
cación de bienes. 

4. Hé aquí el primer exemplar que yo sepa 
del uso de la regaba sobre retención y exa-
men de bulas para el regio exequátur de que 
trató Salgado, y que tanto dió que hablar en 
Roma , como si la razón natural necesitara 
ser probada con egemplares. La pena que 
Fernando puso, era injusta y desproporcio-
nada con el crimen; pero el fondo de la ley 
es lo que devieron haver hecho siempre los 
soberanos, en cuyo caso la corte de Roma no 
huviera usurpado tanto poder para los asun-
tos de puro gobierno exterior de la iglesia. 
Esta regaba de la detención y examen de bu-
las se radicó en España por una ley de Car-
los I I I ; pero á pesar de las quejas de Roma, 
es bien cierto que aun huvo mas deferencias 
que conviene al bien publico , y se exceptúa-



ron de la ley muchos breves pontificios que 
110 devian. 

5. Igualmente usó bien de la soberania el 
rey Fernando en dicho año i5og, con ocasion 
del proyecto de conquistar eu Africa la plaza 
de armas de Oran, pues haviendo proyectado 
pasar personalmente á la empresa el cardenal 
Cisneros, le mandó Su Magestad subdelegar 
sus facultades de inquisidor general en don 
Antonio de Roxas, arzobispo de Granada, lo 
que se verificó y surtió efecto hasta el regreso 
del propietario á la corte. 

6. Este egemplar y el de Felipe I , año i5o6, 
con el inquisidor general Deza, demuestran 
que no se ignoraba en España el poder indi-
recto de la potestad soberana temporal sobre 
los asuntos espirituales , pues aunque los so-
beranos no tengan potestad espiritual para 
egercerla por sí mismos , tienen la temporal 
necesaria independiente para mandar á los 
obispos que usen de la suya cuando y como 
convenga; y el juicio de si conviene ó no pen-
de solo de quien tenga en su mano todos los 
resortes de la maquina política de una nación, 
v vea por dentro todas sus necesidades y ven-
tajas, lo cual solo se puede verificar en la supre-

ma potestad temporal que dirige al estado; 
cuya verdad tengo yo demostrada con la prac-
tica uniforme de los once primeros siglos de 
la Iglesia en España, en la obra que publiqué 
en Madrid , año 1810, intitulada : Disertación 
sobre el poder que los reyes de España han 
ejercido acerca de la división de obispados. 

7 . El mismo rey Fernando presentó el obis-
pado de Tortosa en el inquisidor general de 
la corona de Aragón, don fray Juan Enguera, 
obispo que era de Lérida, despues de haverlo 
sido de Yique ; pero el electo murió sin tomar 
posesión, por lo que Su Magestad nombró 
en i 5 i 3 á don fray Luis Mercader, monge 
car tujo , para obispo de Tortosa é inquisidor 
general de Aragón y Navarra. El papa expi-
dió las bulas en i 5 de julio , con la particu-
laridad de nombrar por coinquisidor general 
á f ray Pedro Juan de Paul, de quien no cons-
ta que pudiera egercer el destino. Mercader 
falleció en primero de junio de I5I6, cuando 
por fallecimiento del rey Fernando, verifi-
cado en 23 de enero del mismo año, sin su-
cesión del segundo matrimonio, estaba ya 
el supremo poder eu su nieto Carlos de Aus-
tria, que aun residia eu Flandes.; pero hav a 



enviado á España varias personas de su con-
fianza , y entre ellas Adriano de Florencio, 
natural de Utrech, deán de Lovaina, maestro 
y uno de los favoritos del mismo rey Carlos. 
Reunidas en este las coronas de Castilla y Ara-
gón para siempre, parecía regular que se vol-
viese a reunir también en un solo sugeto la 
potestad de inquisidor general de toda la rao-
marquia , y mas entonces en que se hallaba 
de inquisidor general un cardenal de la iglesia 
romana , que al mismo tiempo era governa-
dor del reyno. Pero Cisneros era muy sagaz 
para sugetarse á reglas comunes y dejar de 
aprovechar la ocasion que se le presentaba 
de ganar la voluntad del favorito de Carlos 
y aun la de éste mismo por consecuencia. Le-
jos de pedir la reunión en su propia persona, 
escribió al rey Carlos, diciendole que consi-
deraba conveniente dar al deán Adriano el 
obispado de Tor tosay el empl c* de inquisidor 
general de la corona de Aragón, pues, aun-
que no era Español , se le podía naturalizar; 
todo lo qual surtió efecto. Enviados los nom-
bramientos á R o m a , el papa libró las bulas 
del obispado de Tortosa, y despues, en 14 de 
noviembre del propio año , las de Inquisición 
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general de Aragón y Navar ra , de que tomó 
Adriano posesion en Mallorca, día 7 de fe-
brero de i 5 i 7 , por testimonio de Juan Gar-
cía , secretario del consejo de Inquisición que 
seguía la corte. Luego sucedió al mismo Cis-
neros en la Inquisición general de Castilla, 
pues haviendo este fallecido en 8 de noviem-
bre del propio año i5iy, le dió nombramiento 
su discípulo Carlos, cuyas bulas fueron ex-
pedidas á 4 de marzo de I 5 I 8 , quando ya 
también era cardenal : y conservó su destino 
español , no solo hasta 9 de enero de I522, 

en que fué elegido sumo pontífice romano, 
sino aun hasta 10 de setiembre de I523 , en 
qne libró las bulas de sucesor suyo en el em-
pleo á favor de don Alfonso Manrique de Lara, 
arzobispo de Sevilla, como veremos. 

A R T I C U L O V I I I . 

Reclamaciones de las cortes de Aragón contra 
el modo de proceder los inquisidores. 

1. Mientras la Inquisición aragonesa estuvo 
separada de la castellana , sufrió grandes con-
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tradicciones con peligro inminente de su ex-
tinción , y por lo menos de ser reprimida en 
términos que á nadie infundiese terror. Ha-
viendo el rey Fernando celebrado cortes ge-
nerales de aquella corona en la villa de Mon-
zon, obispado de Lérida, año i 5 i o , los re -
presentantes de las ciudades y pueblos se 
(¡nejaron altameute al rey del abuso que los 
inquisidores hacían de su oficio, no solo en 
el modo de proceder en las causas de fé , sino 
también en los excesos de usurpar jurisdic-
ción para negocios distintos del dogma, par-
ticularmente los dé usura , blasfemia, sodo-
mía , bigamia, nigromancia y otros que no le 
pertenecían, sin excluir el de contribuciones 
publicas, ademas de ampliar las franquezas 
que se les habian concedido, y multiplicar 
familiares de i que disminuian escanda-
losamente ei numero de los vecinos sujetos á 
tributos y deinas cargas comunes, de que re-
sultaba ser estaa insoportables; sobre cuyo 
asunto llegaba ia insolencia al extremo de 
hacerse jueces los inquisidores en qualquiera 
caso de duda, y , si se les queria disputar la 
competencia, lanzaban excomuniones y ater-
raban á los magistrados reales, porque estos 

temían ser condenados á dar satisfacción pu-
blica en autos de fe mas ó menos solemnes , 
con afrenta personal pública, como havia su-
cedido á muchos, aun sin excluir los altos 
personages de virreyes y capitanes generales 
de Barcelona, Valencia, Mallorca, Sardeña y 
Sicilia, hijos y hermanos de grandes de Es-
paña, ó posehedores de la misma grandeza, 
por lo qual pedian que Su Magestad hiciera 
observar los fueros, leyes y costumbres de la 
corona de Aragón, con las declaraciones de 
las cortes, cuya observancia tenia jurada Su 
Magestad; y mandase á los inquisidores limi-
tar su potestad á solo el conocimiento de las 
causas de f e , y formar y proseguir estas con-
forme al derecho común con la publicidad 
que tenian las demás causas criminales, y 
mandaban las leyes y los fueros de Aragón. 

2. Decian que con solo esta providencia se 
precaverían los ¡numerables daños produci-
dos por el secreto y la ruina de tantas fami-
lias como se liabia verificado por calumnias, 
mediante que aunque se havian procurado 
reparar algunas con declaraciones de honra 
y fama hechas á instancia de hijos ó nietos de 
los injustamente condenados, era pocas ve-



ees y tarde cuando el daño no podia ya re-
pararse totalmente. 

3. Conoció el rey la disposición en que se 
hallaban los ánimos, y procuró evitar la ne-
cesidad de responder definitivamente , dicien-
do que no se podia resolver un punto de tan 
grande importancia, sin tomar antes cono-
cimiento exacto y profundo de los hechos, 
por lo qual dixo que se dedicasen á recoger 
los datos oportunos y tenerlos preparados 
para las próximas futuras cortes. Estas se 
verificaron allí mismo el año i 5 i 2 , y las re-
sultas fueron celebrar concordia entre rey y 
reyno con veinte y cinco artículos relativos 
casi todos á limitar la jurisdicción de los in -
quisidores , y cortar el abuso de las exencio-
nes de cargas y contribuciones. 

4. Se acordó en dichas cortes que los in-
quisidores no se entrometiesen en las causas 
de bigamia y de usura , fuera del único caso 
de liaver defendido el reo la doctrina heretica 
de no ser pecado; ni en las. de blasfemia si no 
era heretical; que no procediesen en las cau-
sas de fé, sino con el ordinario diocesano; ni 
el inquisidor general en Ta de apelación, sino 
de acuerdo con su consejo, quedando entre 
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tanto suspensa la egecucion de la sentencia 
apelada; y en las de nigromancia se observase 
la bula del papa Juan XXII , que comienza : 
Super illius specula. Nada se pudo conseguir 
sobre publicidad de procesos, y poco sobre 
confiscaciones, aunque por fin se pactó que 
los contratos de ventas, permutas y dotes, he-
chos por quien estaba tenido publicamente en 
opinion de catéhco, produjesen efecto eficaz 
aun quando posteriormente huviera senten-
cia declaratoria de que el contratante er.Mya 
herege al tiempo de su otorgamiento, si la 
heregía estaba oculta. 

5. Arrepentido el rey de su promesa por 
instigación de los inquisidores, obtuvo del 
papa , en 3o de abril de i 5 i 3 , relajación del 
juramento prestado sobre observancia de la 
concordia, con clausula de que el tribunal de 
aquellos prosiguiera conociendo de las mis-
mas causas que antes. Los Aragoneses se alar-
maron en términos de sublevarse, y el rey se 
vió en la necesidad de renunciar el citado 
breve, y aun de pedir al papá que confirmase 
la concordia , imponiendo censuras contra los 
infractores; lo qual se verificó en bula de 12 

de mayo de i5 i5 . Solo el miedo de una sub-
23. 



levacion general pudo hacer que consintiera 
el rey en eso; pues estaba tan inclinado á lo 
contrario, que, aun haviendosele dicho que no 
podían sin irregularidad los inquisidores co-
nocer de la causa de sodomía, por ser delito 
que se castigaba con pena de muerte, aun 
quando no huviese doctrina ni creencia heré-
tica de ser licita la sodomía, trató de com-
batir este argumento, pidiendo el breve que 
con efecto se havia librado en 28 de enero 
del propio año i 5 i 5 , declarando que los in-
quisidores no incurrirían en irregularidad, 
aunque condenasen á la pena de relajación 
por sodomía ó qualquiera otro crimen distin-
to del de la heregía. Que conformidad puede 
tener esta doctrina con la de que incurre en 
irregularidad de defecto de lenidad el clérigo 
que , aun en defensa propia hecha justamente 
y con la debida moderación, mata licitamente 
d su agresor ? 
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